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EL CONCEJO MUNICIPAL DE PEDRO VICENTE MALDONADO: 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: 
 
El artículo 95 de la Constitución de la República del Ecuador consagra, “las 
ciudadanas y ciudadanos, en forma individual y colectiva, participarán de manera 
protagónica en la toma de decisiones, planificación y gestión de los asuntos 
públicos, y en el control popular de las instituciones del Estado y la sociedad, y de 
sus representantes, en un proceso permanente de construcción del poder 
ciudadano… …La participación de la ciudadanía en todos los asuntos de interés 
público es un derecho, que se ejercerá a través de los mecanismos de la 
democracia representativa, directa y comunitaria”. 
 
El artículo 238 de la Constitución de la República del Ecuador (en adelante 
"Constitución") establece que: "Los gobiernos autónomos descentralizados gozarán 
de autonomía política, administrativa y financiera, y se regirán por los principios de 
solidaridad, subsidiariedad, equidad interterritorial, integración y participación 
ciudadana."  
 
El artículo 54 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, (en adelante “COOTAD”) en sus literales a) b) j) establece como 
funciones del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal las siguientes: a) 
Promover el desarrollo sustentable de su circunscripción territorial cantonal, para 
garantizar la realización del buen vivir a través de la implementación de políticas 
públicas cantonales, en el marco de sus competencias constitucionales y legales; 
b) Diseñar e implementar políticas de promoción y construcción de equidad e 
inclusión en su territorio, en el marco de sus competencias constitucionales y 
legales; j) Implementar los sistemas de protección integral del cantón que aseguren 
el ejercicio, garantía y exigibilidad de los derechos consagrados en la Constitución 
y en los instrumentos internacionales, lo cual incluirá la conformación de los 
concejos cantonales, juntas cantonales y redes de protección de derechos de los 
grupos de atención prioritaria. Para la atención en las zonas rurales coordinará con 
los gobiernos autónomos parroquiales y provinciales; (…)”.  
 
El literal g) del COOTAD en su artículo 57, en concordancia con el artículo 87 del 
mismo cuerpo normativo, establece que al Concejo Municipal le corresponde: "(...) 
g) Aprobar u observar el presupuesto del gobierno autónomo descentralizado 
municipal, que deberá guardar concordancia con el plan cantonal de desarrollo y 
con el de ordenamiento territorial; así como garantizar una participación ciudadana 
en el marco de la Constitución y la ley. (…)”  

ORDENANZA PRESUPUESTARIA CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 
ECONÓMICO 2022 DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DE PEDRO VICENTE MALDONADO 
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El Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización en 
su artículo 244 señala: Informe de la comisión de presupuesto.- La comisión 
respectiva del legislativo local estudiará el proyecto de presupuesto y sus 
antecedentes y emitirá su informe hasta el 20 de noviembre de cada año. La 
comisión respectiva podrá sugerir cambios que no impliquen la necesidad de nuevo 
financiamiento, así como la supresión o reducción de gastos. Si la comisión 
encargada del estudio del presupuesto no presentare su informe dentro del plazo 
señalado en el inciso primero de este artículo, el legislativo local entrará a conocer 
el proyecto del presupuesto presentado por el respectivo ejecutivo, sin esperar dicho 
informe.  
 
El artículo 245 del COOTAD señala que: "El legislativo del gobierno autónomo 
descentralizado estudiará el proyecto de presupuesto, por programas y 
subprogramas y lo aprobará en dos sesiones hasta el 10 de diciembre de cada año, 
conjuntamente con el proyecto complementario de financiamiento, cuando 
corresponda (...)". 
 
El COOTAD en su artículo 249 dispone “Presupuesto para los grupos de atención 
prioritaria.- No se aprobará el presupuesto del gobierno autónomo descentralizado 
si en el mismo no se asigna, por lo menos, el diez por ciento (10%) de sus ingresos 
no tributarios para el financiamiento de la planificación y ejecución de programas 
sociales para la atención a grupos de atención prioritaria.”  
 
El artículo 598 establece que el gobierno autónomo descentralizado municipal 
organizará y financiará a los Concejos Cantonal para la Protección de los Derechos 
los cuales tendrán como atribuciones la formulación, trasversalización, observancia, 
seguimiento y evaluación de políticas públicas municipales de protección de 
derechos articuladas a las políticas públicas de los Concejos Nacionales para la 
Igualdad. Los Concejos de Protección de derechos coordinarán con las entidades 
así como con las redes interinstitucionales especializadas en protección de 
derechos. 
 
El segundo inciso del Art. 106 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas 
Públicas, establece: “En los gobiernos autónomos descentralizados, los plazos de 
aprobación de presupuesto del año en que se posesiona su máxima autoridad serán 
los mismos que establece la Constitución para el Presupuesto General del Estado 
y este código.” 
 
El artículo 107 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas respecto 
de los presupuestos prorrogados establece que hasta que se apruebe el 
Presupuesto General del Estado del año en que se posesiona el Presidente o 
Presidenta de la República, regirá el presupuesto inicial del año anterior. En el resto 
de presupuestos del sector público se aplicará esta misma norma. 
 
El artículo 56 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, dispone.  “En cada 
nivel de gobierno, la ciudadanía podrá organizar una asamblea como espacio para 
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la deliberación pública entre las ciudadanas y los ciudadanos, fortalecer sus 
capacidades colectivas de interlocución con las autoridades y, de esta forma, incidir 
de manera informada en el ciclo de las políticas públicas, la prestación de los 
servicios y, en general, la gestión de lo público. 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 238 de la Constitución de la 
República del Ecuador, en concordancia con el art. 40 del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, los Gobiernos Municipales 
gozan de plena autonomía administrativa y financiera; 
 
Que, el literal g) del Art. 57 del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización establece que al Concejo Municipal le corresponde: 
“Aprobar u observar el presupuesto del gobierno autónomo descentralizado 
municipal, que deberá guardar concordancia con el plan cantonal de desarrollo y 
con el de ordenamiento territorial; así como garantizar una participación ciudadana 
en el marco de la Constitución y la ley. De igual forma, aprobará u observará la 
liquidación presupuestaria del año inmediato anterior, con las respectivas reformas”;  
 
Que, el Art. 245 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización señala que: “El legislativo del gobierno autónomo descentralizado 
estudiará el proyecto de presupuesto, por programas y subprogramas y lo aprobará 
en dos sesiones hasta el 10 de diciembre de cada año, conjuntamente con el 
proyecto complementario de financiamiento, cuando corresponda…”; 
 
Que, al Art. 220 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización sobre la estructura del presupuesto determina: “La estructura del 
presupuesto se ceñirá a las disposiciones expresamente consignadas en este 
Código, en la Ley respectiva, en la reglamentación general que expedirá el gobierno 
central y en la normativa que dicte el gobierno autónomo descentralizado 
respectivo”; 
 
Que, al Art. 221 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización sobre la estructura del presupuesto establece: “El presupuesto de 
los gobiernos autónomos descentralizados constará de las siguientes partes (…) a) 
Ingresos; (…) b) Egresos; y, (…) c) Disposiciones generales (…) El presupuesto 
contendrá, además, un anexo con el distributivo de sueldos y salarios…”; 
 
Que, el Art. 238 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización respecto de la participación ciudadana en la priorización del 
gasto, prescribe: “Las prioridades de gasto se establecerán desde las unidades 
básicas de participación y serán recogidas por la asamblea local o el organismo que 
en cada gobierno autónomo descentralizado se establezca como máxima instancia 
de participación. El cálculo definitivo de ingresos será presentado en el mismo plazo 
del inciso anterior, por el ejecutivo, en la asamblea local como insumo para la 
definición participativa de las prioridades de inversión del año siguiente. (…) La 
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asamblea local o el organismo que en cada gobierno autónomo descentralizado se 
establezca como máxima instancia de participación, considerando el límite 
presupuestario, definirá prioridades anuales de inversión en función de los 
lineamientos del plan de desarrollo y de ordenamiento territorial, que serán 
procesadas por el ejecutivo local e incorporadas en los proyectos de presupuesto 
de las dependencias y servicios de los gobiernos autónomos descentralizados”; 
 
Que, el Art. 241 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización respecto de la participación ciudadana en la aprobación del 
anteproyecto de presupuesto, determina: “El anteproyecto de presupuesto será 
conocido por la asamblea local o el organismo que en cada gobierno autónomo 
descentralizado se establezca como máxima instancia de participación, antes de su 
presentación al órgano legislativo correspondiente, y emitirá mediante resolución su 
conformidad con las prioridades de inversión definidas en dicho instrumento. La 
resolución de dicho organismo se adjuntará a la documentación que se remitirá 
conjuntamente con el anteproyecto de presupuesto al órgano legislativo local.” 
 
Que, el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, determina, en su Art. 
95 que el presupuesto comprende las normas, técnicas, métodos y procedimientos 
vinculados a la previsión de ingresos, gastos y financiamiento para la provisión de 
bienes y servicios públicos a fin de cumplir las metas del Plan Nacional de Desarrollo 
y las políticas públicas. 
 
Que, el segundo inciso del Art. 106 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas 
Públicas, establece: “En los gobiernos autónomos descentralizados, los plazos de 
aprobación de presupuesto del año en que se posesiona su máxima autoridad serán 
los mismos que establece la Constitución para el Presupuesto General del Estado y 
este código.” 
 
Que, el Art. 295 de la Carta Magna respecto del plazo de aprobación de los 
presupuesto de inicio de gestión señala: “La Función Ejecutiva presentará a la 
Asamblea Nacional la proforma presupuestaria anual y la programación 
presupuestaria cuatrianual durante los primeros noventa días de su gestión y, en 
los años siguientes, sesenta días antes del inicio del año fiscal respectivo. 
 
Que, el Art. 107 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas respecto 
de los presupuestos prorrogados establece que hasta que se apruebe el 
Presupuesto General del Estado del año en que se posesiona el Presidente o 
Presidenta de la República, regirá el presupuesto inicial del año anterior. En el resto 
de presupuestos del sector público se aplicará esta misma norma. 
 
Que, el 29 de enero de 2021, el Eco. Edwin Tubay, Director Financiero, emite el 
informe ejecutivo de liquidación presupuestaria correspondiente al año 2020. 
 
Que, mediante Oficio No. 333-EPMAPA-PVM-2021, de 29 de noviembre de 2021, 
suscrito por la Ing. Doris Panamito, Gerente General de la EPMAPA-PVM, remite a 
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Alcaldía el presupuesto 2022 de la Empresa, aprobada en sesión ordinaria de 
Directorio No. 009-2021, de 29 de noviembre de 2021. 
 
Que, a través de oficio RPPVM-UGSR-2021-135-OF de 29 de noviembre de 2021, 
el Dr. Ramiro Enríquez Orbe, Registrador de la Propiedad del Cantón Pedro Vicente 
Maldonado, remite la Resolución Administrativa RPPVM-2021-001, en la que consta 
la Proforma presupuestaria, plan operativo y plan anual de compras 
correspondiente al año 2022. 
 
Que, con fecha 27 y 30 de agosto de 2021, se desarrolló la Asamblea Cantonal para 
analizar y determinar las prioridades de gasto establecidas por las unidades básicas 
de participación para el ejercicio económico correspondiente al año 2022. 
 
Que, el Consejo Cantonal de Planificación de Pedro Vicente Maldonado, en sesión 
Ordinaria de fecha 11 de octubre de 2021, priorizó las obras a ser ejecutadas en el 
año 2022.  
 
Que, mediante memorándum MEM-822-DPYT-21 de 25 de noviembre de 2021, el 
Arq. Miguel Ángel Borja, Director de Planificación y Ordenamiento Territorial, 
entrega a Alcaldía el POSA unificado de cada una de las Dirección para elaboración 
del presupuesto para el ejercicio fiscal 2022. 
 
Que, a través de memorándum MEM-518-DF-21 de 19 de octubre de 2021, el Eco. 
Edwin Tubay, Director Financiero, remite a Alcaldía el anteproyecto del presupuesto 
para el ejercicio económico 2022. 
 
Que, con memorándum MEM-505-DTH-21 de 26 de noviembre de 2021, suscrito 
por la Tlga. Sabrina Monar Zurita, Directora de Talento Humano, dirigido a Alcaldía, 
solicita revisar y autorizar la propuesta para el aumento de remuneración a personal 
bajo el Código del Trabajo. 
 
Que, mediante memorándum MEM-508-DTH-21 de 29 de noviembre de 2021, 
suscrito por la Tlga. Sabrina Monar Zurita, Directora de Talento Humano, dirigido a 
Alcaldía, solicita revisar y autorizar la propuesta para el incremento de grupo 
ocupacional y remuneración del personal bajo el régimen de la LOSEP. 
 
Que, a través de memorándum MEM-509-DTH-21 de 30 de noviembre de 2021, 
suscrito por la Tlga. Sabrina Monar Zurita, Directora de Talento Humano, dirigido a 
Alcaldía, se remite el distributivo del personal del Gobierno Municipal. 
 
Que, con memorándum MEM-604-DF-21 de 03 de diciembre de 2021, el Eco. Edwin 
Tubay, Director Financiero realiza un alcance al MEM-518-DF-21, sobre el 
anteproyecto del presupuesto para el ejercicio económico 2022. 
 
Que, el 03 de diciembre de 2021, se desarrolló la Asamblea Cantonal en la cual, se 
puso en conocimiento de sus miembros, el anteproyecto de presupuesto para el 
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ejercicio económico 2022 y se analizó las prioridades de inversión definidas en dicho 
documento. 
 
Que, con Resolución Nro. 001-ACPVM-2021, la Asamblea Cantonal del Sistema de 
Participación Ciudadana del Cantón Pedro Vicente Maldonado, resolvió dar por 
conocido el Anteproyecto del presupuesto correspondiente al ejercicio económico 
2022. 
 
Que, con informe Nro. INF-61-SC-21, de 06 de diciembre de 2021, los miembros de 
la Comisión Permanente de Planificación Presupuesto y Patrimonio, en forma 
unánime emitieron criterio favorable para la aprobación de la Proforma 
Presupuestaria correspondiente al ejercicio fiscal 2022;    
 
En uso de la facultad legislativa prevista en el Art. 240 de la Constitución de la 
República, Art. 7 y literal a) del Art. 57 del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización; 
 

EXPIDE: 
 

ORDENANZA PRESUPUESTARIA CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 
ECONÓMICO 2022 DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DE PEDRO VICENTE MALDONADO 
 
Art. 1.- Apruébese la Proforma Presupuestaria correspondiente al ejercicio 
económico 2022 del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Pedro 
Vicente Maldonado; la cual se anexa y forma parte integrante de la presente 
ordenanza. 
 

DISPOSICIONES FINALES: 
 
PRIMERA: Las disposiciones contenidas en esta ordenanza prevalecerán sobre 
otras de igual o menor jerarquía que se le opongan. 
 
SEGUNDA: La presente ordenanza entrará en vigencia a partir de su publicación 
en la Gaceta Municipal del dominio Web de la municipalidad, sin perjuicio de 
publicación en el Registro Oficial. 
 
Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal del Cantón Pedro Vicente 
Maldonado a los 10 días del mes de diciembre del año dos mil veinte y uno. 
 
 
 
 

Ing. Walter Fabrisio Ambuludí Bustamante           Ab. Priscila Ordóñez Ramírez 
         ALCALDE DEL CANTÓN                                SECRETARIA GENERAL 
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RAZÓN: Ab. Priscila Mariuxi Ordóñez Ramírez, en mi calidad de Secretaria General 
del Concejo Municipal del Cantón Pedro Vicente Maldonado, siento como tal que el 
pleno del Concejo Municipal discutió y aprobó la ORDENANZA 
PRESUPUESTARIA CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO ECONÓMICO 2022 
DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE PEDRO 
VICENTE MALDONADO, en dos sesiones de 8 y 10 de diciembre de 2021, 
ordinaria y extraordinaria respectivamente, en primer y segundo debate, en su 
orden, siendo aprobado su texto y anexo en esta última fecha; misma que de 
conformidad a lo que establece el artículo 322 del Código Orgánico de Organización 
Territorial Autonomía y Descentralización, es remitida en tres ejemplares al Ing. 
Walter Fabrisio Ambuludí Bustamante, Alcalde de este cantón, para la sanción o 
veto correspondiente.- Pedro Vicente Maldonado, 13 de diciembre de 2021.- LO 
CERTIFICO. 
 
 
 

Ab. Priscila Mariuxi Ordóñez Ramírez 
SECRETARIA GENERAL 

 
ING. WALTER FABRISIO AMBULUDÍ, ALCALDE DEL CANTÓN PEDRO 
VICENTE MALDONADO.- Al tenor de lo dispuesto en los artículos 248 del Código 

 
 
 
 

Ing. Walter Fabrisio Ambuludí Bustamante 
ALCALDE DEL CANTÓN 

 
Proveyó y firmó ordenanza que antecede el Ing. Walter Fabrisio Ambuludí 
Bustamante, Alcalde del Cantón Pedro Vicente Maldonado; quien dispuso su 
ejecución y publicación en el Gaceta Municipal del dominio Web de la institución.- 
Pedro Vicente Maldonado, 13 de diciembre de 2021.- LO CERTIFICO. 
 
 
 
 

Ab. Priscila Mariuxi Ordóñez Ramírez 
SECRETARIA GENERAL 

para el efecto.- Pedro Vicente Maldonado, 13 de diciembre de 2021. 

Descentralización, habiéndose 
cumplido el  procedimiento establecido en el  citado Código,   
expresamente  el  texto  y  anexo  de  la ORDENANZA  PRESUPUESTARIA 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO  ECONÓMICO 2022  DEL GOBIERNO 
AUTÓNOMO  DESCENTRALIZADO  MUNICIPAL  DE  PEDRO  VICENTE 
MALDONADO; y dispongo su promulgación y publicación en los medios previstos 

Orgánico de Organización Territorial Autonomía y 
SANCIONÓ
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PEDRO VICENTE MALDONADO
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No:

Par¿:

De:

Fecha;

Asunto:

MEM-626-DF-21

SECRETARÍA Gf, NER,{I,-I' IiG )

DIRECCIÓN FINANCIERA.(DF)

13 de Diciembre de 2021

REMITO ORDENANZA PRIISUPUESTARIA AÑO 2022.

Estimada compañera:

Mediante la presente, remito oRDENA\ZA PRESUPUESTARIA PARA EL EJERCICIO
ECONOMICO 2022, de acuerdo a lo APROBADO POR EL CONCEJO MUNICIPAL, el l0
de Diciembre de 2021 en segundo debate, inccrporada las mociones presentadas y aprobadas

en pleno de concejo.
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Resolución Legislativa Nro. 135-SG-GADMPVM-2021

Que el pleno del Concejo Municipal de Pedro Vicente Maldonado, en Sesión
Ordinaria de fecha ocho de diciembre de dos mil veinte y uno, entre otros aspectos
resolvió APROBAR EN PRIMER DEBATE EL PROYECTO DE ORDENANZA
PRESUPUESTARIA CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO ECONÓMICO 2022
DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN
PEDRO VICENTE MALDONADO; decisión tomada por unanim¡dad, la cual fue
notificada al lng. Walter Fabrisio Ambuludí Bustamante, Alcalde de este cantón,
quien dispuso su publicación en los medios previstos para el efecto.- Pedro Vicente
Maldonado, 08 de diciembre de 2021 .- Certifico.

<_

Ab. Priscila Mariuxi Ordóñez Ramírez
SECRETARIA GENERAL

CONCEJO MUNICIPAL DEL GADMPVM

Direccióni Av. Pichincha s/n

RUC 1760009530001

Te éfonos: 02 2392 281 i282 /283 exl. 107

Fex. 02 2392 - 282 eÁ 105

GOBIERIiO AUTÓilOTO DESCEilNAUAI)O ruilrcPAT

DEt CAt¡TÓil PEDRO \|ICEITfE TÁII)OI{ADO

PICHINCHA. ECUADOR
www.pedrovicentemaldonado. gob.ec

secretar¡a@pedrovicentemaldonado. gob.ec

CERTIFICACIÓN

Ab. Priscila Mariuxi Ordóñez Ramirez en mi calidad de Secretaria General del
Concejo Municipal de Pedro Vicente Maldonado, Certifico:

- -a-lY:-

Lfiü
¿.T!q\

\ x
\

I
,.rr \ [
:--_



Resolución Leg islativa Nro. 1 37-SG-GADMPVM-2021

CERTIFICACIÓN

Ab. Priscila Mariuxi Ordóñez Ramírez en mi calidad de Secretaria General del
Concejo Municipal de Pedro Vicente Maldonado, Certifico:

Que el pleno del Concejo Municipal de Pedro Vicente Maldonado, en Sesión
Extraordinaria de fecha diez de diciembre de dos mil veinte y uno, entre otros
aspectos resolvió APROBAR EN SEGUNDO Y DEFINITIVO DEBATE EL
PROYECTO DE ORDENANZA PRESUPUESTARIA CORRESPONDIENTE AL
EJERCICIO ECONÓMICO 2022 DEL GOBIERNO AUTÓNOMO
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN PEDRO VICENTE
MALDONADO; decisión tomada por unanimidad, la cual fue notificada al lng. Walter
Fabrisio Ambuludí Bustamante, Alcalde de este cantón, quien dispuso su
publicación en los medios previstos para el efecto.- Pedro Vicente Maldonado, '10 de

diciembre de 2021 .- Certifico.

GOBIERIIO AlJTÓtiOTO DESCEI{TRATIZADO TUI{ICIPAI.

DEL CAt{TÓt{ PEORO VICEI{TE TALDOI{ADO

Direcc¡ón:Av. Pichincha s/n

RUC 176000953000',]

Te éfonos: trnsrñ t B,t $ "rtor-1FaY 02 2392 - 282 e\1. 105

Ab. Priscila Mariuxi Ordóñez Ramirez
SECRETARIA GENERAL

CONCEJO MUNICIPAL DEL GADMPVM

PICHINCHA - ECUADOR
www.pedrov¡centemaldonado. gob.ec

secretaria@pedrcvic€ntemaldonado. gob.ec
..s.:#
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REDUCCION DE VALORES

N' DE

PROGRAMA

NOMBRE DEt
PROGRAMA

PARTIDA VALOR ACTUAL SUPLEMENTO
VATOR

PROPUESTO

ADQUISICION DE EQUIPOS Y

MAQUINARIAS COMO

IMPRESORAS, SCANER, Y OTROS

PARA EL GADMPVM

777 DA 84.01.04 10,000.00 3,000.00 7,000.00

INSTALACIONES, MANTENIMIENTO

DE MOBILIARIO. MAQUINARIA Y

EQUIPOS

1,L1, s,000.00 2,000.00 3,000.00

ADQUISICION DE TONER PARA EL

GADMPVM
111 DA 53.08.04 20,000.00 1,000.00 19,000.00

MATERIALES DE CONSTRUCCION,

ELECTRICOS, PLOMERIA Y

CARPINTERIA...

111 DA 53.08.11 19,000.00 9,000.00 10,000.00

TRASPASOS PRESUPUESTARIOS PREVIO A tA APROBACION DET PRESUPUESTO DET EJERCICIO ECONOMICO DEt AÑO 2022

CONCEPTO REDUCCION



((

CURSO VACACIONAL DE NATACION 277 D RSCC 73.05.02 s,000.00 1,000.00 4,000.00

FESTIVAL OEPORTIVO DE

ATLETISMO ESCOLAR Y COLEGIAT

PEDRO VICENTE MALDONADO 2022

277 DRSCC
73.O8.27

71.05.10
3,000.00 1,000.00 2,000.00

CAMPEONATOS DE ECUAVOLY EN

DIFERENTES CATEGORIAS
2lr DRSCC

73.O8.27

71.05.10
5,000.00 2,000.00 3,000.00

SEPTIMAS OLIMPIADAS ESPECIALES

DEL NOROCCIDENIE DE PEDRO

VICENTE MALDONADO 2022

2rl DRSCC
73.O8.27

71.05.10
4,000.00 1,000.00

ADQUISICION DE IMAGENES

SATELITALES O VEHICULO AEREO

NO TRIPULADO PARA LA

ADQUISICION DE IMAGENES

SATELITALES

311 DPYT 84.01.07 15,000.00 s,000.00 10,000.00

IMPLEMENTAR, ACIUALIZAR Y

MANTENER SEÑALETICA TURISTICA
32r DGDS 73.08.11 7,000.00 2,000.00 5,000.00

3,000.00



((

IMPLEMENTACION DE UN SISTEMA

DE AGUA CALIENfE MENDIANTE

CALDERO, CON TINA DE ESALDADO

321 DG DS 73.08.07 3,000.00 3,000.00

IMPLEMENTACION DE EQUIPOS Y

MAQUINARIAS EN EL CAMAL

MUNICIPAL

DGDS 84.01.04 20,000.00 5,000.00 15,000.00

SERVICIOS DE CAPACITACION LLL DA 53.06.12 1,500.00 1,000.00 s00.00

ME,JORAMIENTO DE LAS

INSTALACINES DE LA SALA DE

sEstoN Es

111 DA 84.01.04 7,000.00 6,877.22 188.78

MEJORAMIENTO DE LAS

INSTALACINES DEL ARCHIVO

GENERAL

111 DA 53.O4.77 s,000.00 4,080.00 920.00

CAPACITACIONES 747 DTH 53.06.12 4,000.00 2,700.oo 1,300.00

327



CAPACIfACIONES 141 DTH 53.06.12 s,000.00 5,000.00

TOTAT REDUCCION 54,591,22

INCREMENTO DE VATORES

AOQUISICION DE VEHICULO

LrvrANo (cAMToNETA)
111 DA 84.01.05 35,000.00 3s,000.00

TECN ICAS ADMINISTRATIVAS {DO5) 727 DF

51.01.05

51.02.03

51.02.04

51 06.01

51.06.02

1,800.00 1,800.00

TECN ICAS ADMINISTRATIVAS (TRES) t2r DF

s1.01.05

51.02.03

51.02.04

51.06.01

s1.06.02

2,700.oo 2,700.00

DISPOSITIVOS MEDICOS PARA

AMBULANCIA
27t DRSCC 73.08.10 313.60 313.60

VALOR DEL REGISTRO DEL IVA PARA

COMPRA DE AMBULANCIA
DRSCC 84.01.05 10,406.16 10,406.16

VAIOR DEL REGISTRO DET IVA PARA

AUDITORIA DE COMPRA DE

AMBULANCIA

2r1, DRSCC 73.06.02 297.36 29r.36

GASTOS VARIOS CON¡ PRA DE

AMBULANCIA
271, oRscc 84.01.05 0.10

( (

217

0.10



Fiscalizac¡ones e lnspecc¡ones

Técnicas consultoria patrimon¡o
277 DRSCC 73.06.04 4,080.00 4,080.00

TOTAT INCREMENTO 54,59r.22

INCREMENTO EN ET PRESUPUESTO DEI AÑO 2022 POR INGRESOS DE FINANCIAMIENTO

CONCEPTO
NOMBRE DET

PROGRAMA

PARTIDA

INGRESO

PARTIDA DEI,

EGRESO

SUPTEMENTO DET

GASTO

FUENTE DE

FINANCIAMIENTO

ADQUISICION DE AMBULANCIA 277 D RSCC 28.03.02 84.01.05 86,718.00 86,718.00
EMBAJADA

JAPON

AUDITORIA EXTERNA PARA

COMPRA AMBULANCIA
2n DRSCC 28.03.02 13.06.02 2,428.OO 2,428.OO

EMBAJADA

JAPON

BALNEARIO OEL RIO CAONI PRIMER

FASE
361 28.01.04 75.OL.O7 50,000.00 50,000.00 GADPP

ñE DATOrir^rrr^ ztl DRSCC 34.000.00

ADQUISICION DE MAQUINARIAS Y

GADMPVM
SUMA TOTAL 1,5ss,979.33 1,555,979.33

((

N" DE

PROGRAMA

SUPTEMENTO

DEI INGRESO

OOPP

zet
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GOBIER}¡O AUTOI{OtlO DESCEi{TRALIZADO
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PICHINCHA. ECUAOOR
www.pedrovicentemaldonado.gob.ec

f nanciera@pedrovicentemaldonado.gob.ec

PROYECTO DE ORDENANZA PRESUPUESTARIA DEL GADMCPVM PARA EL

EJERCICIO ECONÓMICO DEL AÑO 2022

T.INTRODUCCIÓN

El Gobiemo Autónomo Descentral¡zado Municipal del Cantón Pedro Vicente Maldonado, elabora el

presupuesto para el ejercicio económ¡co del año 2022, cons¡derando que es un instrumento que

representa las acc¡ones instituc¡onales a ejecutarse donde se plasman los objet¡vos y las metas

cuantificables med¡ante programas encamin¿dos a la prestac¡ón de serv¡c¡os y la ejecución de obras,

optim¡zando los recursos humanos, materiales y financieros.

BASE LEGAL

El Gobiemo Autónomo Oescentral¡zado lvunic¡pal del Cantón Pedro Vicente Maldonado, fue creado

med¡ante Ley '137, publicado en el registro otic¡ar suplemento 862 del 28 de enero de 1992, todos los

programas se plasman en térm¡nos financ¡eros sobre la base de la normativa presupuestaria vigente;

como documento que pueda ser utilizado como un factor de ¡nformac¡ón, seguim¡ento, control y

evaluación.

El Gobierno Autónomo Descentralizado M-nicipal del CantÓn Pedro Vicente Maldonado' se r¡ge

princ¡palmente por lo que pre§cribe la Constltuciór de la Repúbl¡ca del Ecuador en sus art. 238, 239 y

240, adicionalmente por las s¡gu¡entes dispos¡ciones constantes en:

a. Constitución de la República del Ecuador

b. Plan Nac¡onal toda una v¡da.

c. Código Orgán¡co de Organizac¡ón Terr¡tor al, Autonomía y Descentral¡zación.

d. Cód¡go Orgánico de Planifcación y Finanzas PÚblicas.

e. Ley Orgán¡ca del Servicio Público.

f. S¡stema Nacional de Contratación Pública y su Reglamento

g. Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado.

h. Cód¡go del frabajo.

¡. Cód¡go Tributario.

j. Ley de Rég¡men Tr¡butar¡o lnterno.

k. Ley de Empresas Públicas.

L Reglamentos, lnstructivos y Ordenanzas que competan a las Munic¡palidades del país

Teléfonosi02 2392 281 /282 /283e¡t. il6 ,.
F dx: 02 2392 - zE2axl I

Direc.llnr Av. P¡chincha s/n

RUC 1 760009530001

1
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MlJiltCtPAL 0E PE0R0 l/TCEt{TE ilAL00t{ADo

PICHINCHA. ECUADOR
www.pedrovicentemaldonado. gob.ec

f nanciera@pedrovicentemaldonado. gob.ec

FUNCIONES, OBJETIVOS Y POLITICAS

FUNCIONES Y OBJETIVOS.

Al Gobierno Autónomo Descentral¡zado i\ilun¡c¡pal del Cantón Pedro V¡cente Maldonado le

corresponde, cumpliendo con los f¡nes que ie son esenciales, §atisfacer las neces¡dades colect¡vas

del moradores, especialmente las der¡vadas de la conv¡vencia urbana cuya atención no compete a

otros organ¡smos gubemat¡vos; s¡n embargo coadyuvará con apego a la ley, a la real¡zación de los

fines del Estado y al desanollo de las corn.etencias exclus¡vas establecidas en el art. 264 de la

Const¡tuc¡ón de la República del Ecuador y art. 55 del Código Orgán¡co de Organ¡zación Terr¡tor¡al

Autonomía y Descentral¡zación, s¡n perjuic¡o de otras que determ¡ne la ley:

1. Plan¡ficar el desanollo c:¡ntonal y formular los correspond¡entes planes de ordenam¡ento

territorial, de manera articulada con la planificación nacional, reg¡onal, provinc¡al y parroqu¡al, con

el fin de regular el uso y la ocupación del suelo urbano y rural.

2. E¡ercer el control sobre el uso y ocupación del suelo en el cantón.

3. Plan¡f¡car, constru¡r y mantener la vialidad urbana.

4. Prestar los servicios públicos de agua potable, alcantarillado, depurac¡ón de aguas res¡duales,

mane.¡o de desechos sól¡dos, act¡vidades de saneam¡ento ambiental y aquellos que eslablezca la

ley.

5. Crear, mod¡flcar o suprimir medianle ordenanzas, tasas y contr¡buc¡ones espec¡ales de meioras.

6. Planif¡car, regular y controlar el tráns¡to y er transporte público dentro de su terr¡torio cantonal.

7. Plan¡ñcar, construir y mantener la inlraestructura ffsica y los equipamientos en los espacios

públ¡cos destinados al desarrollo social, cultural y deport¡vo, de acuerdo con la ley.

8. Preservar, mantener y d¡fundir el patrimonio arquitectón¡co, cultural y natural del cantón y constru¡r

los espac¡os públ¡cos para estos l¡nes.

9. Formar y admin¡strar los c¿¡tastros ¡nmob¡lrarios urbanos y rurales.

10. Del¡mitar, regular, autorizar y controlar el uso de las playas de mar, riberas y lechos de rios, lagos

y lagunas, s¡n perju¡c¡o de las l¡mitaciones que establezca la ley.

'l '1. Preservar y garantizar el acceso efeclivo de las personas al uso de las playas de mar, r¡beras de

ríos, lagos y lagunas.

12. Regular, autorizar y controlar la explotacián de materiales ár¡dos y pétreos, que se encuentren en

los lechos de los rios, lagos, playas de mar y canteras.

13. Gestionar los serv¡cios de prevenc¡ón, protecc¡ón, socorro y extinc¡ón de ¡ncendios.

14. Gestionar la cooperac¡ón ¡nternacional para el cumplimiento de sus competenc¡as.

ffi

2

leléfonos: 02 2392 281 1282 /283 e¡i. 116

Fax: 02 2392 - 282 éxt. 105

rinu*:
,

Dire.¡ión:Av. Pichinchá lñ
RUC 1760009530001
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En el ámb¡to de sus competencias y tenito.io y en uso de sus facultades, expedirán ordenanzas

cantonaleS.

POLITICAS

PaÍa alcanzar los objetivos propuestos y cumpl¡r las funciones encomendadas, el Gob¡erno Autónomo

Descentral¡zado Mun¡cipal del Cantón Pedrc Vicente Maldonado, desarrollará las sigu¡entes

estrateg¡as:

a) Procurar el ordenamiento urbanfstico de ra cuidad, mejorar e ¡ncrementar los servic¡os públicos de

la comunidad, a la vez que mantener en buen estado los existentes.

b) Ejercer un estícto control en materia de hrgiene y salubr¡dad, propender la elevación del n¡vel

cultural de los vec¡nos del Cantón.

c) Alcanzar el mayor rendimiento de las fuentes de financ¡am¡ento, procurar a la vez el ordenam¡ento

racional y lógico del costo mun¡c¡pal.

d) Propender a mejorar el sistema económ¡co admin¡strativo, para fort¡ficar las f¡nanzas y alcanzar

una ef¡c¡ente racionalización adm¡nistrativa.

e) Coord¡nar su acción con otros organismos de la cuidad y de la provinc¡a, con la finalidad de

opt¡mizar recursos y encontrar una verdadera soluc¡ón a los problemas del cantÓn.

D Sistemat¡zar a través del procedimiento electrón¡co de datos, las dist¡ntas áreas del Gobierno

Autónomo Descentral¡zado, a fin de enco¡trar mayor ef¡c¡enc¡a y serv¡cio para la comunidad.

Oe acuerdo a las neces¡dades básicas que deba satisfacer, la ¡mportancia de los servic¡os públ¡cos a

prestarse y la cuantía de los recursos financieros, y responderá a una estructura que pérm¡ta tener

todas y cada una de las funciones que a ella e competen, para el mejor cumPl¡miento de las m¡smas.

La admin¡strac¡ón del personal y el acceso al servic¡o públ¡co solo tendrán en cuenta el rég¡men de

personal establec¡da en la Ley Orgán¡ca del Servicio PÚbl¡co y del CÓdigo del Trabalo, total

responsab¡lidad de la Oirección de Talento Humano.

El Gob¡emo Autónomo Oescentral¡zado MLnicipal del Cantón Pedro Mcente Maldonado, ejecutará

durante el ejerc¡c¡o económ¡co del año 2022 el Presupuesto Munic¡pal de acuerdo a los s¡guientes

programas:

feléfoms: 02 2392 281 2821283 exl.116 ,
Fax:02 2392 -282 oxl. 105

f\

Dirección:Av Pichincha ln
RUC 1 760009530001

aC:

PICHINCHA. ECUADOR
www.pedrovicentemaldonado. gob.ec

linanciera@pedrovicentemaldonado. gob.ec

ORGANIZACION

El Manual Orgánico Func¡onal del Gobiernc Autónomo Descentral¡zado Municipal del Cantón Pedro

V¡cente Maldonado fue expedido el ejecútese cor la máx¡ma auloridad y publ¡cado en la Gaceta

Munic¡pal, la elaborac¡ón total responsabil¡dad de la Dirección de Talento Humano.

I
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ADMINISTRACION GENERAL

ADMINISTRACION FINANCIERA

DIRECCION DE TALENTO HUMANO

DIRECCION DE CULTURA, COMUNICACIÓN Y RESPONSABILIDAD SOCIAL

DIRECCION DE PLANIFICACION Y TERRITORIATIDA'

DIRECCION DE DESARROLLO SUSTENTABLE

DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS

GASTOS COMUNES OE LA ENTIOAD

SERVICIO DE LA DEUDA PUBLICA

ORGANIGRAiIA FUNCIONAL DEL GOBIERNO AUTÓNOT'O DESCENTRALIZADO DE PEDRO

VICENTE MALDONADO

GOBIERNO AUTONOÍtiO DTSCENIRALIZADO I'lUNlClPAL 0E PTDRO VICENIE ATDONADO

OXGANIGTAIIA T5IIUCIUTAI. Y TUNCIONAI.

@ilcm

f

IIIVEL

ASBOR **f*

crslút ¡v¡! o€ i

""" I

tirvtr
0f aloYo

_ a.rÉ', i

^]wlarf{ lt¡tvtt
OPEBAT]VO

DireccióniAv. Pichincha 9ñ
RUC 1760009530001
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Teléfonos: 02 2392 281 282 12$ ert.116
F ax: 02 2392 - 282 efl. \W
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coBIERNo AUTówol¡o orscr:¡¡'rRAuzADo MUNICIpAL DEL cnrutóN
"PEDRO VI{:EN'I'E MALDONADO"

INCRESOS 2022

N' DETALLE

INGRESOS CORRIEIITES

IMPUESTOS

TASAS Y CONTRIBUCIONES

VENTA OE BIE ES Y SERVICIOS

RE}.¡fAS OE INVERSIOT{ES Y ¡IULTAS

TRANSFERET¡CIAS Y DONACIONES CORRIE TES

SUBTOTAL TOTAL %

I 2,04,a,866.00 25.36%

11 656,500.00 8.14./.

5.26%13 ¡124,000.00

14 50.00 0.000/.

17 101.500.@ '1.26y.

10.58%18 852,815.00

19 10.000.00 0.120'/.

2 IIIGRESOS OE CAPITAL

VENTA OE ACTIVOS NO FINANCIEROS

2,s15,368.36

24 3.000.00 0.04%

TRAi{SFEREI{CIAS Y OO]{ACIO¡IES DE CAPIIAL E
r vERsto[ 2,512,368.36 31.16%

3,$1,762.53 43.41yo

36 2,556,262.53 x1_71./"

0_000/"37 0.00

38 9,r5,500.0O 11.730/.

8,061,996.89 100.00%

INGRESOS OE FI¡¿ANCIA IENTO Y C/C

FINANCIAiIIENTO PUBLICO

SALDOS DISPONISLES

CUENTAS PENOIENfES POR COBRAR

TOTALES

cru{nco PoRCEN'ruAL DE rNcREsos

3lX

IIIGRISOS DE CAPfTAL

43%

IT{GiESO§ DE FINANCIAI,I IENTO Y

c/coERAR

leléfon,os 022392281 1282 i283 ext. 116

25%

ING RESOS CORRIENTES

DireccaónrAv. Pichinchas/n
RUC 1760009530001 F ar.: 02 2392 - 282 e\1.

súo
45%

4úo
35%

3ú6
25%

2ryo

75ro

1úa

5%

O7o

oÍRos TNGRESOS

31.20y.

28

3

3'
f

'%
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coBIERNo AuTór,¡orrro ntScENTRALIZADo MUNICIpAL DEr cntróN
"PEDRO VICEN'I'E MALDONADO"

EGRESoS 2022

PASIVO CIRCULANTE

TOTALEI;

cru(r¡co PoRCENTUAL DE EGRESo

s711

23%

Lay.

7ú$

ffi

sú

4ú

3@o

2ú,

7ú6

o%

2r(

-

aPLtcAoóN DE

FINANCIAM ENÍO
GAsros coRRTENTEs GAsros DE rf{vERstóN GAsros DC caPlrat

¡elélaios:02 2392281 128212$ en.
Fax: 02 2392 - 282 s¡t 105 e,

f

cootGo DENOMINACI]N PARCIAL TOTAL

5 GASTOS CORRIENTES

GASTOS EN PERSONAL

1,469,688.08 18.230/o

51 1.079.258 08 13 390/0

BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO

TRANSFERENCIAS CORRIENTES

253 880.00 315%

55 0.00 0.00%

57

TRANSFERENCIAS Y DONACIONES CORIi IENTES

89 550.00 1 1'.to/n

58 47 000 00 0.58%

7 GASTOS DE INVERSIÓN 4,608,532.86 57 .16%

71 GASTOS EN PERSONAL

GASTOS BIENES Y SERVICIOS

OBRAS PUBLICAS

1,557,570.42 19 320/ó

73 1.285.230.96 15.94%

75 1 .627 .764 .48 20.19%

77 orRos EGRESoS DE TNVERSIóN 5,000.00 0 06%

78 TRANSFERENCTAS o DoNAcToNES DE rNvERStoN AL sEcroR PúBLlco 132 967 00 1.65%

8 GASTOS DE CAPITAL

BTENES DE LARGA DuRAcróN

1,828,775.95 22.680/0

84 1.828.775.95 22.68%

9 APLtcActóN DE FtNANctAiitENTo 155,000.00 '1.92%

96 A¡.íORTIZACION DE LA DEUDA PUBLICA 105 000.00 1.300/a

97 50 000 00 O.62'/o

E,061,996.89 LOOOA

oirección:Av. Pichincha Jn
RUC 1760009530001

6

-]

OTROS GASTOS CORRIENTES
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GRTIPO
mclll;sos 'T01'AL

PRI)PIOS CAP¡TAL TRANS}. CIE. TR{NS}" (]APITAL FINAN. Y C/C
II 656,500 00

ll
I] 50m
't7 101.500.m

I8 85:.815 00

19 r0.m0 m
21 3.000 00

2.512.358 3ó t0 00

36 2,556.262.53

31

3S 945.500.00

t.t 92.050.m 3.000.rx) &52¡ I 6.00 2.5t2Js8.1ó 3501.772.íJ &0ót,9 .89

GRt'PO
r GR[.SOS

T0TAL(oRRIf,\TES I\\ ERSI0\ c.rPt'l\l- DETIDA Y
AMORTIT,ACION

5l 1,0r9,258.08

5l 253.880.00

55

57 {r9,550 00

58 47,000 00
'lt I .557 ,570 42

13 t.285,230 96

15 t.627,7U.48

77 5,m0.m

78 132,967 00

8,1 r.828.77s 95

96 t05.000 00

9t 50.000 00

l.{r9,óa8.08 4.608,532.86 r.8:18,775. 155.000.m 8,06 r ,996.89

0.m

,{IiALISIS FI\ANCIERO
PRf,SUPtIfSTO DI GASTOS AÑO 2022

I:{DT( ATX)RI S PRTSU?TIES-TARIOS

D[P1:\DI T('IA ]'IN.{NCI ERA: lrll&rsJq,é

Ilcre sLIloDa§
Ingre!06 Tolales

3-365.174 36

8,06t.996 89

0 4174 t2014 12"/¡

AT]TO:,{oVIA FINANCIIRAI ¡-t95.050.00

8,0ót,996.89

15"/o

DEPE\DENCIA FI\4:TCIERA Df, OTRAS
}:\TIDADES: Iioalrrlllle¡te ¿

lngrcso6 Tohles

2.55ó.272.53

8,0ót,996.89

o 317076844

Rf, LACION I. CORRIENIES/G.
CoRRIENTES:

I!!¡g!q{a!E¡!q§
( iaslcs Corrienles

2-044.866 m
1,469,688.08

I 39t3ó0542 119.11'/.

GOBIf,RIo ATiTON0MO DESCf,:iTRAI,I7,AI)lI NI T \ICIPAL DI]L (]ANTOI\ PfDRO VICE:{Tf, T,fAI,IX)NADO

feléfonos: 02 2392 281 /282 /283 a

7

,
,

Direccióni Av Pac¡¡ncha s/n
RUC 1760009530001 Faxr02 2392 -

424,000 00

0.118212506

32'/o
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PICHINCHA- ECUADOR

m/v.pedrovicentemaldonado. gob.ec
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GOBIERNO AUTO¡¿O O OESCEI{TRALIZADO IIiUNICIPAL DE PEDRO VICET{ÍE ¡,ALDOI{AOO

RESUI'EN DE 6ASTOS POR PROGRAMAS

PRESUPUESf O MUIICI? AL 2022

r 0€

,araal

PROGRAMAS MONTO

PROGRAMA 1 11, ADMINISTRACIÓN GENERAL

PROGRAMA 121 . ADMINISTRACIÓN FINANCIERA

1,'t24,466 86 13.95%

321.760.00 3.990/o

PROGRAMA I41.- DIRECCION OE TALENTO
HUMANO 54.660.00 0.680/o

PROGRAMA I-- DIRECCION DE CULTURA,
COMUNICACIÓN Y RESPONSAEILIDAD SOCIAL 810.245.22 10.05%

PROGRAMA 311,. DIRECC¡ON DE PLANIFICACION
Y TERRITORIALIDAD 525,139 58 6.51%

PROGRAMA 321.- DIRECCION DE DESARROLLO
SUSTENTAALE

PROGRAMA 361,. DIRECCION DE OERAS
PUBLICAS

745.350 00 9.25%

,{,145,408.23 51 42%

PROGRAMA 511, GASTOS COMUNES DE LA
ENTIDAD 179.967.00 2.23%

TOTALES

155.000.00 1.92%

8,061,996.89 1000/o

8

feléfonosr02 2392 281 /282 /283

105

t!
,
b.

r
1ur,

c

Drrec.ión:Av. Pichircha s/n
RUC 1760003530001 F ax: 02 2392 - 282
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Fl:u:tTEs

¡\(;RESOS( ()RRtf\TES

¡MPtrx§Tos
SOBRf LA RENTA IITILIDADES Y CA\ANCIAS
DE CAPITAL _0.0m00

SOBRE L \ PROPILD\L) t:5,00000

AL CONST]MO DE BIENES Y SERVICIOS 000

IMPUESlOS DIVIRSOS ___, ll.500.00

-t11.0ll0.00TASAS I' ('O'{TRIBI CIONLI

TASAS GENERAI-ES

CONTRIBUCloNES :,7,100.00

í.00t ltNIA D¡i Btt:¡i¡ts Y sERvt( t()s

VENTA DE PRODUCTOS Y MATI]R¡ALES i0 00

VENTA NO INDUSTRIALES 000

RETTAS DU tNVf,RSIONItS I Mtrl,T{S

RENTAS DE INVERSIONES 000

RENTAS POR ARREI\D,{VIENToS DE B¡ENES

INTERESE§ POR MORA _-'ltt99!9,
¿1.5m00MTJI-TAS

TRANSTERENCIAS Y DONACION[S
CORR¡ENTES
AfORTE§ Y PARTICIPACIONESCORRIENTES
DEL REOIMEN

oTROS ITCRDSOS r0.0m.00

INDEMNIZ ACIONES Y VALORES NO
RECLAMADOS

OTROS NO OPERACIONAIES _ l!t!!q

I\GRESOS DU ( 
^PlT{l-

2.SlSJ6aJ6

BILNLS NiUtlUl.liS :1,0r)0.00

TRANSFERENCIAS DE CAPITAL E INVERSION
DEL SECTOR PUBLICO 151,184 92

APC'RTES Y PARTIC]PACIONES DE CAPITAL E

INVERS¡ONES DEL REGIMEN SECCIONAL
AU'IONOMO 1.,¡r{1,881,14

.t:0.0r)0.00

l.§{rt,r62.5rl

REINTEGRO DEI,IV,\

t\cRt.5()s Dr- t l\ \\( l \\lll:\ I ()

FINAIiCIAMTFNTO PI JBLICO IN'I-ERNO

SÁLDOS EN ('AJA BANCOS 000

CUENTAS PENDIEN ES POR COBRAR q¿5.500.00

TOTAL DE ¡II¡:NT[S

GOBIERNO ATITONOMO DESCENTNALIZ,{TX) MI]\I('ÍPAL DEL CANTON Pf,DRO VICEN'I'E MALDONAIX)

PRrSrPr r^\TO AÑO 20.¿2

tuE!¡ ll:s I tlsos

PICHINCHA- ECUADOR
viu/vrr.pedrovicentemaldonado. gob.ec

fi nanc¡era@pedrov¡centemaldonado. gob.ec

I S('S

c {s-ros ( (}RRIU\TEs |,169ó84.08

CASTOS EN PERSONAL 1.079,258.08

BIENES Y SERVICIOS DE('oÑSUN{O 2r3,88000

TR ANSÍFRFN'IAS CORRIENTES 0 (ro

OTROS CASTOS CORRIENTES
TRANSFERENCIAS Y DONAC¡ONES
CORRIENÍES

89_55000

it7.000 o0

GASTOS Df, tliVf,RStO§ ,¡.608-§¡2.fr6

GASTOS EN PERSONAL 1,557.570..t2

GASTOS BIENES Y SERV('IOS t.285.210 96

OBRAS PTJBI,ICAS | .621 ,764.14

OTROS EGRESOS DE INVERSION 5.000.00

TRANSFERENC¡AS O DONACIONES DE
INVERS¡ON AL ST.CTOR PÚBLICO Il2_ 700

GAS'I'OS DI' CAPITAT, I,E2E,775.9S

BIFNF,S Df] I,ARCA DIJRA'IóN t.828,775 95

APLICACIÓN DE FINANCIANf ¡E¡iTO

AMORTIZACION DE LA DIJ(]DA PUBLICA t05.00000

PASI\'o ('IRCL]I ANTt] 50.000.00

TOI^t, Df trsos ti.(¡6t,996.89

leléloñs 02 2392 281 1282 1283

Fa\: 02 2392 - 2E2
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Direcdón: Av. P¡ch¡¡c¡a sh
RUC 1760009530001
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2. INGRESOS

BASE LEGAL DE LOS INGRESOS

En cuanto a las transferencias proven¡entes de ingresos permanentes y no permanentes para la

equ¡dad Ten¡torial, art. 192 del COOTAD "Los gob¡ernos autónomos descentralizados part¡ciparán del

veintiuno por ciento (21%) de ¡ngresos permanentes y del diez por ciento (10%) de los no

permanentes del presupuesto general del Estado.

El total de estos recursos se distr¡buirá conforme a tamaño y dens¡dad de la población; necesidades

básicas ¡nsatisfechas jerarqu¡zadas y consideradas en relación con la poblac¡ón res¡dente en el

territor¡o de cada uno de los gobiernos autónonrrls descentralizados; logros en e¡ mejoram¡ento de los

niveles de vida; esfuezo ñscal y adm¡n¡strativo: y, cumplimiento de metas del Plan Nacional de

Desarrollo y del Plan de Desarrollo del Gobierno l\Lrtónomo Descentralizado.

Para la aplicación de cada uno de estos criterios se establece en la presente ley una fórmula de

cálculo y una ponderac¡ón del peso que t'en€ cada uno de los mismos en el monto general a

d¡str¡bu¡rse, dibr€nc¡ada por nivel de gob¡ernc.

Cuando un gob¡erno autónomo descentralizado rec¡ba una competencia por delegac¡ón, recib¡rá

ffin los recursos correspond¡entes que deberár] ser por lo menos equivalentes, a lo que se venia

utilizando para el ejercic¡o de dicha competencia oor parte del respect¡vo n¡vel de gobierno".

En cuanto a los ¡ngresos propios de la ges:ión, atl. '172 del COOTAD "Los gob¡ernos autónomos

descentralizados regional, prov¡ncial, mekopolltano y mun¡cipal son beneficiarios de ingresos

generados por la gest¡ón prop¡a, y su clasificación estará suieta a la deñnic¡ón de la ley que regule

las fnanzas públicas.

Son ¡ngresos propios los que provienen de ¡mpJestos, tasas y contr¡buciones especiales de mejoras

generales o especíjicas; los de venta de bienes ,/ servic¡os; los de renta de ¡nversiones y multas; los

de venta de activos no financ¡eros y recuperación de ¡nversiones; los de r¡fas, sorteos, entre otros

¡ngresos.

"" rtt
3¡".

6

105!
Dire.¿ión: Av. Pichincha ln
RUC 1760009530001

10
felélonos: 02 2392 281 /282 /283

F ax: 02 2392 - 282

ñÉ

En virtud de las competencias constitucionales el monto total a transEr¡r se dstr¡buirá entre los

gob¡ernos autónomos descentralizados en l¿ siguiente proporc¡ón: veintisiete por ciento (27o/o) para

los consejos provinc¡ales; sesenta y siete F,or ciento (67%) para los mun¡c¡pios y distritos

metropolitanos: y, se¡s por ciento (6%) para las juntas parroquiales.
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Las tasas que por un concepto determinado creen los gobiernos autónomos descentral¡zados, en

ejerc¡c¡o de sus competenc¡as, no podrán duFl¡ca'se en los respectivos tenitor¡os.

La aplicac¡ón tr¡butaria se guiará por los princip¡os de generalidad, progresividad, efic¡enc¡a,

simplic¡dad adm¡nistrativa, iretroactividad. iransparenc¡a y suñciencia rec¿rudatoria, art. 300 de la

Const¡tuc¡ón de la República del Ecuador.

Los gob¡emos autónomos descentral¡zados parioqu¡ales rurales se beneficiarán de ¡ngresos propios

y de ingresos delegados de los otros niveles de gobiernos.

Sólo b gobiernos autónomos regionales pocrár'r organ¡zar loterías para generarse ingresos propios'

INGRESOS CORRIENTES:

Los ¡ngresos cofr¡entes provienen del poder ¡mposit¡vo ejercido por el Estado, de la venta de sus

bienes y seNicios, de la renla de su palrimonio y de ¡ngresos s¡n contraprestaciÓn. Están

conformados por los ¡mpuestos, los fondos de la seguridad social, las lasas y contribuciones, la venta

de bienes y servic¡os de consumo, las rentas de sus invers¡ones y las multas tributarias y no

tributarias, las transferencias, las donaciones y otros ingresos.

En la e.¡ecución, su devengam¡ento produce contablemente mod¡ficac¡ones ¡nd¡rectas en la estructura

patrimonial del Estado, debido a la ut¡lización de .uentas operacionales o de resultados que permiten

establecer previamente el resultado de la gestiÓn anual.

IMPUESTOS:

Son los ¡ngresos que el Estado obt¡ene de personas naturales y de las soc¡edades, de conformidad

con las d¡spos¡ciones legales vigentes, generadas del derecho a cobrar a los contr¡buyentes

obligados a pagar, sin que ex¡sta una contrapreslac¡ón d¡recta, divisible y cuantif¡cable en forma de

b¡enes o serv¡cios.

Los gob¡emos munic¡pales y d¡stritos autónomos rnetropol¡tanos, además de los ingresos propios que

puedan generar, serán benefiC¡ar¡os de los ¡mpuestos establec¡dos en la ley, confome lo establece el

art. 185 del COOTAD.

. A LA UTILIDAO POR LA VENTA DE PREDIOS URBANOS

Art. 556 al 561 del COOTAD.

o A LOS PREDIOS URBANOS

Art. 50'1 al 5'13 del COOTAD.

16-
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Art. 507 al 509 del COOTAD.
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. DE ALCABALAS

An. 527 al537 del COOTAD

. I.5 POR MIL A LOS ACTIVOS TOTALES

Art. 552 al 555 del COOTAD.

. A LOS ESPECTACULOS PUBLICOS

Art. 543 al 545 del COOTAD.

. A LAS PATENTES MUNICIAPLES

Art. 546 al 551 del COOTAD.

OTROS IMPUESTOS

Art. 562 al 565 del COOTAD

. A LOS PREDIOS RUSTICOS

Art. 514 al 524 del COOTAD.

A LOS VEHTCULOS

Art. 538 al 542 del COOTAD.

PATRIMONIO

Art. 55 del COOTAD

TASAS Y CONTRIBUCIONES:

Comprenden los gravámenes ñjados por las entidades y organ¡smos del Estado, por los serv¡cios o

benefi c¡os que proporc¡onan.

Las tasas serán reguladas med¡ante ordenanzas, cuya in¡c¡ativa es privativa de la máxima autoridad

mun¡c¡pal o metropolitano, tramitada y aprobada por el respectivo concejo, para la prestac¡ón de los

s¡gu¡entes servic¡os, de conform¡dad al Art. 568 del COOTAD:

a. Aprobación de planos e ¡nspección de construcciones;

b. Rastro;

c. Recolecc¡ón de basura y aseo público:

..t"

c

D¡reccón: Av. Pirliñcha Jn
RUC 1760009530001
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DE LAS CONTRIBUCIONES ESPECIALES DE IUEJORAS

Art. 569 al 593 del COOTAD

Los pagos que se real¡cen a partir del primero de julio, tienen un recargo del diez por c¡ento del valor

del ¡mpuesto a ser cancelado. Venc¡do el año fscal, el ¡mpuesto, recargos e intereses de mora serán

cobrados por la vía coact¡va, Art. 512 dei COOTAD (predios urbanos) y el venc¡miento será el 31 de

dic¡embre de cada año; a partir de esta fecha se calcularán los recargos por mora de acuerdo con la

ley, Art. 523 del COOTAD (pred¡os urbanos):

REI{TAS POR ARRIENDO DE BIENES

Arriendo del ed¡lic¡o de prop¡edad mun¡c¡pal donde actualmente func¡ona el Banco P¡chincha Agenc¡a

Pedro Mcente Maldonado, adic¡onalmente los locales comerc¡ales de la Feria Ganadera.

INTERESES POR MORA Y MULTAS

Establecidos en el Ar1.21 del Cód¡go Tributario y Art. 512 y 523 del COOTAD

NSFERENCIAS Y DONAC NES CORR

Comprenden los aportes recib¡dos s¡n contrapres?ción del seclor ¡nterno o extemo, para fines corrientes,

med¡ante transferenc¡as y donaciones, destinadas a financiar gastos corrientes en dinero.

INGRESOS DE CAPITAL:

;\t
;l, tIH
\Q,oo

Dirección: Av. P¡chiic¡a 9n
RUC 1760009530001
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d. Tasa de seguridad ciudadana;

e. Habilitac¡ón y control de establec¡mientos comerc¡ales e ¡ndustriales;

f. Serv¡ciosadm¡n¡strat¡vos;

g. Alcantarillado y canalización;

h. Ocupación de lugares públicos

¡. Especies f¡scales.

j. Canon de anendam¡ento

k. Matriculaciónvehicular.

l. Otros serv¡c¡os de cualqu¡er naturaleza.

REI{TAS DE INVERSIONES Y iIULTAS:

Comprenden los ¡ngresos provenientes del uso y servicio de la propiedad, sea de cap¡tal, tltulos

valores o bienes físicos. Se incluye el diferencial cambiario y el rea.¡uste de ¡nversiones financ¡eras,

los ¡ntereses por mora y multas generados por el ¡ncumplim¡ento de obl¡gac¡ones legalmente def¡nidas

y las pr¡mas por seguros.

I
IeléÍanos 02 2392 281 n82 D83

F a\: 02 2392 - 2E2
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Los ingresos de cap¡tal prov¡enen de la vent, de t,¡enes de larga durac¡ón, venta de intangibles, de la

recuperación de invers¡ones y de la recep3ión de fondos como transferenc¡as o donac¡ones sin

contraprestación, destinadas a la ¡nversión en la :'c.rmac¡ón bruta de cap¡tal.

Su devengam¡ento produce contablemente modilicaciones directas en la compos¡ción patr¡mon¡al del

Estado.

VENTA DE ACTIVOS DE LARGA DURACION

Conesponden a los ingresos por venlas de bienes muebles (vehiculos) de prop¡edad del Gobiemo

Autónomo Oescenfalizado Mun¡cipal del Cantón Pedro Mcente Maldonado

TRANSFERENCIAS Y DONACIONES DE CAPTI,\L

Recursos rec¡b¡dos a través del M¡n¡sterio de Fina?as en virtud de la participación que tiene el Gob¡emo

Autónomo Descentral¡zado Municipal del Cantón Pedro Vicente Maldonado en el Presupuesto General

del Estado de conform¡dad al atl. 192 del COOTAD, asf como del MIESS-INFA para e.iecución de los

proyeclos de desanollo infantil (CIBV) y de ¡mplernentac¡ón de servicios de D¡scapac¡dad (Atenc¡ón en el

Hogar y en la Comun¡dad), el remanente que genera el Registro de la Propiedad y del re¡ntegro del lVA,

y las transferencias correspondiente a la competencia de transporte y v¡al¡dad tenestre.

El devengamiento de los ¡ngresos de f¡nanciam¡ento produce contablemente modif¡cac¡ones d¡rectas

en la estructura patrimon¡al del Estado, que se evidenc¡an en el aumento de sus obl¡gaciones ¡ntemas

y efernas.

FINANCIAMIENTO PUBLICO

Del Banco de Desarrollo del Ecuador y otras lntirlades

lelélonas: 02 2392 281 1282 12$ enil\
Fax 02 2392 - 282 eí§ 1

oirección Av. Pichincha 9n
RUC 1760009530001
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INGRESOS DE FI A CIA IENTO:

Constituyen fuentes adicionales de fondos obtenidos por el Estado, a través de la captac¡ón del

ahorro intemo o externo, para financ¡ar prioi'itar amente proyeclos de ¡nvers¡ón. Están conformados

por los recursos provenientes de la colocación de títulos y valores, de la contratación de deuda

prlbl¡ca interna y externa, y de los saldos de ejercicios anter¡ores. Los créd¡tos pueden ser

reembolsables o no reembolsables, y de acuerdc a su naturaleza se los reg¡stran en las part¡das

presupuestar¡as que conespondan.

SALDOS DISPONIBLES

Saldos conc¡liados de bancos en la cuentas de ingresos y de transferencias al 3'1 de Diciembre del

año anterior.

?:¡
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EUENTAS PENDIENTES POR COBRAR

Saldos de la cartera venc¡da de años anterores v de los ant¡cipos otorgados y no devengados por

parte de los contrat¡stas, y de las cuentas que e estado debe a la Mun¡c¡palidad.

coDtGo PARCIAL SUBTOTAL TOTAL

1

IPUESTOS 656.$0.00

2,04,1,865.00

11

11.01 SOBRE LA RET{fA, UNLIOADES Y GA¡IAi{CIAS OE
CAPIfAL

A LA UTILIDAD POR LA VENTA DE PRED OS L'IIBANOS

SOBRE LA PROPIEDAO

A LOS PREDIOS URBANOS

70,000.00

11.01 02 70.000.00

11.O2 ,a75,000.00

11.02.01 60.000.00

11 02.02 A LOS PREDIOS RUSTICOS

DE A.CABALAS

A LOS ACTIVOS TOTALES

200 000 00

11 02.06 95,000.00

11.O2 07 25.000 00

11.02.99 OTROS IMPUESIOS SOBRE LA PROPIEDAD

AL COHSUÍI,O DE BIENES Y SERVICIOS

A LOS ESPECTACULOS PUBLICOS

OTROS IMPUESTOS AL CONSUMO DE BlEt\E S Y
sER\4CrOS

tfúPUESTOS OTVERSOS

95,000 00

11.03

1103.12 0.00

11.03 99 000

11.07 1t1,$0.00

11 07.U PATENTES COMERCIALES, INDUSTRIAI.ES Y DE
SERVICIOS

AL DESPOSTE DE GANADO

105 000 00

11.07.08 6,500.00

11.07 99 OTROS IMPUESTOS 000

13 TASAS Y COI{fRIBUCIONES

TASAS GENERALES

OCUPACION DE LUGARES PUBLICOS

¡124,000.00

13.01

13.01.07 VENTA DE BASES 2.500.00

13 01.08 PRESTACION DE SERVICIOS

RODAJI DI VEHICULOS MOTORIZADO:

INSCRIPCIONES. REGISTROS Y MATRICULAS

43.500 00

13.01 09 45,000.00

r 3.01.1 1 80.000 00

13.01.15 FISCALIZACION DE OBRAS 0.00

13.01 16 146 000 00

13 01 18 16,000.00

RECOLECCION DE BASURA

APRoBACION DE E INSPECCIONES C)E

CONSTRUCCIONES

lelélo.ps:02 2392281 1282 t283

05

PICHINCHA. ECUAOOR
www.pedrovicentemaldonado.gob.ec
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GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTON PEDRO
VICENTE MALDONADO

PRESUPUESTO DE INGRESOS PARA EI.. EJERCICIO ECONOMICO DEL AÑO 2022

DEi¡OTINACtON

INGRESOS CORRIENfES

0.00

386,700.00

13.01.03 6,700.00

Direcc¡ón: Av. Pi$¡ñcha s/ñ
RUC 1760009530001
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47.000.00

13.04 37,300.00

'!3.04 06 6.300.00

13 04 08

APERTURA, PAVIMENTACION, ENSANCTIE

ACERAS. BORDILLOS Y CERCAS 15.000.00

'13 04 0s 6.000.00OBRAS DE ALCANTARILLADO Y CANAL /,ACICN

OTRAS CONTRIBUCIONES

11 50.00VENTA DE BIENES Y SERVICIOS

11.02 VENTA DE PROOUCfOS Y ATERIALES

14 02 99 50 00

17

DE PIODUCTOS Y MATERIALES VARIOf i

RENTAS DE INVERSIOI{ES Y filULTAS 101,500.00

17.0'.1 0_00

0.0017.01.01 INTERESES POR DEPOSITO A PLAZO

RENTAS DE INVERSIO}IES

't 7.0't.99 0.00

17.02 19,000.00

0.0017 02.01

17 02 02 1S.000.00

17.02 03 0.00

17 .02 04 0.00

0.0017.02.99

35,000.00

35.000.0017.03.01

17 .03.02

17.0a ,t7,500.00

17.M.02 2,500.00

0.0017.04.04

17 04 99

INTERESES POR OTRAS OPERACIONES

REI{l'AS POR ARREilOAlrllEl{fOS DE Bl!N:S

EDIFICIOS, LOCALES Y RESIDENCIAS

INFR,qCCION A ORDENANZAS [4UN C P¡ LE:

TERRENOS

OTRAS MULTAS

MOBILIARIOS

MAQUINARIAS Y EQUIPOS

OTROS ARRENDAMIENTOS

INTERESES POR MORA

TRIBIJTARIA

ORDENANZAS I\¡UNICIPALES

i,ULÍAS

852.816.00t8 TRANSFERE¡ICIAS Y DOf{ACIONES CORRIEI TES

18.06 852,816.00

18.06 01

APORTES Y PARÍICIPACIOI{ES CORRIENTE9 DEL
REGIfÚEN

DE COMPENSACION A MUNICIPIOS POR LEYES Y
DECRETOS

Tele,oños 02 2392 281 /282 /283 ext. 1

2
z

)

(

o¡rección: Av Pich¡ncha Jn
RUC 1760009530001
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F ax 02 2392 - 282
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13 04 99 10.000.00

50.00

17.03

0.00

INCUMPLIMIENTO DE CONTRAfOS

,r5.000.00

765.316.04
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DEL PRESUPUESTO GENERAL DEL EST,ADO ¡. LOS GAD
M Y M PARA EL EJERCICIO DE LA COMPEIEICIA DE
TRANSITO, TRANSPORTE fERRESTRE W SEGJRIDAD

DEL PRESUPUESTO GENERAL OEL EST.qDO É LOS GAD
M Y M PARA EL EJERCICIO DE LA COMFEf:\:IA PARA
PRESERVAR EL PATRIMONIO ARO Y CULTURAL

54 S99.96

OTROS INGRESOS

INDEMNIZACION POR SINIESTROS

DE E\TIDADES FINANCIERAS PUBLICA:

Ooneciong3 de Cap¡tal del Exte.ior

De Gob¡emos y Organ¡smos Gubemamentales

REINÍEGRO DEL IVA

DEL PRESUPUESTO GENERAL DE EST/\

APORTES Y PARfICIPACIONES DE CAP TAL t]
INVERSIO ES DEL REGIMEN SECCION',L ALT'ONOMO

DE COMPENSACION A MUNICIPIOS POR LEYES Y
OECRETOS

DEL PRESUPUESTO GENERAL DEL ES",{DO ¡, LOS GAD
M Y I\,,I PARA EL EJERCICIO DE LA COMPEI:"¡]IA PARA
PRESERVAR EL PATRIMONIO ARO Y CULfUPJ\L

GOBIERNOS AUTONOMOS DESCENTRA-IZAD3S
MUNICIPALES

lelélonos:022392281 1282 /283 exl. 116 ..
Fax: 02 2392 - 282 eIl lli

x

f\t{i"\

?
c

18.06 54 32.500 00

l9 't0.000.o0

19.02 0.00

19 02 01 0.00

19.04 r0,000.00

19.(x 99

OfROS NO OPERACIONALES

OTROS NO ESPECIFICADOS

2 INGRESOS OE CAPITAL 2,5r5,368.36

21

3,(x)0.00

3.000.00

24.01.U 0.00

24.O2.O 1 3,000.00

2,512,368.36

28.01 353,a8¡r.92

28.01.01 176,474.92

28 01.02 35.000 00

28.01.U

VENTA OE ACTIVOS NO FI¡IA¡ICIEROS

TRANSFERENCIAS DE CAPIfAL E INVEITSIf,I{ OEL
SECl'OR PUBLICO

DE ENTIDADES DESCENTRALIZADAS Y lU |ONO[,lAS

DE ENTIDADES OE GOBIERNOS AUT, Y
DESCENTRALIZADOS

BIENES MUEBLES

MAOUINARIAS Y EOUIPOS

TERRENOS

142.000.00

28.01 06 10.00

28.03 89,1¡16.«)

8S 146 00

28.06 1 ,419,737 .44

28.06 01 1 ,785 ,737 .44

28 06.54 34,000.00

28.10 250,000.00

28 10 02 250.000 00

Diección:Av. Pichincha s/n
RUC 1760009530001

17

II{OEMNIZACIONES Y VALORES NO RECLATd''OOS

10.000.00

21.01

TRANSFERENCIAS Y DOiIACOTIES DE C-APi'ÁL E 

-tNvERStOI

DEL GOBIERNO CENTRAL

28 03 02
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3 I GRESOS DE FINANCIAMIENfO

FI}IANCIA IENTO PUBLICO

FINANCIAMIENTO PUBLICO INfERNO

SALDOS OISPONIBLES

SALOOS EN CAJA BANCOS

DE FONDOS DE GOBIERNO CENTRAL

CUENTAS PEt{DIENTES POR COBRAR

CUENTAS PENOIENTES POR GOBRAR

DE CUENTAS POR COBRAR

DE A\TICIPOS DE FONDOS

PICHINCHA. ECUAOOR
wwwpedrovicentemaldonado.gob.ec

fi nanc¡efa@pedrov¡centemaldonado.gob.ec

3,501,762.53

DE ANTICIPOS POR DEVENGAR OE EJERCIC'OS ANT,
DE GAD Y EMPRESAS PUBLICAS COMFRAS DE BIENES
Y SERVICIOS
DE ANTICIPOS POR DEVENGAR DE EJEITCIC.OS ANT
DE GAD Y EMPRESAS PUBLICAS CONTRUCC¡]N DE
OBRAS

TOTAI..ES¡

3. EGRESOS

APERTURA DE LOS PROGRAMAS

A cont¡nuac¡ón constan todos los programas los mismos que cont¡enen:

'1. La Función, Programa, Descripción, y dentro ds este:

a) Aspectos generales;

b) Un¡dad ejecutora; y,

c) Costo del programa.

lelélano§ 02 2392 281 1282 1283

'2,- Íl

2,556,262.53

36.02 2,556,262.53

36 02 01 2,556.262.53

0.00

37.01 0.00

37.0t.01

37 01 .02 DE FONOOS DE AUTOGEST¡ON 0.00

38 9,45.$0.00

38.01 9¡t5,500.00

38.01 01 850.000.00

0.00

38.01.07 1.500.00

38 01 08

8,061,996.89

Direccióni Av. Pichi¡cha s/n
RUC 1760009530001

:.8

F ax 02 2392 - 282

A cont¡nuac¡ón se detalla las funciones y los programas:

FUNCIÓN l.- Serv¡c¡os GeneralGs.

Programa 1. Admin¡stración Genera¡.

Programa 2. Administrac¡ón Financiera.

Programa 3. D¡recc¡ón de Talento Humano.

36

DEL SECTOR PUBLICO FINANCIERO

37

0.00

38.01.02

94.000 00
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FUNCIÓN ll. Servic¡os Soc¡ales.

PICHINCHA- ECUADOR
www.pedrovicentemaldonado.gob.ec

financiera@pedrovicentemaldonado.gob.ec

FUNCIÓN I ll. Ssrv¡cios Comunales

Programa 1. O¡rección de Desarollo Sustentable

Programa 2. D¡rección de Plan¡f¡cación y Territoria ¡dad

Programa 3. Dirección de Obras Públ¡cas.

3.I PROGRAMA - ADiiINISTRACIÓN GENERAL

DESCRIPCIÓN:

A) ASPECTOS GENERALES:

Lleva adelante la adm¡n¡sbac¡ón general del Gobia'no Autónomo DescentÍal¡zado Mun¡cipal del Cantón

Pedro Vicente Maldonado, n¡vel superior que tomará dec¡s¡ones y arbitrará las med¡das que permita

cumpl¡r con los objetivos y metas progr¿¡madas, ela compuesta por Alcaldía, Concejo Mun¡cipal,

S€cretaria General, Com¡sar¡a y Sind¡catura, y demás personal de la D¡rección Admin¡strat¡va.

'f. Ejercer la representac¡ón legal del gobierno autónomo descenlralizado mun¡c¡pal, y la

representación judic¡al conjuntamente con el prccurador s¡ndico:

2. Ejerc,.r de manera exclus¡va la facuhad ejecutiva del gob¡emo autónomo descentralizado

mun¡c¡pal;

3. Convocar y presidir con voz y voto dirimente las sesiones del Concejo lvlunicipal, para lo cual

deberá proponer el orden del día de manera previa,

4. Presentar pfoyectos de ordenanzas al con:ejo munic¡pal en el ámbito de competenc¡as de,

gob¡erno autónomo descentral¡zado municipal.

5. Presentar con facuttad pr¡vativa, proyectos de ordenanzas tributarias que creen, modifiquen,

exoneren o supriman tr¡butos, en el ámbito de las competenc¡as conespondientes a su nivel de

gob¡erno;

6. O¡rig¡r la elaboración del plan cantonal de desarrollo y el de ordenam¡enlo territorial, concordancia

con el plan nac¡onal de desanollo y los planes de los gobiemos autónomos descentral¡zados, en

el marco de la plurinac¡onalidad, interculturaiilad y respeto a la divers¡dad con la partic¡pación

ciudadana y de otros actores del sector públicc y la sociedad; para lo cual presid¡rá las ses¡ones

del concejo cantonal de planif¡cac¡ón y promo'i/erá la constituc¡ón de las ¡nstancias de partic¡pación

ciudadana establec¡das en la Const¡tuc¡ón y la Ley;

f eéh¡os: 02 2392 281 1282 l2A3 en. 1fr.
tax: 02 2392 - 2E2 exl.1i5

?,

J

19

(

Programa 1. Oirección de Cultura, Comun¡cac¡ón y Responsabilidad Social.

FUNCIÓN V. Serv¡c¡os lncla3ifi cables

Programa 1. Gastos Comunes de la Entidad.

Programa 2. Servic¡o de la Deuda.

Dtección:Av. Pichinchas/n
RUC 1760009530001
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¡elélanos 02 2392 281 1282 1283

105

-)ó

a
oo. tu

r-Tev.
\tlf

oirecciJn: Av. Pichincha ln
RUC 1 760009530001

1).0

Fax 02 2392 - 282

c

7. Elabo¡at el plan operat¡vo anual y la correspondiente proforma presupuestar¡a ¡nst¡tucional

conforme el plan cantonal de desaffollo y de ordenamiento teritor¡al, observando los

procedim¡entos participat¡vos señalados €n este cód¡go. la proforma del presupuesto instituc¡onal

deberá someterla a cons¡derac¡ón del con,:ejo mun¡c¡pal para su aprobación;

8. Dec¡dir el modelo de gest¡ón administrativa mediante el cual deben ejecutarse el plan cantonal de

desanollo y el de ordenam¡ento lerritorial, los planes de urban¡smo y las correspondientes obras

públ¡cas;

9. Resolver adm¡n¡strat¡vamente todos los asuntos correspondientes a su cargo; exped¡r, previo

conocim¡ento del concejo, la estructura orgán¡co funcional del gobiemo autónomo descentralizado

munic¡pal; nombrar y remover a los funcionar¡os de d¡rección, procurador sindico y demás

serv¡dores públicos de l¡bre nombramie.to y remoción del gob¡erno aulónomo descentral¡zado

mun¡c¡pal;

lo.Distribuir los asuntos que deben pasar a las comisiones del gobierno autónomo munic¡pa¡ y

señalar los plazos en que deben presenta - los informes conespond¡entes;

1 l.Sugerir la conformac¡ón de com¡siones osasionales que se requ¡eran para el funcionamiento del

gob¡erno municipal: así como delegar atribuciones y deberes al Vicealcalde o Vicealcaldesa,

concejalas, concejales y funcionar¡os, dentro del ámbito de sus competencias;

12.Presid¡r de manera d¡recta o a través de su delegado o delegada el concejo cantonal para la
igualdad y equ¡dad en sus respect¡vas jurijdicciones;

l3.Suscribir contratos, convenios e ¡nstrumentos que comprometen al gob¡emo autónomo

descentral¡zado munic¡pal, de acuerdo con la ley. Los convenios de créd¡to o aquellos que

comprometan el patrimon¡o instituciona¡ requer¡rán autorización del Concejo, en los montos y

casos previstos en las ordenanzas cantonales que se dicten en la materia;

14.La aprobación bajo su responsabil¡dad civ¡|, penal y admin¡strat¡va, de los traspasos de parl¡das

presupuestarias, suplementos y reducciones de créd¡to, en c¿¡sos especiales orig¡nados en

as¡gnaciones exlraord¡narias o para financ¡ar casos de emergencia legalmente declarada,

manteniendo la necesaria relac¡ón entre los p,r,¡g¡s¡¡"a y subprogramas, que dichos traspasos no

afecten la ejecución de obras públ¡cas ni la prestac¡ón de servic¡os públicos. El alcalde o la
alcaldesa deberá ¡nformar al conce.¡o municipal sobre d¡chos traspasos y las razones de los

m¡smos;

1s.D¡ctar en caso de emergenc¡a grave, bajo su responsab¡l¡dad, medidas de carácter urgente y

transitorio y dar cuenta de ellas al concejo cuando se reúna, s¡ a éste hub¡ere correspond¡do

adoptarlas, para su ratificac¡ón;

l6.Coordinar con la Pol¡cia Nacional, la com!nidad y otros organismos relac¡onados con la materia de

seguridad, la formulación y ejecuc¡ón de oolít¡cas locales, planes y evaluación de resultados sobre

prevención, protección, seguridad y conv¡vercia ciudadana;

l T.Conceder permisos para juegos, divers¡ones y espectáculos públ¡cos en las parroqu¡as urbanas de

su circunscripc¡ón, de acuerdo con las prescr pciones de las leyes y ordenanzas sobre la materia.

§¿
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Cuando los espectáculos públicos tengan lugar en las panoquias rurales, se coord¡nará con el

gob¡erno autónomo descentralizado parroquial :ural respectivo;

l8.Organ¡zac¡ón y empleo de la PolicÍa Mun,cipal en los ámbitos de su competenc¡a dentro del marco

de la Constrtución y la Ley.

'l9.lntegrar y presid¡r la comis¡ón de mesa;

2o.Suscr¡b¡r las actas de las ses¡ones del concejo y de la com¡sión de mesa;

21.Coord¡nar la acción mun¡cipal con las de¡'ás entidades públ¡cas y privadas;

22.Dingt y superv¡sar las act¡vidades de ta municipalidad, coordinando y controlando el

funcionam¡ento de los distintos departamentos;

23.Resolver los reclamos adm¡nistrat¡vos que le corresponden;

24.Presentar al conceio y a la c¡udadanía en general, un informé anual escr¡to, para su evaluación a

través del s¡stema de rend¡ción de cuentas y control social, acerca de la gestión adm¡n¡strativa

rcalizada, destacando el estado de los servicios y de las demás obras públ¡cas realizadas en el

año anteriof, los proced¡m¡entos empleados en su ejecuc¡ón, los costos un¡tar¡os y totales y la
forma como se hubieren cumpl¡do los planes,v Drogramas aprobados por el concejo,

25.Solic¡tar la colaboración de la policía nac¡onal para el cumplimiento de su func¡óni y,

26.Las demás que preveá la Ley.

UNIOAD EJECUTORA: ADMINTSTRACIÓN GENERAL. ALCALDíA.

DETALLE DE GASTOS DEL PROGRAMA.

GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTON PEORO VICENTE
MALDI]NADO

PRESUPUESTO DE GASTOS AÑO 2022

FUNCION I.- SERVICIOS GENERAI. ES

pRocRAmA 1.- Ao tNtsrRActóN GENERAL

1.- AD TNt

GEt'IERAL

GASTOS CORRIENTES

GASTOS EN PERSONAL

Remuneraciones Un¡f¡cadas

Salarios Un¡ficados

Decimotercer Sueldo

Dec¡mocuarto 5ue¡do

Compensac¡ón Por Transporte

Por Cargas Fam¡liares

Horas extraorinar¡as y suplementaria5

Servic¡os Personales Por Contratc

c

i
\
(

,,,

cootGo PARCIAL

5

51 785,9a8.08

't,058,268.08

5.1.01.05 403 s00 00

5.1.01.05 140.000.00

46.000.00

5.1.02.04

5.1.03.04 2,600.00

5.1.03.06 11.000.00

5.1.04.01 1,643.76

5.1.04.08 6,994.32

2,400.00

5.1.05.10 25.000.00

oireccióni Av Pbhincha ln
RUC 1 760009530001 Fa\: 02 2392 - 282

Teléfonos:02 2392 281 /282 /283 a(.
;iaiAa¿a

DEI{OMINACION TOTAL

5.1.02.03

2'1,000.00

Al¡mentacion

Subs¡d¡o De Ant¡guedad

5.1.05.09
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15.000.00

Aporte Patronal

Fondo De Reserva

Benef¡c¡o Por Jubilación

Compensac¡ón Por Vacaciones No Go¿adas

Por Cesac¡ón De Funciones

Por Renuncia Voluntaria

SeBUros

I

t

I
§I

z ,, f'*)t'

5.1.06.01 61.000.00

5.1.06.02 45.800 00

5.1.07.06 1,000.00

5 .1_ .07 .07 3,000.00

5.1.07.09 10.00

V¡áticos Y Subs¡stencias En El ln:er¡or

Pasajes Al Exterior

Energía Eléctr¡ca

Telecomunicaciones

Espectáculos Culturales Y Socialr:s

Difus¡ón, lnformación Y Publicidad

Pasajes Al Interior

20¡1,820.00

500.00

8.000.00

48.000.00

't s.000.00

3,000.00

2.000.00

500.00

1,500.00

1,000.00

53

5.3.02.04

5.3.01.01

5.3.01.05

5.3.01.04

5.3.02.05

5.3.03.03

5.1.O2.O7

5.3.03.02

5.3.03.01

Edic¡ón, lmpres¡ón, ReproduccioT Y

Publicac¡ones

Manten¡miento Y Reparac¡ón De EcuiDos Y

S¡stemas lnformáticos

Vestuar¡o, Lencería Y Prendas De Protección

P uetes lnformaticos

Re roducc¡ón Y Publ¡cac¡ones

5.3.07.02 2.000.00

Maquinarias Y Equ¡pos

Vehículos

lnfraestructura

Combust¡bles Y Lubricante5

Mater¡ales De Of¡cina

Mater¡ales De Aseo

Materiales De lmpres¡ón, Fotografía,

5.3.07.04

s.3.08.07

5.3.08.02

5.3.08.05

5.3.08.04

6.000.00

5,000.00

10.000.00

10,000.00

5.3.03.04

5.3.06.12

5.3.04.03

5.3.04.17

5.3.04.04

5.3.04.05

1,000.00

500.00

2 000 00

5,920.00

3.000.00

10.000 00

Capac¡tación a Servidores Públic)s

Arrendamiento Y Licencias De Lso Dii

Repuestos Y Accesorios

5.3.08.11

5.3.08.13

10.000 00

18.000.00

5.3.14.03

5.3.14.04

Mob¡liarios

Maquinaria Y Equipos

500.00

900.00

67,5(x).00

6,000.00

57

5.7 .07.O2

OTROS GASTOS CORRIENfES

Tasas Generale5 lmpuestos Contribuciones

5.7 .O2.O7 60.000.00

s/ñ letélotfJs:02 2392281 1282 n83
Fax 02 2392 - 282

I

B|EIE§_Y§EEyE!9§ !E_9qNqq!4o
Agua Potable

Viaticos Y Subsistencias En El Extericr

Mobiliarios

5.3.08.03

30,000.00

6.500.00

Materiales De Construcción, Elé(:tri:o¡,
Plomería Y Carpintería
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5.7.02.06 Costas ludiciales 1,500.00

GASTOS DE CAPITAL

BIEI,IES DE LARGA OURACION

Mobiliar¡os

Maquinar¡as Y Equ¡pos

Vehículos

Equipos, Sistemas Y Paquetes lrÍor¡ráticos

TOTAL

3.2 PROGRAMA . ADMINISTRACION FINANCIERA

DESCRIPCION:

a) ASPECTOS GEI{ERALES

Em¡tir ¡nformación oportuna y conf¡able, a través de procesos de ef¡ciencia, ef¡cac¡a, relevancia,

productividad y competit¡v¡dad que asegure uqa gest¡ón adm¡nistrativa financiera ágil y oportuna,

basados en una plan¡f¡cac¡ón presupuestaria d¡námica, un s¡stema de contabil¡dad modemo, un

sistema automático y flexible de recaudació. interna y extema, con una act¡tud pos¡tiva para brindar

serv¡cios de cal¡dad a la comunidad de Pedro V¡cente Maldonado:

1. Cumpl¡r y hacer cumpl¡r las d¡spos¡cicnes tegales, reglamentarias y demás regulac¡ones

establec¡das en el sistema de adminiskac¡ón f¡nanc¡era y las políticas del Concejo Cantonal y

Alcalde,

2. Planificar, d¡r¡gir y controlar las acl¡v¡dades financieras, presupuestar¡as, de administración de

fondos y contables de la lnst¡tucióni

3. Elaborar y monitorear la e.jecución del Plan Operativo Anual de la Dirección, en coordinación con

las un¡dades admin¡slrat¡vas a su cargc, así como, ejecutar y evaluar las emanadas por las

autoridades competentes, relac¡onadas ccn el manejo financ¡ero;

4. Establecer procedimientos de control interno de los procesos financ¡eros,

5. Contribuir al desanollo instituc¡onal, asegJrancio la correcta y oporluna utilizac¡ón de los recursos

ñnancieros de la ¡nstituc¡ón, para fortalecer la gest¡ón del Concejo Cantonal;

6. Presentar informes financ¡eros de forma ooo¡1u0a, a las autoridades del Concejo Mun¡c¡pal;

7. Asesorar a las autoridades del Concejo Mrn¡cipal, en aspectos financieros;

8. Actuar como ordenador de pagos:

9. Preparar y rev¡sar la proforma presupueslaria v analizar los ¡nformes financ¡eros para rem¡t¡r a las

autoridades del Gob¡erno Mun¡cipal del Cantó1 Pedro Vicente Maldonado;

10. Preparar conjuntamente con lá unidad de ,resupuesto de la Direcc¡ón F¡nanciera, los proyectos de
polit¡cas presupueslarias;

8 66,'t 98.78

84 66,198.78

8.4.01.03 6.000.00

8.4.01.04 7,'188.78

35.010.00

18,000.00

Direc¿ión: Av. Pichi.cha ln
RUC 1760009530001

1!.3

feélonos 02 2392 281 1282 1283 ex1. 1

F ax 02 2392 - 282 exl. 1

PICHINCHA - ECUADOR
!rww.pedrovic€ntemaldonado.gob.ec

fi nanciera@pedrovic€ntemaldonado.gob.ec

oc

8.4.01.05

8.4.01.07

r,124,466.86
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1 1. Preparar, revisar proyeclos de normas y proced¡m¡entos de la D¡recc¡ón F¡nanc¡era y sancionar o

¡nformar a la autor¡dad competente;

12.Adm¡n¡strar el Sistema de lnformac¡ón, el Talento Humano y materiales de la Dirección Financiera;

13.Cumpl¡r las demás funciones y act¡v¡dades establec¡das en la normat¡va vigente;

14. Las demás que delegue el Alcalde Mun¡cipa¡,

15.Determ¡nar conjuntamente con la Adm¡f¡stración Municipal Cantonal, las polit¡cas, objetivos y

metas para una adecuada administrac¡ón financiera tributaria del cantón Pedro V¡cente

Maldonadoi

16. Elercer las facultades de la administrac¡ón tributaria cantonal autorizados, de conformidad con el

Código Tributario, y establecer políticas Ce gest¡ón tributaria que enmarquen la actuación de lodos

los funcionarios y empleados de la Direcc¡Ón F¡nanciera;

lT.lmpulsar una gest¡ón tributaria moderna y transparente del Concejo Munic¡pal;

lS.Fomentaf la cultura tr¡butaria de los contriluyentes del cantÓn Pedro v¡cente Maldonado,

fac¡litando y simplificando los procesos de gest¡ón tributaria de impuestos, tasas y contribuciones

especiales de mejoras;

19. Defin¡r politicas e ¡mplementar mecanismos orientados a la d¡sm¡nución de la evas¡ón tr¡butaria;

20.lmplementar controles permanentes sobre ia gest¡Ón tr¡butar¡a, que permitan incrementar en el

marco de la ley, el universo de contribuyentes ) las recaudac¡ones;

21. Prop¡ciar y celebrar convenios con ¡nstitu,:¡ones públicas o pr¡vadas Para la realizaciÓn de actos de

determinac¡ón, control tributario y otros se:vic¡os

UNIDAD EJECUTORIA: DIRECCIÓN FINATICIERA

DETALLE DE GASTOS DEL PROGRAMA

GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTON PEDRO VICENTE
iIIALDIf,NADO

PRESUPUESTO OE GASTOS AÑO 2022
DEt{OMINACION

Fu¡|cróN i.- sERvrcros GENER .LES

pRocRAI¡IA 2.- aDMt]¿tsrRActóN FlNAtt(:IERA

SU BPROGRA A 1.- AO INISTRACIa,N FINAI{CIERA

GASTOS CORRIENTES

GASTOS EN PERSONAL

Remuneraciones Un¡f ¡cadas

Salarios l,Jn¡f¡cados

Decimotercer Sueldo

Decimocuano Sueldo

compensación Por Transporte

Alimentac¡oñ

Por Cargas Famil¡ares

L f\t$'\

t!i:
t

PARCIALcootGo

311,760.005
2¿!r,500.00

51

156,700.005.1.01.05
8.000.005.1.01.06

14.000.005.1.02.03
6,000.005.1.02.04

200.005.1.03.04

500 005.1.03.05
100.005.1.04.01

oirección: Av P¡cniñcha Jn
RUC 1760009530001

at4

Teléfonosi 02 2392 281 /282 /283

Fa,r 02 2392 - 282

,c'16.
Sé-

GOBIERt,|O AtJTOI{OTO DESCE}{IRALIZADO

iIUIIICIPAL DE PEDRO VICET{TE TALDOTIADO

¿>-

'a t,
)i

TOTAL



'mGOBIERllO AUTOllO[lO DESCEIITRALIZAOO

ilUilICIPAL DE PEDRO VICEI¡TE ilALDOl,lADO

5.1.04.08 Subs¡d¡o De Antiguedad

Horas extraor¡narias y suplementar¡as

Serv¡cios Personales Por Contrato

PICHINCHA. ECUADOR
wwwpedrovicentemaldonado.gob.ec

financiera@pedrovicentemaldonado.gob.ec

200 00

t;;ü;,i
Teléfonos:02 2392 281 /282 /283 exl. 1,|6..

Fax 02 2392 - 282 exl. 105

¡
1".

tiN,)ütc

5.1.05.09 2,000.00

22,300.00

5.1.05.12 1.500.00

5.1.06.01 18.100.00

5.1.06.02 tondo De Reserva

subrogaciones

Aporte Patronal

14.000.00

800.005.7.O7 .07

5.1.07.11

Compensación Por Vacac¡ones No Gozadas Por
cesación De Fuñc¡ones

lndemn¡zaciones Laborales 100.00

,r5,210.00
53 AIE ES Y SERVICIOS DE CO Sufrl:,

5.3.02.04 800 00

3.000.005.3.02.07

Ed¡ción, lmpresión, Reproducc¡ón Y Publicaciones

Dif usión, lnformación y Public¡dad

10.005.3.03.01 Pasajes Al lnterior
1,500.00s.3.03.03

500.005.3.04.03

1,000.005.3.04.04

Viáticos Y Subs¡stencias En El lnterior

Mobiliarios

Maquinarias Y Equ¡pos

3,900.00s.3.04.0s

900.00s.3.05.03

1,000.005.3.06.12 capacitación a Servidores Públ¡co!

Vehículos

Capac¡taciones

1,300 005.3.07.01

3,700.005.3.08.02

Desarrollo De Sistemas lnformát¡cJ5

Vestuario, Lencería Y Prendas Oe Prot€cc¡ón

2,600.00

3.s00.00s.3.08.04

500 005.3.08.11

6,000.005.3.08.13

22,050.00
57

Combustibles Y Lubricantes

Materiales De lmpres¡ón, Fotogralía,
Reproducc¡ón Y Publicaciones

Mater¡ales De Construcc¡ón, Eléctricos, Plomería

OfROS GASTOS CORRIENTES

Repuestos Y Accesorios

Y Carp¡ntería

50 005.7.07.02

20.000 005.7.01.99

Tasas Generales lmpuestos Contricucio!1e5

Otros lmpuestos Tasas Y ContribLrcione!

2,000.005.7.02.03 Comis¡ones Bancarias

10,000.008
10,000.00

84

3,000.008.4.01.03

3.000.008.4.01.04

BIENES DE LARGA DURACIOT{

Maquinarias Y Equ¡pos

Mobiliarios

4,000.00a.4.o1.07
321,760.00TOTAL

oirec¿ión: Av P¡ch¡ncha ln
RUC 176000953000r

a Fi

5.1.05.10

s.3.08.03

15.000.005.3.08.07

Mater¡ales De Of¡cina

GASTOS DE CAPITAL

Equipos, Sistemas Y Paquetes lnformá:icos



GOBIERtlO AUTOtlOTO OESCEINALEADO
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3.3 PROGRAMA - DIRECCION DE TALEN'I'O HUIVIANO

PICHINCHA, ECUADOR
www.pedrovicentemaldonado. gob.ec

f nanciera@pedrovicentemaldonado. gob.ec

DESCRIPCION

A} ASPECTOS GE ERALES:

Promover la planifcación, formulac¡ón, ejecuciÓn y control de Procesos y proced¡mientos de la

adm¡n¡stración del talento humano eficiente y eficaz, debidamente reglamentado y nombrado a fin de

proporc¡onar suministros, las henam¡entas necesarias para la estab¡lidad emoc¡onal y técnica del ser

humano en su diario convivir laboral, a través de las sigu¡entes funciones:

1. Facilitar y promover los proceso de ¡nncvación institucional; y, fortalecer la cultura ¡nst¡tuc¡onal

para que el gob¡erno mun¡cipal alcance los objet¡vo estratégicos instituc¡onales, satisfaga las

demandas de sus empleados, de la comLn¡dad y enfrente los desafíos del entorno,

2. Defin¡ción e implementación de modelos de gestión instituc¡onal.

3. Fortalecim¡ento de la cultura ¡nstitucional basada en pr¡nc¡pios y valores sociales e instituc¡onales.

4. lnst¡tuc¡onal¡zación del mejoram¡ento continúo como política de gobierno local.

5. Monitoreo y evaluac¡ón de eñc¡enc¡a y ef¡caci¿r.

6. Cumplir y hacer cumplir la ley orgánica oel sefvic¡o públ¡co, su reglamento general y sus

resoluciones de m¡nisterio de relac¡ones laborales, en el ámbito de su competencia'

7. Elaborar el reglamento intemo de administrac¡ón del talento humano, con sujec¡ón a las normas

técn¡cas del Min¡ster¡o de Relaciones Laborales.

8. Elaborar y aplicar los manuales de descripc¡ón, valoraciÓn y clasificac¡ón de puestos

inst¡tucionales, con enfoque en la gest¡ón co|l'lpelencias laborales.

9. Adm¡n¡strar el sistema lntegrado de Desano¡lo lnstitucional, Talento Humano y Remuneraciones.

10.Real¡zar bajo su responsab¡lidad los procesos de mov¡mientos de personal y apl¡car el régimen

disciplinar¡o, con sujeciÓn a esta ley, su reghmento general, normas conexas y resoluc¡ones em¡t¡das

por el Min¡sterio de Relaciones Laborales.
,l l.Mantener actualizado y aplicaf obl¡gatcriamente el sistema lnformático lntegrado del Talento

Humano y Remunerac¡ones elaborado por el Mini§terio de Relac¡ones Laborales'

l2.Estructurar la planif¡cac¡Ón anual del talento humano ¡nstitucional, sobre la base de las normas

técnicas emitidas por el Min¡sterio de Relacioles Laborales en el ámb¡to de su competencia.

13.Apl¡car las normas técnicas em¡tidas por Él Ministerio de Relaciones Laborales, sobre selecc¡ón de

personal, capacitac¡ón y desarrollo profesional con sustento en el Estatuto, Manual de Procesos de

Descripc¡ón, ValoraciÓn y Clasiñcación de Puestc's Genérico e lnst¡tucional'

14.Real¡zar la evaluación del desempeño una vez al año, considerando la naturaleza ¡nst¡tucional y el

serv¡cio que prestan las serv¡doras y serv¡dores a los usuarios externos e internos'

l5.Asesorar y preven¡r sobre la conecta aplicacicn de esta Ley, §u Reglamento General y las normas

emitidas por el M¡nisterio de Relaciones t-aboi'ales a las servidoras y serv¡dores públ¡cos de la

instituc¡ón.

e¡l

i8.,,
r ittANcic-

Direccióni Av. P¡ch¡ncha gn

RUC 1760009530001

,,'6

fel!¡onog; 02 2392 281 12821283

Fax: 02 2392 - 282

'y



GOBIERI,IO AUTOIiOilO DESCEI{TRALIZADO

iltJt{tctPAL DE PEDRo VTCE}ITE ilALD0|¡AD0

'l6.Cumplir las funciones que esta ley dispone y aquellas que le fueren delegadas por el Ministerio de

Relaciones Laborales.

'lT.Reportar el incumplimiento de las leyes a la Coitraloría General del Estado.

'l8.Part¡cipar en equipos de trabajo para la preparación de planes, programas y proyectos

instituc¡onales como responsable del desarro lo inst¡tucional, talento humano y remuneraciones.

'lg.Aplicar el subsistema de selecc¡ón de persor,al para los concursos de méritos y opos¡c¡ón, de

conformidad con la norma que expida el Min'sterio de Relaciones Laborales.

20.Receptar las que.¡as y denunc¡as real¡zadas por la ciudadanfa en contra de servidores públicos,

elevar un ¡nforme a la autor¡dad nominadora:/ realizar el seguim¡ento oportuno.

21.Coord¡nar anualmente la capac¡tación de las y los serv¡dores con la Red de Formac¡Ón y

Capacitación Continuas del Servicio Públicoi y, las demás establec¡das en la ley, su reglamento y el

ordenamiento.iuridico v¡gente.)

22.Oryaniza y promover reun¡ones periód¡cas de desarrollo organizacional para planificar e

¡mplementar los camb¡os previstos.

23.Controlar el uso conecto del parque automotor de la instituc¡Ón.

24.Oqanizaf y coodinar el u§o, control y mantenim¡ento pfevent¡vo y correctivo de los vehiculos,

maqu¡naria, equ¡pos pesados, otros.

2S.Evaluac¡ón de eficienc¡a y eficacia de la gest¡ón.

26.Evaluac¡ón del impacto de la gestión de la Dirección de Talento Humano en la

municipalidad.

2T.Gerencia de la rutina

UNIDAD EJECUTORA: DIRECCIÓN DE TALENTO HUMANO

OETALLE DEL PROGRA A

GoBIERNoAuToNoMoDEScENTRALIzAD,3MUNIcIPALDELcANToNPEDRoVIcENTE
i,ALDIf,NADO

PRESUPUESTO DE GASTOS AÑO 2022
TOTALITEM oEt{oMtNACrC' {

FUNctóN I.- SERVICIOS GENERALES

PROGRAMA 4.- OtRECCION OE Tr,-Ei¡'10 HUMANO

PARCIAL

SUBPROGRAMA 1..

GASTOS CORRIENTES

GASTOS EN PERSONAL

52,660.00
5

a8.810.00
5l

5.1.01.05 Remuneraciones Unificadas 37.000 00

5.1.02.03 Dec¡motercer Sueldo

Decimocuarto Sueldo

3.100 00

1.000 00

500 005.1.05.12
4,100 005.1.06.01

5.1.06.02

Subrogac¡ones

Aporte Patronal

Fondo De Reserva 3,100 00

Ieléfonos:02 2392 281 12821283ca 110.

;

I
t
i,
-l!

Dirscción: Av. P¡ch¡ncha ln
RUC 1760009530001 Fav.022392-

'rFa'^^

,t't:"Y

PICHINCHA. ECUAOOR
www.pedrovicentemaldonado.gob.ec

ñnanciera@pedrovicentemaldonado.gob.ec

-

5.1.02.04



3,850.0053

s.3.03.03

100 005.3.04.03

5.3.04.04 500.00

1,300 005.3.06.12

2,000.00

Vestuar¡o, Lencería Y Prendas De Protección 500 00

800 00

5.3.08.02

5.3.08.13

5.3.08.04 Materiales De Oficina

Repuestos Y Accesor¡os

Maquinarias Y Equ¡pos

BIEI{ES DE LARGA DURACION

Mobiliarios

400 00

600 00

8

84

8.4.01.03

1.000 008.4.01.07

54,660.00

GOBIERI{O AUTOIIO}IO DESCEI{IRALI¿AOO

iluilrcrPAr DE PEDRo VrCEt'[E ilALoo|{ADo

5.1.07 .07

PICHINCHA. ECUADOR
www.pedrovicentemaldonado.gob.ec

financiera@pedrovicentemaldonado.gob.ec

Compensación Por Vacaciones l'1o Gc?adas Por
Cesación De Funciones

BTENES Y SERVTCIOS OE CONSUiTO

Viáticos Y Subsi5tencias En tl ln::rior

Mobiliarios

Maquinarias Y Equipos

Capacitación a Servidores Públicrs

Equ¡pos, Sistemas Y Paquetes lrifbrrrát¡cos

TOfAL

3./T PROGRAiIA. DIRECCION DE CULTURA, COMUNICACIÓN Y RESPONSABILIDAD SOCIAL

DESCRIPCION.

a) ASPECTOS GENERALES:

Ofertar un s¡stema de desarrollo todas las potenc¡al¡dades humanas, coadyuvando y facil¡tando la

infraestruclura educat¡va, de salud y deport¡ja ccn prooesos democráticos, ¡ncluyentes, participativos

y de cal¡dad:

1. Plan¡f¡car las acl¡v¡dades anuales y contro ar su ejecuc¡ón (POA)

2. Presentar proyeclos sociales, deportivos, y cultJrales de acuerdo a su competenc¡a

3. Supervisar én coord¡nación con las autoridades Educativas el correcto uso de la infraestructura

educat¡va del cantón Pedro Mcente Maldonado.

4. plan¡f¡car con el personal docente actividades culturales y deport¡vas a ser ejecutadas en el año

leclivo.

5. Proponer al señor Alcaldé proyectos de ordenanzas, reglamentos sobre la materia, para la

aprobac¡ón del Concejo.

6. Organ¡zar y mantener el servic¡o públ¡co del s¡stema de centros culturales, bibl¡otecas y la

conservac¡ón de monumentos cív¡cos y artíslicos locales.

7. Fomentar las artes, talleres ocupac¡onates, la mÚsica, bandas, folclor, el arte popular y demás

actividades que desarrollen la c¡'eatividad y la parlicipación.

8. Las demás que les pueda señalar a fines a su ámb¡to de acción.

UNIOAD EJECUTOPá: DIRECCIÓN DE CULTURA, COMUNICACIÓN Y RESPONSABILIOAD SOCIAL

feléfanos 02 2392 281 1282 1283

Fax 02 2392 - 282_qrt. 105

116

7.

,, f\N¡¡"'

oircc4ión: Av. Pl:h ¡ncha gn

RUC 1 760009530001

)9

*,

10 00

.{ci'i¡

250 00

400 00

2.O00.00

GASTOS DE CAPITAL

8.4.01.04
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PICHINCHA. ECUADOR
www.pedrovicentemaldonado.gob.ec

f nanciera@pedrovicentemaldonado. gob.ec

DETALLE DE GASTO DEL PROGRAMA

GOBIERNO AUTONO O DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTON PEDRO VICEI{TE
MALDONADO

PRESUPUESTO DE GASTOS AÑO 2022

Vehículos

lnfráestructura

Téléloms:02 2392 281 i282 /283 exl. 116

Faxi 02 2392 - 282 oxt. 1(E '

)

,
f,\t¡*(;

coorGo DENOMtNl,ltC¡r

FUñCtÓN 2.- SERV|C|OS SOClAl.:S
PROGRAf,IA I.- DI DEtt, Liur.{,r, coMUNtcactóN Y
RESPONSABILIOAO SOCIAL

PARCIAL TOTAL

SUBPROGRAMA I.. I DE CULfURA,
cofrtuñrcAcrÓN Y RESPoNSABILIDAo soclaL

GASTOS OE INVERSION

GASfOS E PERSONAL

7 670,r 20.96

71 307.510.00

7.1.01.05 Remuneraciones Un¡f ¡cadas 177.000.00

7.1.01.06 Salarios Unificados

Dec¡motercer Sueldo

Compensacion Por TransPorte

Al¡mentacion

Por Cargas Familiares

8 000.00

7 .7.02.03 15.700.00

7.7.O2.O4 11.400.00

200.007.1.03.04

7.1.03.06 500.00

7.7.O4.Ot 100.00

7.1.04.08 Subsidio De Ant¡guedad

Horas extraorinar¡as y suplementarias

100.00

7.1.05.09 800.00

7.1.05.10 Servic¡os Personales Por Contratf, 57.700.00

7.r.o5.72 Subrogación

Aporte Patronal

Fondo De Reserva

Compensac¡ón Por Vacac¡ones No Go¿adas Por Cesac¡ón

De tunc¡ones

Por Renuncia Voluntaria

BtEIES Y SERVICIOS DE CONSU[lO

Transporte De Personal

19.500.00

14.700.007.7.06.02

1.000.007.7.O7.O7

10.007 .7.07.O9

362.6'10.96

15 000.007 .3.O2.07

7 .3.O2.O2 Fletes Y Man¡obras

Espectáculos Culturales Y Sociales

500.00

1't0 000.001 .3.02.05

23 000.00

7.3.O2.35 servic¡o De Al¡meñtación 50.000.00

7.3.03.03 Viáticos Y Subsistencias En El ln::rior 1000.00

2 500 007.3.04.0s

7,000.007.3.O4.17

Dirección: Av Pichiñcha Jn
RUC 1760009530001

-)

Decimocuarto Sueldo

800.00

7.1.06.01

7.3.O2.O7 D¡fusión E lnformac¡ón

1t_9



7.3.O5.O2 5.000.00

7.3.06.01 34.000.00

7.3.06.O2 2.719 36

7.3.06.04

Edificios, Locales Y Residencias

F¡scal¡zac¡ones E lnspecciones Técn cas

Consultor¡as

Servic¡o de Auditoría

4 080 00

7.3.06.12 800 00

7.3.08.02 5 000.00

7.3.08.03

Capacitación a Servidores Públicls

Vestuario, Lencería Y Prendas De Prct,:cción

2.500.00

1500.007.3.08.04

7.3.08.05

Mater¡ale5 De Of¡c¡na

Materiales De Aseo 2.698.00

12 000 007.3.08.07

7.3.08.10 313.60

20.000 007.3.08.11

12 000 007.3.08.12

5.500.007.3.08.13

5.000.007.3.O8.24

27 500.007.3.08.27

6.000.00

140,124.268

110,12a.2684

3.000.008.4.01.03

18 000.008.4.01.04

97 .124.268.4.01.05

7 000.008.4.01.07

15 000.008.4.01.08

Materiales De lmpres¡ón, Fotografía, Reproducc¡ón Y

Publicac¡ones

Disposit¡vos Méd¡cos para Laboratoric Clínico y de
Patología

Mater¡ales De Construcción, tléctr¡cos, Plomería Y

lnsumos, Bienes, Materiales Para La P-oduccion De

Programas De Radio Y televis¡on

ACTIVOS OE LARGA OURACION

Equipos, Sistemas Y Paquetes l¡;or¡r áticos

Uniformes deport¡vos

8¡enes Art¡st¡cos Y Culturales

Bienes Artísticos Y Culturales

carp¡ntería

Materiales Didácticos

Repuestos Y Accesor¡os

GASTOS DE CAPITAL

Mobiliarios

Maquinarias Y Equipos

Vehículos

810,245.22

GOBIERNO AUTOll0[lO DESCENTRALIZADO

tlJItctPAL DE PEDR0 \,tCEilTE tAL00i¡AD0

PICHINCHA. ECUAOOR
wwwpedrovicentemaldonado.gob.ec

fi nanciec@pedrovicentemaldonado.gob.ec

7.3.04.19 Manten¡m¡entos de espac¡os deportivls 7.000.00

TOTAI.

3.5 PROGRAMA . DIRECCION DE PLANIFII:AION Y TERRITORIALIDAD

DESCRIPCION

A) ASPECTOS LEGALES

Asesorar a la Mun¡c¡pal¡dad en materia de Planeam¡ento y Urbanismo, Planificar y Gestionar el

desanollo del Tenitor¡o del Cantón Pedro V¡aente Maldonado, para consol¡dar entomos favorables y

felélonos: 02 2392 281 1282

Fax:02 2X92 -
¿>\
, ",;\

lZl

§

Dirección: Av Pich¡ncha Jn
RUC 176000953000r

30

3:,oc

Combustibles Y Lubricantes

7.3.14.08



GOBIERI{O AUIOIiOTO DESCEllIRAII¿ADO

ilUilTCTPAL DE PEDRo \,ICEI¡ÍE ilALDot{Aoo

PICHINCHA- ECUADOR
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productivos para la total realizac¡ón de, ser humano, en un marco de sustentabil¡dad ambiental,

propendiendo a crear espac¡o y entomos de :al¡dad, superando los desequilibrios en el desarrollo del

Cantón, para garant¡zar el crecimiento y el uso ordenado del terr¡torio y promover la ejecuc¡ón de

proyectos de viv¡enda :

1 . Asesorar al Conceio, alcaldla, d¡recciones y deparlamentos mun¡cipales

2. Presentar proyectos de acuerdo a la comoelencia que le corresponda.

3. Promover med¡ante la Plan¡ficac¡ón el desarrollo ¡nst¡tucional.

4. Planmcar el desarrollo fisico general del cantón Pedro Vicente Maldonado

5. Atender Recursos de Apelac¡ón de Resol;ciores del Concejo Mun¡c¡pal.

6. Elaborar y mantener actualizado el Plan General de Oesarrollo Cantonal, que contenga las

polít¡cas, objetivos y estrategias destinadas a erecutar con efic¡enc¡a los proyeclos.

7. lnformar periód¡camente al Alcalde sobre a evaluación del cumplimiento de la ejecución de planes

y sugerir la adopc¡ón de med¡das coneclivas que fueren necesarias.

8. lmplementar y superv¡sar el desarroll., de proyectos de factibilidad productivos, sociales,

económico§ y turísticos, el ordenamientc catastral y de avalúos, asi como la elaboración de

recomendaciones en proyectos de ¡nversión productivos.

9. Las demás determ¡nadas en leyes, ordenanzas, acuerdos y resoluciones, así como las que

admin¡strat¡vamente dispusiere el Alcalde.

UNIOAD EJECUTORA: DIRECCIÓN DE PLfTNIFICACIÓN Y TERRITORIALIDAD.

DETALLE DE GASTO DEL PROGRAMA

PROGRA A 1.. DIRECCION DE P NIFI(;ACION Y
TERRITORIALIDAD
SU 1.- DtRECCION Dtl
PLANIFICACION Y TERRIfORIALII]AD

GASTOS DE INVERSION

GASTOS EN PERSONAL

Remunerac¡ones Unif icadas

Salarios Unificados

Decimotercer Sueldo

Decimocuarto Sueldo

Compensac¡on Por TransPorte

Alimentacion

Por Cargas Familiares

Subs¡dio De Ant¡Suedad

Horas extraor¡nar¡as y suplementar¡as

feléfoms: 02 2392 281 /282 /283 ext. f6
Far: 02 2392 - 262 exL 105

t
b

TOfALPARCIAL

PAL DEL CANTON PEDRO VICENTEGOBIERNO AUTONO O DESCENTRAT,IZAD,f, MUNICI

PRESU PUEST'O DE GASTOS AÑO 2022

fl,tAt.[¡)NADO

oENOfrllttAcroNcoorGo

FuNcróN 3.- sERMctos cotrtuNr.l-Ef i

7

71
300,910.00

143.000 007.1.01.05
20.000 007.1.01.06
14.600.00

7,500 00
7 .1.O2.04

400 007.1.03.04
2,000 007.1.03.06

300 007.1.04.01

7.1.04.08 2,200 00

800 007.1.05.09

Direccióñ Av. Pichinc¡a s/n

RUC 1760009530001

31

rü(

361,320.00

7.7.O2.01
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7.1.05.10 Servic¡os Personales Por Contratc 27.000.00

Subrogación

Repuestos Y Accesorios

GASTOS DE CAPITAL

BIENES DE LARGA DURACION

Maquinarias Y Equipos

Equ¡pos, Sistemas Y Paquetes lr,iorlráticos

Terrenos (expropiaciones)

fOTAL

3.6 PROGRA IA. DIRECCION DE DE§ARROLI,-O SUSTENTABLE

DERSCRIPCION

A) ASPECTOS GENERALES:

Est¡mular la gestión responsable de los recurs,rs naturales y energéticos del cantÓn, mediante

políticas, normas, estrateg¡as y partic¡pación cirldadana, contribuyendo para el mejoramiento de la

calidad de v¡da de la población, ejerciendo la supervisiÓn de las activ¡dades económ¡cas, asegufando

un ambiente de calidad, sosten¡ble e ¡ntegrado coñ los procesos sociales, económicos y culturales:

leléfomsi02 2392 281 /282 /283 exi. 11

FINA,'tcl

cfii
, ¡ü'§. .

."\..A
:¡

2,500.007.7.O5.72

19,000.007.1.06.01

14,000 007.t.o6.02

Aporte Patronal

Fondo De Reserva

44.000.007.7.O7 .06

3,600 007.1.O7 .O7
Compensación Por Vacaciones l\o Gc,?adas Por

cesación De Funciones

Benef icio Por Jub¡lac¡ón

7 .7.O1 .O9

60,410.00

1,000.007.3.03.03

BTENES Y SERV|C|OS OE CONSUiIO

Viáticos Y Subs¡stenc¡as En fl lnier¡or

Por Renuncia Voluntaria

6.000.007 .3.04.04 Maqu¡nar¡as Y Equipos

2,500 007.3.04.05 Vehículos

20.000.00Consultoria, Asesoría E lnvestigación
Especializada

7.3.06.O1

1,000 007.3.06.72 Capac¡tac¡ón a Servidores PúblicJs

10.00Fiscal¡zac¡ones E lnspecc¡ones Técn cai7.3.06.04

5,000.007.3.06.05

4,000 00

2,400.007.3.08.03

Estudio Y Diseño De Proyectos

Vestuar¡o, Lencería Y Prendas De Protección

Combust¡bles Y Lubricantes

7,000 007.3.08.04 Materiales De Of¡c¡na

3,000 007.3.08.07

3,500 007.3.08.11

Mater¡ales De lmpres¡ón, Fotografí4,

Reproducc¡ón Y Publicaciones

Materiales de construccion, plorler ii:,

5,000 00

163,8r 9.58
8

163,819.58
84

3.000.008.4.01.03
r0,000.00

16.000 008.4.01.07
134.819.588.4.03.01

525,139.58

Direccióni Av Pichincha dn
RUC 1760009530001
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Far:. 02 2392 - 282 exl.

T.
.qr

10 00

7.3.08.02

carDinteria y señalizac¡on (... )

7.3.08.13

Mobil¡arios

8.4.01.04
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1. Promover y aplicar las normas legales eslipuladas en la Consl¡tución de la Repúbl¡ca del Ecuador,

Convenios lnternac¡onales, Leyes Orgánicas y Ord¡narias, Ordenanzas Resoluciones y

reglamentos.

2. Presentar proyeclos de acuerdo a la comtetencia que le conesponda.

3. Planif¡car, d¡rigir y controlar planes, prcgramas, proyectos y estrategias encam¡nadas a

implementar práct¡cas sostenibles de acorde a los parámetros ambientales particulares de la zona,

asi como de sus recursos endémicos.

4. Plan¡f¡car normas técnicas or¡entadas a la práct¡ca del buen v¡v¡r en la comunidad.

5. Planificar, d¡rigir, controlar e implementar pol trcas ambientales para el correcto aprovecham¡ento

de los recursos naturales del cantón.

6. Elaborar el Plan Operativo Anual, promover e ¡ncentivar a la apl¡caclÓn del m¡smo y controlar su

cumpl¡m¡enlo.

7. Coord¡nar con la Autoridad Ambiental Nacioral (M¡nisterio del Amb¡ente), implementar procesos de

control conjuntos y efectuar planes y programas interinstituc¡onales en procura del mejoram¡ento

de la calidad ambiental.

8. Diseñar procesos vincu¡ados a la recoleoción, trasporte y d¡spos¡ción final de residuos sÓl¡dos del

cantón.

9. Social¡zar las acl¡vidades a realiza¡ en r:ateria ambiental y concienc¡ar a la c¡udadania sobre la

conservac¡ón y cuidado del amb¡ente.

lO.Fomentar la conservación de los recursos naturales y de las áreas destinadas para el efecto.

1'l.Participar act¡vamente en el control del cump im¡ento de la Normat¡va Legal vigente en mater¡a

amb¡ental.

12.Apoyar decididamente en la ¡mplementación de energfa limpia en los procesos productivos que se

realicen en el cantÓn.

'l3.Evaluar los ¡mpactos ambientales que lo3 diierentes procesos Producl¡vos puedan ocasionar en

los ecosistemas de la zona.

l4.Promovef act¡vamente la protección 11 el aprovecham¡ento sustentable de las cuencas

Hidrográficas.

ls.lmplementar procesos de gestiÓn que perm¡tan tomar mejores decisiones con el f¡n de avanzat

hacia el desanollo sostenible priofizancjo la equ¡dad soc¡al, la sosten¡bil¡dad amb¡ental y el

crecim¡ento económ¡co

16.Buscar la concertaciÓn entre el desaf-cllo econÓmico, la equidad soc¡al y la sostenibilidad

amb¡ental.

lT.Elaborar programas de capacitaciÓn cont¡nu3 para estudiantes y personas en edad escolar

encaminadas al aprendizaje del uso correcto de los recursos naturales y el aprovecham¡ento de

los mismos.

lS.Elaborar programas de capacitac¡ón vinculadas al tema de recolecc¡ón, trasporte y d¡spos¡c¡Ón

f¡nal de desechos sól¡dos.

TeEtonos:02 2392 281 282 /283 ext.11

Fatj 02 2392 - 2E2 exl. 1

i
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l9.lmplementar estrategias de control de la ccntarl¡nac¡ón amb¡ental.

2o.Reconocer y defnir las áreas de mayor aprovecham¡ento de recursos naturales e ¡mplementar

sistemas de continua actualización de dalos para su uso en proce§os de producc¡Ón l¡mp¡a como

selvicultura tur¡smo o energía limpia.

2'l.Aprovechar sustentablemente los recursos naturales públ¡cos propon¡endo proyectos vinculados

con la conservación de las áreas median:e act¡vidades de bajo ¡mpacto y con m¡ras de exhib¡r la

biodiversidad de la zona.

22.lmplementar procesos salud y seguridad nduskial

23.lmplementar procesos de Relaciones Comunitarias en la poblaciÓn

24.Colaborar dec¡didamente en la etiminación de los pas¡vos amb¡entales.

UNIOAD EJECUTORIA: DIRECCIÓN DE DESAIIIlOLLO SUSTENTABLE

DETALLE DE GASTO POR PROGRAMA

GOBIERNO AUTONOUO DESCENTRAT-IZADO fÚUNICIPAL OEL CANTON PEDRO VICENTE
MALOONADO

PRE§UPUESTO OE GASTOS ANO 2022

cootGo PARCIAL TOTAL

720,350.00

511,950.00
71

131.000.007.1.01.05

Sa arios LJnif¡cados 171 000.007.1.01.06

7.1.o2.o3 Decimotercer Sueldo

Decimocuarto Sueldo

Compensacion Por TransPorte

Alimentac¡on

Por cargas Fam¡l¡ares

26,000.00

16,000.00

4,000.007.1.03.04

13 000.007.1.03.06

3,000.007.1.04.01

11.500.00

500 007.1.05.09

28.000 007.1.05.10

1.000 007 .1.05.72

34,100.007.1.06.01

25.500.007.t.06.02

43 340.007.7.O7.06

oENOMrtü,:lchl

FUNcróN 3.- sERMctos co[iUNALES

PROGRAfgA 2.. DIRECCION OE OESAF:ROLI. O SUSTE}'¡TABL€

SUBPROGRAfIIA 1.- OIRECCION DE DES¡TIFIOLLO SUSTENTABLE

GASTOS DE INVER§ION

GASTOS EN PERSO¡IAL

Remuneraciones Unificadas

Horas extraor¡narias y suplementar¡as

Servicios Personales Por Contrato

subrogación

Aporte Patronal

Fondo De Reserva

Eeneficio Por Jub¡lación

f\h;rl\c

)!
otección: Av. Pich¡ncha Jn
RUC 1760009530001
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1.7.02.04

7.1.04.08 Subsid¡o De Antiguedad
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7.t.o7.o7
compensa€¡ón Por Vacac¡ones No Gozaoas Por cesación De

Funciones

Por Renuncia Voluntaria

BIENES Y SERVICIOS DE COI{SUrt¡lO

PICHINCHA- ECUADOR
wwwpedrovicentemaldonado.gob.ec

fr nanciera@pedrovicentemaldonado.gob.ec

4,000.00

Teléfonos:02 2392 281 i282 /283 exl 116

Fa\: 02 2392 - 282 éxl. 1

1
L
iL

.;
F

fll¡tu\c\

10 007.r.o7.o9

203,¡¡00.0073

2.000 007 .3.02.07

800 001 .3.02.35

Difusión e informac¡ón

Servicio de Al¡mentación

1,500.00V¡áticos Y Subsistenc¡as En El lnteri,:r7.3.03.03

10.000.007 .3.O4.04

17.000.007.3.04.05

Maquinar¡as Y Equipos

Vehículos

45.000.00consultoría, Asesoría E lnvest¡gación Esp€c¡alizada7.3.06.01

2,500.001.3.06.O7

1.000.007.3.06.72

10.000.007.3.06.05

capacitac¡ón a serv¡dores Públicos

servic¡os Técnicos Especializados

Estud¡o Y Diseño De Proyectos

11,500.00Vestuario, Lencería Y Prendas De Protección7.3.08.02

15 000.007.3.08.03

5,000.007.3.08.04

11.000.007.3.08.05 Mater¡ales De Aseo

Materiales De Of¡c¡na

5.000.007.3.08.07
Materiales De lmpresión, Fotografía, Reoroducción Y

Publ¡caciones

4.500.007.3.08.10

25.000.00

Materiales E lnsumos Para Laborator¡o Y Uso Medico

Materiales De Construcc¡ón, Eléctri(os. Plcmería, Carp¡nteria y

señal¡zacion

25.000.007.3.08.13

4.500.00Sum¡n¡stros para Act¡v¡dades Agropecuar¡as, Pesca y Caza

Repuestos Y Accesorios

7.3.08.14

2.100.001.3.08.23

5.000.007 3.O4.24

Eg.esos para Sanidad Agropecuaria

lnsumos,Bienes y Mater¡alespara la Producción de Programas de

Rad¡o y Televisión,EventosCulturales,Artr;:icosyEntreten¡miento
en General

5,000.0077

5,000.00Otros lmpuestos, Tasas y Contribucicnes

OTROS EGRESOS DE II{VERSóI¿

7.7.O7.99

25,000.008

25,000.00

GASTOS DE CAPITAL

EIEI{ES DE LARGA DURACIO¡I8¡l

3 000.008.4.01.03

17.000.00

Mobiliar¡os

Maqu¡narias Y Equipos

0ireccún:Av Pichir,cha si n

RUC 1760009530001
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Combustibles Y Lubricantes

7.3.08.11

8.4.01.04
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8.4.01.07 Equ¡pos, Sistemas Y Paquetes lnfor.láticcs 5.000 00

3.7 PROGRAMA. OIRECCION DE OBRAS PÚBLICAS

UNIDAD EJECUTORA: DIRECCIÓN DE OETRAS PÚBLICAS.

OETALLE DEL GASTO DEL PROGRAMA

feléfonos: 02 2392 281 /282 1283 etl.116,¡
...--

1t
ar,

E

oirec.ión: Av Pi.ha¡cha Jn
RUC 1760009530001
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DESCRIPCION

a) ASPECTOS GENERALES

A través de este programa se llevara a delante la eiecución de obras a la comunidad

1. Elaborar el Plan Anual de actividades

2. Presentar proyectos de acuerdo a su competencia.

3. plan¡f¡car, coord¡nar, supervisar las activ¡dades de las obras c¡viles de la ln§t¡tuc¡Ón con otros

organ¡smos públicos.

4. Asesora al Concejo y al Alcalde en estuc¡os y trám¡tes previos a la suscripción de contratos para

obras de ¡ngen¡ería, así como las coordinar las diferentes acciones de trabajo con los procesos de

planif¡cac¡ón urbana y rural.

5. Evaluar la ejecuc¡ón permanente de las obras civiles y ebctuar los reaiuste segÚn las neces¡dades

lnst¡tucionales

6. Facilitar y apoyar la gest¡ón del Departamento de Estudios y Fiscal¡zac¡ón de obras civ¡les.

7. Colaborar con la F¡scalización en el contrDl de obras a cargo de la municipalidad o de contratistas

y Controlar que las obras se Sujeten a las normas establec¡das y demás espec¡f¡caciones técn¡cas

constantes en los respect¡vos contratos.

8. Elaborar la proforma presupuestaria de las d ferentes obras y programas

9. O¡señar apl¡car y asegurar el funcionam,ento permanente de proced¡mientos de control ¡ntemo

relac¡onados con las act¡v¡dades de su árÉa.

lO.Cumplir otras func¡ones relacionados con su área

1 1. Efectuar ¡nspecciones periÓdicas de las vías psra verificar su estado y el desarrollo de programas.

'l2.Contribuir al cumpl¡m¡ento de ordenanzas

l3.Elaborar los proyectos de equipam¡entc e infraestructura que se requiere pafa el adecuado

funcionam¡ento de las edifcaciones y áreas administrativas ¡nstituc¡onales'

,l4.ProgramarlasobrasPúblicasnecesar¡asparaeldesarolloyejecuc¡Óndelplandedesarrollo

estratégico del cantón.

15.Plan¡ficar, coord¡nar la elaboraciÓn y diseño de proyeclos de ingeniería civ¡l

16.Plan¡f¡car, coord¡nar la elaboración de presupuestos, anál¡si§ de precios un¡tafios y cronogramas

de obras civiles.
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GOBIERNO AUTONOUO DESCENTRALIZADO MUIiIICIPAL DEL CANTON PEORO VICENTE
T¡lALDOfI¡ADO

PRESUPUESTO DE GASTOS AÑO 2022

DENOMII{AqOft

Vestuario, Lencería Y Prendas D(r Prc't':cc¡ón

Combust¡bles Y Lubr¡cantes

Mater¡ales De Of¡cina

feÉlor§. 02 2392281 1282 1283 ea. 11

Fax:02 2392 - 2E2 on.

"z

coDrGo PARCIAL fOfAL

FUNCION 3.. SERVICIOS COMUNAI.ES

PROGRAiIA 6.. OIRECCION DE OBRAS T'UBLICAS
SUBPROGRAfUIA I.. DIRECCION OE OBRAS
PUBLICAS

GASTOS DE INVERSION

GASTOS E}{ PERSONAL

Remunerac¡ones Un¡ficada5

Salarios Uñificados

Decimotercer Sueldo

Decimocuarto Sueldo

Compensac¡on Por TransPorte

Alimentac¡on

Por Cargas Fam¡liares

7

7'l 137,200.12

7.1.01.05 92.000 00

7.1.01.05 206.000.00

7.7.O2.03 26.000.00

1 .1.O2.04 17 ,280.42

7.1.03.04 3.200.00

7.1.03.06 12,500.00

2.000.007.1.04.01

7 .1.04.08 Subs¡dio De AntiBUedad 8,000 00

7.1.05.09 Horas extraor¡nar¡as Y 5uplementarias 7,500.00

7.1.05.10 Servic¡os Personales Por Contrat) 10 00

7.t.o5.72 subrogación 1 500.00

7.1.06.01 Aporte Patronal 33.100.00

1.1.O5.O2 Fondo De Reserva 25.100.00

7.7.O7.O7
Compensac¡ón Por Vacac¡ones l\o Go?adas Por

cesación De Func¡ones 3,000.00

7 .7.07 .O9 Por Renuncia Voluntaria 10.00

BIENES Y SERVICIOS OE CONSU !!o 0.00

7.3.03.03 V¡áticos Y Subsistencias En El lnterior 800.00

7.3.O4.O4 Maqu¡narias Y Equipos 7 000.00

Vehículos 5.000.00

7.3.05.04 Maquinaria Y EquiPos 2,500.00

7.3.06.04 tiscalizac¡ones E lnspecc¡ones Tacn c¿; 10.00

7.3.06.12 Capacitación a Servidores Públir:rs

7.3.08.02 7,000.00

7.3.08.03 160 000.00

7.3.08.04 2,000.00

Dtec.iónrAv. Pichircha Jn
RUC 1760009530001

:17

tiH¡\clil
\-? i.+i-

2,723,774.90

7.3.04.05

500 00
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6,000.007.3.08.07
Materiales De lmpres¡ón, Fotografia,
Reproducción Y Publicac¡ones

150,000 007.3.08.11

250.000.007.3.08.13

Materiales De Construcción, Eléctr¡cos, Plomeria

Y Carpintería

Repuestos Y Accesorios

1 ,627 ,761.1875 OBRAS PUBLICAS

10.007.5.01.01

477,124.487.5.01.03

10.007.5.01.04 De Urbanización Y Embellecim¡er'tto

De Agua Potable

De Alcantarillado

163,691.177.5.01.05 Obras Públicas De Transporte Y \/ías

613,204.607.5.01.07

10.007.5.01.11

43,704.237.5.01.99

10.007.5.04.01

380,000.007.5.05.01

10,000.00

construcciones Y Edif icaciones

Hab¡litam¡ento Y Protección Del Suelo, subsuelo Y

Otras Obras De lnfraestrudura

Líneas, Redes E ln5talaciones Elé.tr cas

En Obras De lnfraestructura

Obras de Líneas, Redes e ln5talaciorles Eléctricas

y de Telecomun¡caciones

Areas Ecológicas

7.5.05.04

8

l,¿r2l,633.398.¡l

1,000.008.4.01.03

7,477,233.338.4.01.04

BIE}{ES DE LARGA DURACIÓÑ

Maquinar¡as Y Equ¡Pos

GASTOS DE CAPITAL

Mobiliarios

900.00Herram¡enta5

2,500.008.4.01.07

4,145,108.23

Equipos, S¡stemas Y Paquetes lni:orrát¡cos

TOTAL

3.8 PROGRAMA. GASTOS COMUNES DE LA ENTIDAD

DESCRIPCIóN

ASPECTOS GENERALES

A través de este programa se as¡gna un recurso para cubrir compromisos mediante transfefencia

der¡vadas de la ley

022392281 1282 t2$en"
Fax. 02 2392 - 282 qt

leléfonos:

a

r

Direccóni Av Pichincha ln
RUC 1760009530001

:t8

r,42't,633.33

8.4.01.05
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1. Cubr¡r con transferencia creadas por a ley, ordenanza, resoluc¡ón o conven¡os legalmente

suscr¡tos en benef¡cio de otras instituc¡ones;

GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRAI-IZADO i'UNICIPAL DEL CANTON PEDRO VICENTE
IIIALDONADO

PRESUPUESTO TI]: GASTOS AÑO 2022

oEt{oMrNAcloN

FU NCION 5.. SERVICIOS NO CLASIF¡:ABLES

PROGRAMA I.. GASTOS COMUNES D' LA E{TIOAD

SU PROGRAMA 1.- GASTOS COISUNES 0E l.li ENTIOAD

GASTOS CORRIENTES

TRANSFERENCIAS Y DONACIONES Ctf,RRlEl'¡fES

TraÍrsfgrgnc¡43 o Oonaclonos corrisntos al secto¡ Públ¡co

A entidades del presupuesto generel del estado

A entidade5 descenral¡zadas y autónonar

EGRESO DE INVERSION

TRANSFEREI{CIAS O OONACIONES PT,R¡. I TIVERSIÓN

Transf€ronciat o Donac¡onoa Para lnverliór al Soctor
Públ¡co

A eñtidades descentralizadas v autórro11,r!

TOfAL

3.8 PROGRAMA - SERVICIOS DE LA DEUL]A

oEscRtPctÓN

ASPECTOS GENERALES:

A través de este programa se asigna un recu"so para cubrir exclusivamente el cap¡tal del préstamo no

subvencionado por pafle del banco del estado

3.9 UNIDAD EJECUTORA: ALCALDíA Y DIRECCIÓN FINAT{CIERA

Teléfonos:02 2392 281 /282 /283 exl. 116

Fáx:02 2392- 282 oxt. 1Qt.

a
ffi)*''i 

''

,'-Ñ#,

fOfALPARCIAL

47,000.00

47,000.00

29.000.00

18,000.00

r32,967.00

132,967.00

132,967.00

732,967.O0

179,967.00

coorGo

5

58

58.0't

5.8.01.01

5.8.01.02

78

78.01

7.8.01.02

0irección: Av. Pichirrcha ln
RUC 1760009530001

39

UI¡IDAD EJECUTORA: ALCALDíA Y DIRECCIÓN FINANCIERA

DETALLE DEL PROGRA IA

'1. Cubr¡r deuda Publ¡ca

7
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DENOI¡ilNAClON

FUNCTON 5.- SERV|CIOS ÑO CLASIFICABLtSi

PROGRAiIA 2.- SERVICIOS DE LA DEUT)A I'.'I]LICA

SUPROGRAMA 1.- SERVICIOS OE LA DÉ.UCjl 'UBLICA

APLICACIÓN DE FINANCIAMIEHTO

AÍTIORTIZACIOÑ DE LA DEUDA PUBLICA

Al Sector Públ¡co Financiero

PASIVO CIRCULANTE

oe cuentas Por PaSar anos ant

TOTAL

4.- DISPOSICIONES GENERALES

De confomidad a lo dispuesto en el Art. 220 del cooTAD, se cons¡deraran las s¡guientes

d¡spos¡ciones generales que regifán en el eierc¡cio econÓm¡co del año 2022, y que const¡tuye por lo

tanto parte integrante de la presente ordenanza

DE LA EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA

RECAUDACIÓN DE INGRESOS

Primera. Los ingresos se ¡levaran de conformid:ll al catalogo General de Cuentas y el Clasificador

Presupuestario del lngfeso y GASTO DEL Seclor Público, em¡tidas mediante acuerdo No. 204,

publ¡cado en el suplemento del registro ol¡:ial ¡Jo. 273 del martes 07 de sept¡embre del 2010 y

ac{ualizado al 02 de Febrero de 2015 por parte del Min¡sterio de Finanzas. se aplicará en todas la

etapas del ciclo presupuestario. Y el calificador presupuestar¡o actualizedo en e|2021 '

segunda. Para el proceso de contabil¡dad, las cuentas y subcuentas de los ¡ngresos, se establecerán

con sujeción a cada uno de los rubros y partidas Cel presupuesto mun¡c¡pal

Tsrcera. Los ingresos recaudados y que nc puedan ser reg¡strados en las part¡das previstas en el

presupuesto munic¡pal, Ingresaran a la cuen:a 19 04.99 denom¡nada 'otros no Especif¡cados ', pero

se establecerán aux¡l¡ares Para conocer los cJnceptos de los ¡ngreso.

cuarta. Los títulos de créd¡to que se em¡tiesen para el cobro de los ¡mpuestos, tasas, multas, etc.,

serán ref[endados por el d¡rector Financ¡ero, ientas, Tesorero y Recaudador.

116

105
1 eÉlorfJÁ: 02 2392 281 n82 1283 eA.

Fax 02 2392 - 2E2 oxl.
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t

TOTALPARCIALcoDrGo

't55,000.009

105,000.0096

105.000.009.5.02.01

50,000.0097

50.000.009.7.01.01

155,000.00
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Quinta. Por ningún concepto los servidores municipales podrán rec¡b¡ó dinero por conceptos de

¡mpuestos, tasas, contribuc¡ones etc., sin que exista autorizac¡ón legal, todo ¡ngreso económico se lo

real¡zara única y exclus¡vamente en la of¡cina de recaudac¡ón del departamento de tesorerla.

Sexta. Los interese recaudos por mora u otras c¡r.rsas que se recauden en el pago de los ¡mpuestos,

tasas, etc., ¡ncrementaran el ingreso respectvo y será aplicada a la part¡da 17.03.01 y 17.04.01.

§ióptima. Las reba.ias por pronto pago del ¡mpuesto pred¡al urbano y rural, se deduc¡fán el valor del

descuento en el conespond¡ente titulo de créditc y se registraran en valor en la cuenta 57.01.99 otros

lmpuestos, Tasas y contr¡buciones del programa 121 adm¡n¡strac¡Ón F¡nanc¡era

Octava. Las recaudaciones que se realicen antes de la em¡sión del título de créd¡to definit¡vo, se

realizara con rec¡bos provis¡onales segundo párrarc Art. 512 del COOTAD

l{oveno. La emisión oportuna del catastro urbano y rural asl como los avalÚos establec¡dos son de

responsabilidad de la Dirección de plan¡ficac¡ón y Tenitorial¡dad, los catastros de arrendam¡entos'

patentes, ocupación de la vía y espacio pÚblco es responsab¡lidad de la Direcc¡Ón Financ¡efa.

Decimo. De las recaudaciones de fondos de terceros se retendrán, a favor del Gob¡emo Autónomo

Descentralizado Municipal de Pedro vicente ñ¡aldonado el 10% por concepto de gastos de

Admin¡stración, excepto en los valores que la Ley disponga lo contrario.

oecimo Primera. Ningún serv¡dof mun¡cipal eritirá d¡sposiciÓn que tienda a alteraf, modiñcar o

impedir la recaudac¡ón de los ingresos mun¡c pales, salvo expresas disposiciones de la ley'

Oec¡mo Segunda. Las recaudaciones de os ngresos que se rec¡ban en dinero o en cheques

certif¡cados a nombre del Gobierno AutÓnonto Descentralizado Mun¡ciPal del cantón Pedro vicente

Maldonado, serán depos¡tados de forma iitacla e ¡nmediata, esto es tal como se recaudo y el

depósito se real¡zara en el banco autorizado en el mismo día o máx¡mo al día sigu¡ente hábil de

produc¡da la recaudación, ¡ncluyendo los fondos ajenos.

Dac¡mo Tercera. El tesorero es el responsabls de la entrega de los partes d¡arios de recaudación

deb¡damente desglosados por conceptos d3 ingresos, adjuntado los duPl¡cados de los títulos de

cféd¡to y los depósitos bancarios deb¡damerte ccncil¡ados, al departamento de contab¡lidad para su

reg¡stro y contabil¡zac¡ón oportuna. También es el ,agador según el COOTAD'

AUTORIZACION DE GASTOS

Docima Cuarta. La Oirecc¡ón Adm¡n¡stratrva rro podrá comprometer, n¡ autorizar pagos' sin el

respaldo de la asignaciÓn Presupuestar¡a correspond¡ente.

leléhtu t 02 2X922A1 1282 /283 ext. 116

Fdx:O2 2392 - 282 e\l tÉ
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Decimo Quinta. Los servidores públ¡cos cáucionados, que por razón de labores de entrega -
recepc¡ón de b¡enes y/ o valores, deban permanentes en sus funciones con poster¡oridad a la

cesac¡ón de sus cargos, tendrán derecho a percibir honorarios conforme lo determ¡na la Ley. El

tiempo para el pago de estos honorarios no podrá exceder a 30 días y se calcularan cons¡derando el

valor de la últ¡ma remunerac¡ón mensual que perciba tal func¡onar¡o, el D¡reclor de Talento Humano,

ver¡f¡cara el tiempo de trabajo realmente 3mpleado en estas labores para efecto del pago de

honorarios.

D6cima ssxta. En todas las etapas del c¡clc presupuestario se apl¡cara el clasificador presupuestar¡o

de ¡ngresos y gastos del sector público que se enouentre v¡gente.

Decima sépt¡ma. Para el proceso de la Coñtabil¡dad, las cuentas y subcuentas de los egresos, se

establecerán con sujec¡ón a cada uno de los rbros y partidas del presupuesto munic¡pal.

Decimo octava. El Alcalde será comunicado sobre el saldo de cada unos de las partidas

presupuestar¡as de ¡ngresos y gastos a n¡vel auxrliar. para la toma de las decisiones relac¡onadas con

el compromiso, obl¡gación y pago. Todo ello con cs balances emitidos por Contab¡l¡dad.

Decimo noyona. Cuando las órdenes de pago emitidas por la máx¡ma autor¡dad o su delegado no

cumplan con los aspectos legales o f¡nancie'os p3rtinentes, el D¡rector Financiero podrá Objetar por

escr¡to d¡cha orden, aduciendo las razones leg¿rles de esta negat¡va, s¡ se ins¡ste, se procederá el

pago bajo la responsabil¡dad de la Máx¡ma Autordad de conformidad al Art.41 de la ley Orgánica de

la Contraloría General del Estado.

Vigés¡ma. Todos los pagos se real¡zaran con trarrsferenc¡as directas a cÍ¡da uno de los benef¡ciarios

¡nclu¡do los fondos de caja chica y a rendir cuentas. las transferenc¡a serán firmadas conjuntamente

por el Alcalde y Tesorero, o qu¡enes tengan fegistradas las firmas en el sistema de pagos del BCE,

V¡gés¡ma primera. Las d¡spos¡c¡ones de pago serán rev¡sadas por el Director Financiero, dispuestas

por Alcaldía, y sin cuyo requisito no podrán ser canceladas por Contab¡lidad y Tesoreria.

Vigés¡ma sggunda. El valor recaudado de fon,los de terceros, será informado mensualmente por

escr¡to al Director Financiero por parte de Tesorer¡a, a fin de que d¡sponga la transferencia a los

respectivos benef¡c¡ar¡os. En caso de no hacer. será absoluta responsab¡lidad de Tesorería, conforme

lo establece la ley.

V¡gés¡ma torcera. Para el pago de v¡áticos de,tro del país, se proceda de conform¡dad con la

resolución v¡gente, se reconocerá el valor rJe los pasajes cuando la ¡nst¡tuc¡Ón no proporc¡one el

transporte, para la repos¡c¡ón deberán presentar el boleto de t¡cket, el pago de viáticos para las

salidas fuera del pals, se lo realizara conforme Ios establece las leyes y los acuerdo respectivos.

116f oléhñs: 02 2392 28 1 t 282 I 283 t4a
F ax: 02 2392 - 282-txl
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Vigés¡mo qu¡nta. se establecen las sigu¡entes direclrices: la part¡da presupuestar¡a para gastos

73.02.07 d¡fusión informac¡ón y publ¡cidad, se utilizara para rendir cuentas a la c¡udadanía para la

difus¡ón de las act¡v¡dades más relevantes que la Alcaldía del Gobierno Autónomo Descentralizado

Mun¡c¡pal, ad¡c¡onalmente se real¡zara la coltratac¡ón de espacios para la difusión de bolet¡nes de

prensa, convocatorias. Las partidas 73.04.04 73.04.05 se usaran para manten¡m¡ento de

maqu¡nar¡as, equipos y vehículos del GAOI'¡CPVNI en los programas de ¡nvers¡ón, la partida 73.08.1 3

se ut¡l¡zará para la adqu¡sic¡ón de repuestorj y accesor¡os de maqu¡narias, equipos, y vehiculos de

esta Mun¡c¡palidad en los programas de inversiór.

Vigésimo soxta. Queda terminantemente p.otribido las colaborac¡ones y donac¡ones a personas e

¡nst¡tuc¡ones pañiculares como tamb¡én a aq Jellas que tengan presupuesto. Salvo el caso de que se

ñrmen convenios para fines de interés mutuos, previo conoc¡miento del Concejo.

Vigésima octava. Prev¡o la suscr¡pción de contratos de compras de sum¡n¡stros, materiales,

serv¡c¡os, estud¡os, construcción de obras. etc. Se requerirá obligatoriamente la cert¡ficac¡ón del

Director F¡nanc¡ero en la cual debe ind¡car a exrstenc¡a de la part¡da presupuestar¡a. Oe no hacerlo,

la responsabilidad será del área requirente.

Tr¡gósima. En los contratos de ejecución y obra, se exigirán las sigu¡entes garantías: el valor que

determ¡ne la ley de la pól¡za de anticipo y de ,:umpl¡m¡ento del contrato, mediante una garantía

bancaria, póliza de seguro, h¡poteca o depos¡to en efect¡vo, el Tesorero tiene la obl¡gac¡ón ¡neludible

de hacer conocer al Oirector F¡nanc¡ero y rotif¡car con 30 dias de ant¡c¡pac¡ón al contratista o a su

representante legal y a la empresa que o:orgo el seguro para que procedan automáticamente a

renovar la garantía y de no dar cumplimien:,) €..iecutafa dentro de su vigencia de la pól¡za antes de

que termine la responsab¡lidad de la compañía aseguradora, conforme lo dispone el literal e) del Art.

Teléfonos: 02 2392 261 /282 /283 ext. 116

Fax 02 2392 - 282 exl. 105
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V¡g&ima cuartá. Las partidas presupuestarias de gastos 53.08.01, 73.O2.05 y 73.08.01, del

programa 111 y 21'l serán ut¡l¡zadas para el pago de refrigerios a las personas que as¡sten a

eventos de capacitación, sem¡narios, ses¡cnes de kabajo, y demás eventos culturales y soc¡ales

organ¡zados por el Gobierno Autónomo Descentra,¡zado Munic¡pal.

Vigés¡ma sópt¡ma. El Gob¡erno Autónomo Descentralizado Mun¡c¡pal de Pedro V¡cente Maldonado,

pagara a favor de los seruidores munic¡pales caLcionados el valor que determ¡ne la ley en relac¡ón a

las pólizas de fidel¡dad.

Vig&¡ma Novena. Es obligación del Diractor de Obras Publ¡cas not¡ficar los atrasos en el

cumpl¡m¡ento de las obras o estudios de los :ont'at¡stas para proceder al cobro de las multas para la

cual deberá presentar la liqu¡dac¡ón conespondrente la m¡sma que permitirá em¡t¡r los títulos de

crédito respect¡vos a fin de real¡zar los descuentcs en el pago de los plan¡lla.

i;""
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45 de la Ley General de Seguros, (numeral 4C3-12 de las Normas de Control lnterno para las

entidades, organ¡smos del sector público).

Trigés¡ma Primera. La devolución de garantías a los contratistas se realizara con autorización del

Director F¡nanciero en el Ofic¡o suscrito por el D¡rector de Obras Publ¡cas una vez que se haya

comprobado todos los aspectos legales es:ipula(los en el contrato y suslentado en a las actas de

recepción provis¡onal y defin¡tiva, a excepción de los anticipos de los contratos que estará sujetos a la

presentac¡ón de las plan¡llas. De no hacerse será responsab¡l¡dad absoluta de Tesorería.

Trigósima Segunda. La presente Ordenanza Presupuestaria entrará en vigencia

aprobación, una vez que sea sancionaCa por el Señor Alcalde del Gobierno

Oescentralizado Municipal del Cantón Pedro Vicerte Maldonado.

leÉlotns:022392281 1282 n83 eí.11
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GOBII]RNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO I\ITINICIPAL DEL CANTON PEDRO \'ICI]NTE MAI,TX)NADO
I1 I AD}IINIS'TRACIOI\ CENERAL

DISTRIBT:TIyO DE REMIJNERACIONES2Ozz
¡Ei¡UN, t E<)vr, DBCIMO foNDOS IESS fAT. cosro IESS PEL §MU

AMBULUDI BUSTAMANTEWALTER FABRISIO 5.58431

CARCELEN TORRES M RIBEL
l.2t 2 no

1.212 00
tl ll

1.212 00
l1514

TENELEMA TARIZ MARINA ROCIO
SECRETARTA DE AJ-CAI-DIA

ORDONEZ REMIREZ PR1SCII A
SECRETARIO CENERAI

26,1120t)
2,226 tX

2.22600
2.37851

ASISTENTIJ 'A' CI.;S O\ Y AiCHIVO
9,31211

GRAN'DA PINzA ANCET HERNAN
DIRECTOR ADI{NISTRATIVO

26,712ú
2,373 5l

BR-AVO \€RGARA JENNY ALEXANDRA
ASISTENTE 'B' l

t0,751l5

DELGADO RAMIREZ AIIANDA
CREACION TECNICA ADMINISTRATIVA DE COMPRA ü3l 

"J}
t\,64215

REYES BAUJORCESERAFIN
CREACION TECNICO PROVEEDOR ll ll

MONTALVAN MANCHAY RONALD SANTIACO
CREACÍON TECMCOCONTROL ll M VEH'CULAR

V]VANCO VERA FABIAN
CREACION 1 !:CNICO GI ]ARDALMACEN ."r,,1 tt 3l

t2
CAIZA lOAPANTA FDISON PABI O
PRO'URADOR SINDICO

xó.71201) 2.1260) i4¡coo
ll ll

2,226(ñ

I]
orEDA \¡^ZQr,'EZ EDWN NORBERTO
ASISTENTE 'B'

VALLE 
'UQUERES 

FRA\CO WNICIO
COMISARIO MUNICIPA]- 1.412 m

VONTINIGRO RIVADENEIRA'OHANNA
ASISTE\TE

9.3721t

MATAB AY (.AI -FÑO AI §FI,MOGFNMAN
PROFESIONAI DE SISTI]MAS INFORMATICOS t,2t 2 m

t.tI200
I tl ll

1.212 m l.ó2¡ 6¡i
l1514 1.532 47 l,?12 00

GiJEVARA T(JQUEREZ I¡¡SHELL VNIANA

LARCOS RODRIGUEZ JOSE LUIS *-l
CEDEÑO RITA
ASISTENTE 'A" ACTIVOS FI.IOS

r3i oo 1400m

LEMARIE DANA
ASISTENTE 'A' ls7j]

I

:r
VAI-ATEZ O FERNANDEZ HUCiO PATfuCIO
CONCEJAL 2.ü?m t'1192

2.192 4t
23210 2.1ú a7

22
ANILEMA CASÍILLO W'LDER ALFONSO
CONCEJAf

25,044 o0
2,087 00 ll ll

OÑATE FLORTS ARSENIO ET'DORO

CONCEIAL
2,Ca10o

2t210
l2,4l0.ll

GAIBOR PUENTE CARLOS EDUARDO
CONCEJAL l1l¡

2.192 4l 32,410¡l

BASTIDAS TORRES 
'AIME 

F,RLY

CONCEJAL I 11192
12,4814l

r.212 00



GOBIf,RNO Af]TONOMO DESCf,NTR\LIZ\DO lIfI NICIPAI, DEL CANTON PEDRO vICENTI MALDO\ADO
I2] ADMI\ISI R,TCION I.'INANCIERA

DISTRIBII I'I!O DD Rf, Mt]Nf, RACIONf, S 2022
¡EMUN. DD(']MO

ID§CAIO
Dr:cfvo
c( A¡aTo

¡oNDOS

¡DSE¡VA
ID§S PAI.

It.l5Y.
cosTo

AÑO ltES
¡ESS PE¡.

Lt,at a
O¡SERVACION

2022

F 
'WIN 

IAVIFR TIIBAY CHAVFZ

DIRECTOR FINANCIERO

26.7 t200
2,226 ú

2,726 \NJ

r5 n) 3l3l
2,226 (n

185 50

]1.542 39

2.873 5:l ::26 00

VILLACIS URBINA BTATRIZ AMPARO
..X]RI)INADORA DF

10,8t 2 00

90100 75 0a 313l 75 08

1.205 54

100,1ó

14,219 54

1.184 96 t0:r t6

DANIEL MACAS

CONIADOR GENERAL ENCARGADO I,412 00

¡,4t ? ,to

131 0a

il 13

l.4D 00

164 50

22,t4198
I,845 ¡6 t.4 tf 00

.ARVIUAt- NUÑEZ V:I,MA CRISTINA
TECNICA ADM¡N]STRATIVA ll33

133 ú
61 08 3l 7l

I1.61:75

i
DURAN CEDEÑO DEIiIS DARIO
TESORERO

I6,944 00

I,412 o0 t2 9.1 3:t.ll
l.4tl00 I,889 26

15144
22.120 26

I,84t l5 16t67 I 412 00

6 TECNICA ADMINISTRAIIVA4!OT'F¡CADORA
8.?qi 00

713 00

7ll0c
ól 08 1l33

733 o0

6t 08 81 7l
|,64215

910 23 7ll00

ruMBO MAR INEZNOEM¡ CARLOTA
TECNICA ADMINISTRATIVA

8,?96 00
733 00

7lt 00

'tl 03

aco 00

3l tl
13100

6t 08 81 7:l

| \,642 75

MES¡AS PEREZ XIMENA PATRICIA
1'ECNICA ADM¡NISTR ATIVA

8,796 00

731ñ
?3100

ót oa 3l l3
7ll rlo

6t 08

980 75

8t 7:l

|.642 75

910 2t 7ll00

TECNICA ADMINISTRATIVA 7tl 00

731 0c 733 00

6108 8r 7l
| |,642 75

970 21 7ll00

l0
FLORES MARIBEL

TECNICA ADMINISTRATIVA 7:Ú 00

731 0c

¡iI08 3t 33

711d)
6108 3l 73

I t.«2 75

3l93

1l
Mf]NOZ DALLY 10,8¡ 2 00

33 31 75 03

t.205 54

t00 46

14,219 54

I,184 96 t0l l6

tl
LARA XIMENA

PROFESIONAL DE RENTAS (ENCARCADA)
14,544 00

t,2t2t)0
.212tl,)

l3 33

r,2r:00
10100

1,62t 6ó

ll5 t4 1.532,17 t.2 t2 c'rl

r2 205..162.61

TOTAL MENSTIAI, 1,46t.80 ¡1,12t.88

2t,r 88

?ll 00



GOBIER\O ATITONOMO DESCfNTR\I-IZ \DO ÑII NICIPAT, Df,L CANTON PEDRO \ICf,NTf, MALDO\ADO
I4I TIIRI'CCION DE TALf,NTO H(lMANO

0¡l

:6712m 12 2:6 00
,.216ool r8\ r)

400m 122260¿

" "l r85 ro
\91419

244 20

34,54219
2,4'la 51 254 33 2.22600I

MONAR ZURITA SABRINA ELlzABETH
DIRECTORA DE TALENTO HUMANO

NELLY CEVALLOS
TECNICA ADMINIST¡{ATIVA

,.r**rr 
onlrrt

o* *rr rl"t I,016 95

8641 1.0:l ql

36.0r2.m l3-oí .m

cosao Tf,S§ Pf,R OB§E8YA(JON ¡ifL-REN'TN. Drcnlo DECIüO ¡or\Dos TESS TAI.



GOBIIRNO ATJTONOMO DESCf,NTR{T-IZ\DO ]UI NICfPAI, DEL CANTON PEDRO VI(]f,NTE MAI,DO\ADO
2I I DIRECCION Df, RESPO\SABII,¡DAD SOCIAL CT:LTTIRA Y COM( ¡{ICACIÓN

DISTRIBTITÑ'O OB Rf, MTlNT]RACIONES 2022
REMI'N. DEC MO

rTR( Efl('
rrriclMo
auArfo

ro:rDos IESS PAT. cosTo
-^ÑOirfs

ID-§S Pf,n. RMI-

I

OARZON CUERRA OS',{R
DIRECTOR

26,7t2ú
2226.@

2,726ú
:5.133 2,726 ú

COME¿ ENCARNAC¡ON LICETH
A§ISTENTE'B' 612 o0 5l ¡l ll ll

612 00

i33
3:lt 1,1

8?8 15 1122 622 00

BEDON JENNY

ASISTENTE 'A' DE PROYECTO§ SOCIAIES
cDt

?.020 00

l3 tl 65 23

9)121)
78t n6

MUÑOZ.,ARA MICAELA YADIRA

C@DINADORA PROYECTO ADULTO MAYOR
Y DISCAPAC¡DAD

t. t00 m
675 00 56:J

67t@
56It

901 t5
'7516

r0.?51 r5

5

ORTTOÑIZ RAMIRFZ M,\N'UEL IGNACIO
CREACION TECN¡CO DISEÑADOR GRAFICO

E,?9ó.@

?ll00 ll ll 6103
1t.64215

970ll

LOOR ROMAN M RITZ \
ASISTENTE 'A' PROYECTOS SOCIAT-ES
V¡V¡ENDAS.

,.o20 00

53t 00 ll ll
t8t m

.r8 ?J
?3:71 9,172 7l

FAUSTO BONE NAPA

TECNICO DE CULI!]RA Y DEPORTES

9Jm m
n5q tl3l

1 ,"5 AJ 12,28ó95

1.013 qt

,IMENEZ DAMAR¡S

COMTINICADOR SOCIAL
8. t@ 00

675 00 tt ll 56 25 1526
10,?J, rt

TOTAL MEr_SU^l-

l



@AIERNO AUTONOMO DE§CEN¡ RIt IZAIX) TIII''¡ICIPAL DELCANTON PE¡'¡O VTCENTf, MALT'ONAT'O
3I I DIRIC( ION DE I'¡ It If ICACIOI\ Y TEN.XTTORTALTDAD

DIStntallTlv() tr[ Rf, MUNER¡CIoñEs 2022
tÍss t^r. ¡ESS ttR

BOUA BORJA MIGUEL \NCEL

PROFESIONAL DISEÑO DE PROYECTOS t2t2.@

PROFESIONAL EN PROY ECTOS Y C@PERA'IÓN

t21r00

tol«)

NUÑEZ 
'EI{NYPTOFESIONAI- EN CALCULO ESTRTTTUNAI- Y

PtE§UPUFSTO t2t2@

: r1,

t_\4217

PROFE§IONAL DE AVATUOG Y CATASTf,O§ t2t2@

E§PECI IISÍ A EN PROYECIOS

20.1l2 00

PROf ESIONAL  REA TCPOCRAf IA
t9.52J 27

AS¡ST¡NTE 'B'

TECN¡CO DE PLANIf ICACION TERRITORL{L

;r¡i,r,o
]3JJ]



GOBIf,RNO AI]TONOMO DESCENTR{T,IZ \DO NIt NICIPAL Df,L CANTON Pf,DRO I'ICf,NTf, MAI,DOIADO
32I DTRf,C('IC,N I}}'] DI]SARROT,LOSLTSTf,NTABLE

DISTRfBIII IVO DIJ REMtINI|RACIONES 2022

CARCO REMTN.

TJNIÍICAOA

DX( rMO

1t&_-ERO

DEC¡llO
cullTO RESERVA

If*S PAT, cosTo ¡ESS PER- oa§fxva( 1()¡i ¡MU

CUTIERREZ GENESIS

DIRECI'OR

AS¡STENIE "8"

FRAZO EVELIN
PROFESIONAL DE AMAIINTE

?Á,1t2üt
2.716 gJ

2.121, ñ
3l3l

2.126 00

r85 t0 245 20 154 88 1,2:600

622 00 3l3l
6:100

51 8l
812 24

823 r5 71 2l 622(n

14,5,t4 00

l.:12 00

t,2l:00
lol o(l tl3l

l,lt2 00

l0l 00

1.62t 66

1,582,17 )1417 t.2 l] 00

CASl]I-LO GTIERRERo NAYMf R BE¡,INDO
CREACION TECNICO PROMOTOR ORNATO Y
ASEO DE LACUID D 33 3l 8t 7l

|.64215

970.2f

5

MERO ZAMBRANO 
'OSE 

DAVID
PROFESIONAL AREA ')E PRODUCCION

I4.54400

1.21200

l,ll: lo
¡0! )l

l,ll: ¡0
t0r )r'

l3ll
l,ll2 00

t0¡ 00

1,6] ó6

ll5l4
18.989 66

1,582 47 l.2 t: 00

SANDOVAL CASTILLO MARIA ELIZABE]'H
PROFESIONAL AREA )E TURISMO

14,5,14 0O

1.2¡2 00 ll ll
1,2¡200

l0l 00

1.62166

l15l4 1,5824? ) la'11 1.2 l] 00

DEFAZ EDISON
PROFESIONAL DE COITROL Y SANEAN'¡ENT ¡.212 00

t,2la00
¡010t' ll.ll

¡,?¡2 00
I0100

1,621«
13514 1.532 47 t:r8 77

RIOFRIODANIEL
PROFES¡ONAL ÁRIDOS Y PETREOS

I4.54400
1,21200

t,2r:00
ll tl

1.212 0o
i0r 00

I,62 t 66

1.582,17 Ú8 77 t.:r200

PLASENCIA PUMASUNTA ALEX RAFAEI-
PROFES¡ONAL GESTIoN DE RIESCOS

14.5,t4 00

I,212 00

l,ll: to
t0r )l 3l3l

l,:¡200
l0¡ 00

t,6:l ó6

l15l,1 1,532.17 r,2r2 00

TOTA¡, ANUAL tJ0J36.00 10.353.00 11.52t.f,t
'OTA¡, MENSUAL 10,35'.0O 1.210.

5t 3i

t.212 m



COBIERNO AT'TONOMO Df,SCENTRAI,ITADO IIIIINICIPAI, DEL CANTON PEDRO 1TC]:NTE MAI,DONATX)
36I DINI;('(.(.I,:IN DE OBRAS PTIBLICAS

DISTRIBT 'TIVO TIE REMUNsRACIONf,S 2022

TEMÜN. Dl:ctv() DE']IMO tfss raT, cos1o
AfioMEs

tass PfR_

TACO IJR¡ANO 
'REDDY 

VIMCIO
DIRECTOi DE OBRAS PT BI¡C S

2ó.?12 m
2,22Áú

2.2¡ O0

tltf0
2,97419

CHOFZ PLUA§ LEONARDO

F¡SCAI-t2ADOR

20.1l2 m 2.21219

,UMBO MONTALBAN

ASISTEN TE A' (UTCTTTSV)

7a21l

C,UE¡¡ERO XATY
PROFESIONAL DE LA t'Tfl-MSV

!,2t 2 00 t.2t20o
IOt (x) Il5 t.1

MOÑTAfVAN LAPIOMA¡IO
¡EVISOR VEItrCLILAR D¡ LA UT(ÍMSV

GI]AMAN¡ I,EONARDO

TECNI'O DIGITADOR DE LAI'TCTTÍSV

ASISTENI'I 'A'
7a211



(
(;ollll:R\() \l lo\o}to t)Is( I:\TRALIZ.IDo \lt \t('tp^t_ t)t:t. ( l\To\ pt_l)Ro \ t( lt\t t,t \t \l.l)o\.\Do

I I I AI)Nfl:,üSTRA( tol (;Ut f: RAt,
DISTRIBT 'I'IvO DE SAI,ARIOS 2022

(,ARGO §ALARIO
TINIFTCAIIO

'¡ &t\s
^t,t!t.

Df,CI}IO
TER('ERO

D0ctMo
( T ARTO

FONDOS
RESERVA

If,SS PAT
.¡§%

COSTO
AÑO ME§

tf,§s PER. |lvI
70r2

oasfRva( tot
GUAMANI JOSE

CHOFER

7.14E 92

ó12 ¡l
120.00

l0 00

ó121r

5t 0l
400.00

33.13

6t2.t¡
51 03

Et9 {0
ó8 t8

10,393.14

8óó.t0 6 t:.{ |

7,008.00

581 00

t20 00

10.00

4E0 00

.10 00

584 00

t8 67

100 00

:11tl
581 00 7lt I 39

65 12

9.957 39

E29 7E stiil.00

CAi,IPOVERDE LE¡VA LIVIA i{ERCEDES

CONSERJE

BRAVOJOSE

CHOFER

5l¡ 00

ó,:108 00 t20 m
10.00

4t0.00

40.00

51100

4'l 50

400.00

3l 33

53.{ 00

1.1 50

7l.t 49

59 5¡

9,190 49

765 87 501ó 5Jt.00 nD{}o ¡NDEft\lDo

MUÑOZ CALDERoN oLCA BEATR¡Z

CONSER]E 534 00

ó,t08.00 120.00

¡0 00

.f80 00

40.00

53100

41.50

{00.00

33 33

51100

44 50

7 t.l ¡9
59 5.1

9,r90.19

16581 50 4ó 5J1.00

5

MELENDEZ CISNEROS DAGOBERTO
AUGUSTO
POLICIA MUNICIPAL

6,600.00

550 00

120 00

t 0.00

180.(»

40.00

550.00

45 83

400 00

33.33

550 00

4J 8l

?35 90

ót.33

9.435.90

786 33 5t 98 550.00
I IIIT}O I\DI TI\IIX)

ALBAN GARCIA JAIME GUSTAVO

POI ICIA I\¡UNICIPAI

6,600.00

550 00

120 00

l0 00

.180 00 550.00

45 83

400 00

33 33

550 00 r35 90

6l ll
0,435 90

786 33 550 00

EENATCAZAR BENATCAZAR LOIDA MARA 6,600 00

550.00

t20.00

10.00

55{) 00

45.83

¿100 ü) 9,435 90

AVILES CARRANZA VICTOR MANUEL

POLICIA l\rlUNlClPAL

6,600.00

550 00

r20 00

10.00

.180 00

.10 00

550 00

45.83

400 00 550 00

.15 8l
735 90

ól 33

9,435.90

786.33 550.00

CORDOVA YEPEZ FTAVIO PATRICIO

POLICIA MUNICIPAL

6,600 00

550.00

t20.00

r0.00

,180 00 550.00

45.83

400 00

33 33

550 00

.t5 E.¡

715 S0

ól ll
9,435 90

785 33 5t 98 550.00 fIENIPO Itr"DEFINIDO

l0
ERRAEZ ERRAEZ RAUL SfALIN
POLICIA MUNICIPAL

6,500.00

550 00

120.00

t0 00

.1i10 00

40 00

550 00

45.83

400 00

33.33

550 00

15 8l
715 90

6t 33

9,435 90

786.33 51 98 550.00 TIEMPO ¡NDEF¡N¡DO

lt
f ENELEMA TENELEIIIA MARCELO DANIEL

POLICIA MUN¡CIPAL

6,600 00

550 00

I20 00

l0 00 l0 00

550.00

45.83

400.00

33.33

550 00

.15 E3 ót 33

s,435.90

786.33 it 98 550.00 T¡EMPO II\'DEFINIDO

ll
GRANDA YAGUACHI SEGUNDO

POLICIA MUNICIPAL

6,600.00

550 00

120.00

t0.00 :10 00

s50.00
,t5.83

400.00

33.33

550 00

15 8l
7:rJ m

ót l3
9,435 90

786 33 550.00 TIEMPO INDT'fIN IIX)

PEREZ TROYA ROMMEL WILLINTON

CHOFER

7,008.00

584 00

I20 00

l0 00

480 00

.10 00

584.00

48.67

400.00

33.33

581 00

IE Ó7

78I 19

ó5 l2

9,S57.30

g2s 78 55 I9
TI[MPO INDIT¡NIIX)

t1
VILLAGOMEZ MONf ERO KLEBER

POLICIA MUNICIPAL

6.600.00

550.00

t20.00

t0.00

550.00

45.83

400 00

33 33

550 00

{5 El

7t5 90

ót 13

9,435 90

786.33 5t 9E 550.00

AGU¡LERA LUIS
POLICIA MUNICIPAL

6,600.00
550 00

120.00

t0 00

JrJo 00

40 00

550 00
45.83

400 00

33 33

550 00
.t5 8l

7t5 q0

6t ll
9,435 90

786.33 5t 98 550.00 TIEMPO INI)I]I]IN IIX)

ORD I!4ONlCA 6 600 00 120 00 480 00 550 00 ,100 00 550 00 715 90 9.435 90

57 8?

55 l9

5t 98

,l 98

584.00

(



(
ló POLICIA MUNICIPAL 550 00 l0 00 {0 00 45 83 33 33 6t tlu 786 33 51 98 550.00 TIE\lPOt\¡)t I t\llx)

t1
PAZ JUMBO JOSE DANIEL
POLICIA MUNICIPAL

6,600 00

550 00
t20 00

10.00

480 00

40 00

l*.,

550.00
45.83

0t)

33.33
550 00

.15 8l
?15 9(r

6l l:l
I435.90

786.33 51 98 550.00 TIEMPO INDIfII;¡DO

l8
VERA RU12 JOSE DANIEL
POLICIA MUNICIPAL

6 600 00

550 00
t20.00

10.00

480.00

40.00 *l''550 00
45.

00

33.33
550 00

-15 El
?15 90

ól l3
9.435.90

78€.33 il 9E 550.00

cHAt-A I4ARCO
POLICIA MUNICIPAL

6,600 00
550.00

t20 00

10.00

480 00

40.00 r550 00
45 83

00

33 33
715 90 9,435.90

78€.33
550 00

45 8l 5l 9E 550.00 IIEMPO INDEf'NIOO

20

LEIVA CABRERA JANEf DEL CARMEN
POLICIA MUNICIPAL

6,600 00
550.00

120.00

10.00

480 00

40.00

t..'

00

33.33
550 00

45 83
550 00

45 83

735 90

ól 33

I 435 90
786 33 51 9E 550.00 T¡EMPO IN D¡lfIN¡DO

rILlt. \\l .\l_ lJ9,¡20.92 2.520.00 10.0E0.00 E IBN I t.6l ¡1..¡ I ts,5{§.¡J r99-203_t?
20 'loTtt- )tI]\st AL I ¡.ótE.tl 210.00 {t¡0_üt f,rm 9óE.20 1,295.{5 t6.600.26

fIf,,{fitrEIEI
E@ETD

(



( (
GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTON PEDRO VICENTE MALDONADO

I2I ADMINISTRACION FINANCIf, RA
DISTRIBUTIVO DE SALARIOS 2022

( rRco SALARIo
I \tr¡(.\D() I R,{\S \I_t\1.

DECtlto
TER(''RO

DL( tuo
ctiARl()

].O\IX)S
RI'ST:RvA

If,SS PAT.

|.13v.
( ()sI o

Ai() }ff,s
lf,ss PER"

9-45v.

R}IT'
202.2

()BSURvr( t()\

l

TAPIA ESTRADA SEGUNDO
PEDRO

CHOFER

'7 .348 92

ólt.

t20.00

l0 00

480.00

40.00

6[.1t

5t.01

100 00

33 3l

612 41

5l 0l

819 10

68 28

10,393.14

8óó. t0 57 87 612.{t
TIEMPO ¡§DETINITX)

I
IO]'AL ANI AT-

TO'I'AL Mf,I\SI'AL
7,J.18.92

ót2.¡t
120.00

l0.m
4&).m

{0.m
6t2..lt

5r.03

¡tn.u,
.l.l..l.l

6l2..ll

5t.03

Et9.¡0

6ti.2E

t0J9J.t4
Eóó.IO



( (
GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTON PEDRO VICENTE MALDONADO

2I I DIRECCION DE RESPONSABILIDAD SOCIAL, CULTURA DEPORTE } COMUNICACIÓN
DISTRIBII"I'IVO DE

i
HIDALGO TENESACA .,OSE

CHOFER

7.008 00

58.100

r20m 1480

ro ool

00

40 00

l4oo oo*rl .]r rl
5E4 00 56,1 00

48 67

781 39

u, 
'rln 

n" 
'J,, ,, 55 19 58.1.00 1'¡EIlIPO ¡NDEFINID{)

'I()I rt r\I rt ?,00E.00 tzo.oo l{Eo.oo sE4.m laoo.m 58.f.(Xr ?$Je 19,957J9I
5ü{.ü)roI AL Mti\st Al- ro.o0l 4o.m o.orl JiJ.) ¡E,ó7 os,r:l E2e.?E

(.ARGO SALARrc
t \lrl( AD()

TRAIiS Al,Iilt.
DT]('IIIO

I I.]R('T]RO

DE(]I}IO
( t,ARTO

F(}NI,{)S

R.f,SARVA

IESS PAT.

tt.t5./.
cosTo

Año Mf,s
If,SS Pf,R

9-{Sv.

RMT]

2022
oBsf,nvACloN



(

GOBII]RNO ATITONOMO Df,SCT]NTRAT,IZADO MI]NI(]IPAL DE1, CAN'I'ON PEDRO VICENTE MALDONADO
3I I DIRECCION DE PLANIFICACION Y TERRITORIALIDAD

DISTRIBI TIVO D¡] SALARIOS 2022

(.ARGO SALARIO

I'NIFICADO
TRANS A¡,IM.

DECIMO

TERCERO

Df,CIMO
CUANTO

.100 00

foNDo§
RESf,RVA

IES§ PAT.

tl.lsv.
cosro

AÑO MES

IESS PER.

9.4t7'.
RMTI

2012
OBSERVACION

I

AYAVACA MANUEL

CADENEROS

6.¡08 00

514 00

t20.00

t0 00

480 00

40.00

534 00

14 50

514 00 7 ¡,1 '19
59 54

9.190:19

7ó5.E7 5J:1.00

CHELA AGUALONCO LU§
CHOFER

7.008 00

584 00

t20.00

10.00

480.00

40.00 48 67

400 00

33 33

5¡ 00

48 ó7

781 :19

65 t2

9,957l9

E29 7E 55 19 I IEMPO INDEFINIDO

:1

SARMIENTO VIVAR JOSE VICENTI

CADENEROS

6.40E.0{

51,100

| 20.00

t0.00

480.00

40.00

534 00

.t4 50

.100 00 51100
il4 50

714 49

59 54

9, ¡90.¡19

765.87 t016 I I[M?O I]\DI]IIINIDO

.l
IOTAI- ANIIAI, ¡r,E2¡.00 .]60.00 1.4¡0.00 1.652.00 I,200.00 ¡,6a2.00 2.2¡o.JE zrJJr.lE
TOTAI, ]iI[NST]AL 1,65¡.00 ,'0.00 t20.00 1t1.61 t00.00 1J7.67 r ¡r¡,20 2,Jó1.51

(



((

(;OBIfR\O .\('TO\O}IO D¡]SCF,NTR,\I,IZADO \It \I('IPAI, DII, ('\ITO\ P¡]DRO vI('}]\TE }tAI-DO\,\DO
321 DIRE( (l¡ON DD l)ESARROLt,O StiSTE\-TABt,E

DISTRIBUTI\'o DE SALARIOS 2022

CARGO SAI,ARIo
t:Nt¡tc^Do TRANS ,\I,IM, DECIMO

TI]RCERO
D[( t\t()
CUARI'O

FONDOS

RE§ERVA
IE§§ PAT,

lt.lav,
cosTo

AÑo MEs
IES§ PER.

9.¿4./.
RMI
7072

OBSERvA('ION

I

VASQUEZ V^SQUEZ W¡L|GTON

CHOTER

1,108 92

ó42 4t

t20.00

10.00

4t0.00

40.00

6,t2 .t I

53 53 lt ll
hll tl

5l 5l ?l ó3

t0,E53 28

m4.44 6011 6¡2..¡t
TTIM}O INDEFINIDO

BAQUERIZO FABRICIO

CHOt-ER

7.008 00 I20.00

t0.00

480 00

:10 00

58.100 400 00

lt:rl
584.00 78t U9

ó5 12

9.957 39

E29,7E ,5 ¡9

VACANT!

CHOFER

7.008 00 I20 00

l0 00

480.00

40.00

584 00 100 00 58.100

{8 6?

?8t l9
65 12

9,957.19

829 78
TIEMPO F¡'O CON

PENOOO A PRLTBA

ARPI ASTUDILLO MANUEL HONORATO

AUXILIAR DE SERYICrcS 5lir 0o

t20.00

10.00

180.00

40.00

5l¡ 00

44 50 33 3l

534 00

44.50

71.149

59 54

q r90.49

765.47 5.¡¡.00

t
CHIMBO CHIMBO VANUEI- IGNACIO

AUXILIAR DE SERVICIOS

6.¡08 00

514 00

120.00

t0 00

4t0.00

40.m

514 00

.t¡ 50

400 00

ll l3

514 00

.l:l 50

714 49

59 54

9,190.¡t9

76t A7 50.16 5J¡.00
TIEMPO INDEFI^-IDO

R]VADENEIRA CANDTL,\ ROMI\IEL
ANIAAL

^ll)(lt 
t^R t)Ij sfRvt( t()s

r.{08 00 ¡:0 00

l0 tx)

.t60.00

40 (x)

sli 00 .100 00 5:r.100 9, ¡90..19

MESTANZA CLORIA MARIA

AUXILIAR DE SERVlClOS

6.408 00

534 0u

120 00

t0 00

4E0 00

40.00

514 00 100 00

33.t3

514 00

44 50

?1449

59.54

9,t90.49

7ót.87 II[]tIPO INI)I-fINIDO

GOMEZ QUÑONEZ CARMEN MA¡IA

AUXLIAR DE SERVICIOS

6,408 00

53.1.00

t20.00

10.00

480 00

40 00

,3100

.t4 50

100 00

l3 3l 44 50

7l¡ 49

59 5.1

9. ts0 49

765 a7
TIEM?O INDIfII!IDO

VILAÑA JOSE ENRIQUE

AUXILIAR DE SERVIC¡OS

ó.408 00

tl,l00
t20.00

10.00

480.00

40 00

53100
,14 50

400 00

lt ll
5t4 00

.l.l 50

71.{ :19

59 5¡

9,190 49

765 A7

10

BRAVO KEVIN

AUXIL¡AR DE SERVIC¡OS

6..108 00

514 00

t20 00

t0 00

480.00

40.00

534 00

,1.1 50

400 00

1313

514 00

11 50

11419

59.5.1

9,t90.49

765.47
,NENIPO 

INDEFINIDO

lt
ECHESIGARCIA RUBEN

AUXILIAR DE SERVICIOS

6_40800

51.100

I20.00

t0.00

480 00

40.00

534 00

.t4 50

t00 00

rl l:l
Jl4 00

.t{ 50

714 49

59 5.1

9.t90 49

165.81 IIIMPO INDI]FINIDO

12

ANDRADE SANTANA JOSE FERNANDO

AUXILIAR DE SERVICIOS

6.408 00

51.t 00

I20 00

10.00

4t0.00

{0 00

514 00

4,¡ 50

400 00

l3 3l

5t4 00

¡4 i0

71149

59 5¡

9,190 49

165 a7 5J¡.tto

RODRIO(IEil MACHADO ANCEL

AUXILIAR DE SERVICIOS 514 00

¡20 00

I0 00

480 00

40 00

5i¡ 00

.t4 50

.100 00

ll rl
53.t 00

1.1 50

711 {9

59 51 765 87
TIEMPO INI)I;TINIDO



((

MONCAYO SOI-ORZANO T'OMIN'r)
NAPOLEON

AUXILIAR DE SERVICIOS

120.00

t0.00

60.00

40.00

400 00 5.lil 00 7 t{49

33 33 {:t 50 59 5.1 s.l¡,00
ll

514 00

tl.t 00

.14 J0

9,190.49

165 a7

l5
RUIZ PEÑAFIEL JORCE ERBEN

AUXILIAR Dt SLRVICIOS

6.408 00 t20.00

10.00

4E0 00

:10 00

534 00 400 00

.li li
5l{ 00

:14 50

71419

59 J.l

9,t90.49

765.41

YANZAPANTA YANZAPANTA
OU¡LLERMO

AUXILIAR DE SERVICIOS

6.408 00

534 00

¡20.00

10.00

480 00

40.00 ,14 50

4m.00

33 33

5lrl00

.14 50

11419

59 5¡

9_ 190 49

765 a7 50 '16 5l¡.00

l7
JUMBOJUMBOED¡SON DARUN
AUXILIAR DE SERVICIOS

ó,408 00

51.100

t20.00

10.00

480.00

40 00

534 00

it.t J0 ll 13

534 00

{.1 50

714 49

59 54

9,t90.49

765.47 5J¡.00

l8
ruMBO MIOUEL ANGEL
AUXILIAR DE SERVICIOS

6,408 00 120.00

t0 00

480.00

40 00

514.00 400 00

3l ll
534 00

{.1 50

114 49

50 tl
9,I90.49

7ó5.E7 5.1¡.00

CI ]EVA TORRES RAMON

AUXILIAR DE SERVICIOS

ó.408 00

5i,100

120.00

t0.00

480.00

40 00

t34 00

,14 50

400 00

ll 13

514 00

41 50

7t4 49

59 i{
9.t90 49

165 E1 s.!1. ) TIEMPO AIDETIN¡DO

20

ELIZ ALDE EMERITA
AI]XII,IAR DF SFRVICIOS

ó,40E 00 I20.00
t0 00

480.00
,10 00

534 00 400 00

33 33

514 00 1t4 49 9, t90.49
765 a7

CIIOTTR

120 00

I0 !0

4E0.00

10 00

10.85J.2r

t2
JACOME RONALD ¡ERNANT'O
AUXIL¡AR DE SERVICIOS 514 00

120.00
t 0.00

4E0 00

40.00

514 00
:l,l 50

400 o0

31.33

5:i4 00

14.50 59 5.1 765 A7 t0 46

RAMIRLZ MAI¡UEL
AUXIL¡AR DE SERVICIOS

¡20.00

10.00

4E0.00

40.00

5l-t 00

44 50 13 33

5-14 00

44 50

7 t4 .t9

59 54 165.47

21

JETFERSON AOUALONCO
AUXILIAR DE SERVICIOS

6.i108 00

5t,t 00
t20.00

l0 00

4E0 00

40.00

5t¡ 00

44 50

7t4 49

59 51

9,190.49

765 a7 5.r¡,00

ti
EDISON DOM¡NGUEZ
AUXILIAR DE SERVIC¡OS

6.¡08 00

534 00

¡20.00
t0.00

480.00

40.00 .14 t0 :]] ll .14 50

? ¡.t ¡9
59 5:l

9,t90.49
765 81 50 .16 5J¡.00 TIIJMPO INDT¡ INIDO

l6
PINTO AROCA FERNANDO
AI'\II IAR DE SERVICIOS

6.108 00 ¡20 00
l0 00

480.00

40 00
53t 00 ,100 00 531 00

l{ 50

rl¡ to 9, ¡90.49
165 A7

TOTAI, ANTIAI, J.120.00 t2.¡80.00 t¡.200.¡12 10,¡00.00 1.1,200.82 t§.000.70 2¡t.8l2.llt
TOt AI- tlfNst \L t¡.200.E2 t.0¡0,00 r,t8t.¡0 r,tEJ,,t0 1.s83,19 20Jr7.6E

7t (.:r

sl¡.00 TIEMPO INDF}IN¡DO

2l

.r.,olo'*r.rl"n 
*



(

GOBIERNO AT]TONOMO Df,SCENTRALIZ I¡O MUNICIPAL DEL CANTON PED¡OVTCEI\TE MALDOI\ADO
JóI DIRf,CCION DE OERAS PUELICAS

DTSTruAUTNO DE §ALATIOS 2Ot2

co§ro t¡§5 tlf

DIAZ BTAVO WILLIAN 
'ESUS

OPERADOR DE MAQ¡J¡NAR¡A PESADA

C^IDERON R@H^ NES'IDR §^NTl^Crc

OPERADOR DE MAQU¡NAf,IA PESADA

CORONtrL DILGADO f R]l,\I(LIN

OPEiADOR DE MAQUINARIA PISADA

ESPIN ANA,A L(I¡S MESIAS

O0E¡¡DOR DE t!ll^Q(m.¡A¡l^ PGSAD^

FI¡'XES LI'CERO EDUAT@

OPERADOR DL MAOI]INAIIIA PTS^D^

PAZ CEDEÑO iGlL'F FR 

^NCISCO
OPER DO¡¡ DT I!IAQI,'¡¡iAR¡A IESADA

OPERADOR DE MAQU¡NARIA PESADA

CHELA TOAf,OMEO \IAITER VINIC¡O

LE¡VA fuOFR'O SECUNDo ATTURO

LOZADA MOi  ATFiEID MAUTrclo

VECA DIAS CTAUS PAT¡ICIO

PADILI,A TORRES LUIS ENRlql]F

RUIZ NARAN]O JHON (ELIANO

(



(

SANTILLAN FOCAC}¡O ANGEL MANUEL

OPEi DoR DE MAQIJ¡NAruA

OPIRADOR DE MAQUINARIA PE§AI)A

roi{L 
^\r{tTOT^L MIXSÜ^1.

(.



,

(;OBIf,RIOAT'I'OIiOMODf,SCf,NTRALIZADOMTIN¡('¡PAt-Df,LCA}TONPf,DROvICI]§Tf,!IAI-DO}¡ADO

RISTÍ}Tf,:\IDE Rf,Mt'N1:RA('IONf,S, SAI,ARIOS Y HONORARIOS Df,TODOS LOS PROCRAMAS Df,L2022

DIGNIDADES. [IINCIONARIOS' EMPLEADOS I' TR{BA.'ADORIIS

( lo:{ TI'R(¡:RO
DECI}tO

POR ANO 1.050,06000 000 I16.:61 26 r,16e.65:26 DtC¡"IDADES Y
EMPLEADOS

POR MES 0m ?,142 08 2.4« t1 ?,115 83 I8.46:69

509,958 72 s.?6oool 42,4óó 56 414co 501 50,3ó040

POR MES 2 920 00 Troool r.i8 83 l.rll r8l ¡.?18 r?

CONTRATO DE

PERSONA!E§
POR MES 000

r,.r8:417.08700 5,:00 L{00085,0¡,100¡oR ¡-Ño
PROYECTOS I\I¡ESSI

t.'I1.710 43 Ú6,,1t8 56 Ú6,11t 5ó :.187.01:66

TOTAL POR MES 142.970 04 2.920 00 I t.l7t 55 t1,167 30 r5.:17 t7

Atentameñte

lng. Fabrisio ambuludí Busta

ALCALOE DEI.GADMCPV

t,1

\-

ar zurita

DIRECfORA IALII{TO HUMANO

((

E a*¡

[.
I l:1,900 {¡

1i. ¿a
t



('\ R(;() PROGR,.\}IA PAR'I'IDA
MENSI.]AI,
}TAS IVA

t\t lts us AN(IAI, oBSt]RYA('IóN

I pnor¡s¡oleL n¡ pnocEsos DE COACTMS l2l 51.05. r0 t.2 t 2.00 t2 t,1,544.00

2 DE I 2ll 7t.0r.05 450 00 t2 5.400.00

3 TECNICO DE ATLETISMO Y BAILOTÍ']RAPIA 2l r 7t.0r.05 450.00 t2 5,400.00

l TFCNICO DE FUTBOL 2tt 71.0t.05 450.00 t2 s.400.00

5 PROF'ESIONAL DE GES1ION ESTRATEGICA CANTONAL 3ll 71.05.l0 t,212 00 l2 t4.544.00

32r 71 05 t0 520.00 l2 6.210.00

7 I 32r 7l.05. r0 520.00 l2 6.240.00

8 I 32t 71.05. t0 520 00 t2 6.240.00

321 71.05.10 520.00 t2 6.2,f0.00

9 'toTAl,lls 6.556.{8 t2 7A-611.76 INCI,(]IIX) IVA

ril,a

ffi"ira
nl%i*:

Atentamente

lng. Fabrisio Ambuludí Bustamante

AI.CALDE DEL GAOMCPVM
Mofia

((

GOBIT]RNO AtiI'oNONTo DI]S(]f,N'T'RAI,IZADO MT'NICIPAL DEL CANTON Pf,DRO vI('E\'I'E IIIAI,DONADo
( ol'IIL{Tos clvlLf,s 2022



(

COBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTON PEDRO VICENTE MALDONADO
2I I DIRECCION DE RESPONSABILIDAD SOCIAL, CULTI.]RA Y COMT]NICACION

DISTRIBIITIVO DE REMTINERACIONES 2022 - CONVENIOS MIES
RMU

2022

COSTO

AÑO MES

IESS PER

..t5%
OBSTJRvACIONDf,CIN'O

CTIARTO

FONDOS

RESf,RVA

tf,ss PAT.

tt.l5v.
REMLIN.

TINIFICADA

DECIMO

TERCERO
I'ARG{)

CONTRATO O('ASIONAL 622 00

812 24

ó9l5 828..15 11.22

622 00

5t 8l
400 00

ll ll
622 00

5t 8l
1,464.00

622 ñ
CORREA CAMPOVERDE KATHERINE

FACILITADORA ADUL]O MAYOR

83.93 CONTR,\TO OCAS¡ONAL 7ll00
733 00

61.08

980 75

8l 7l
I1,642 75

9',7A 23

73100
(rl 08

400 ü)
33.tl

8.79ó 00

733 00
CHALACAN TOBAR DAYANA

TECNICA DE ATENCION EN EL HOCAR Y COMTJN

73100
11,64215

t,336 90 8l9.1 CONTRATO OCASIO¡iAL
400.00

400.00

7ll (x)

61 08

980 75

8t 7l
8,796 00

733 00

713 00

ór 08l
PILLAJO MAITE

TECNICA DE ATENCION EN EL HOGAR Y COMI.A

CONTRATO OCASIONAI, '73100
980 75

8l 7l
I1,642.15

9t0.21 83 9l
73100

61 08

400 00

13 ll
733 00

6t 08
E,796 00

733 00'1

MARQT]EZ NARVAEZ EDUARDO I,t'IS

TECNICA DE ATENCION EN EL HOGAR Y COMUN

8t 9l (I)NI RA Io (X'ASIONAL 711006l oll

q80 ?5

I 71

I I ,(r1215
910 23

7li 00 100 00
't't rl

I 796 fi)
733 00

MACAS A i\.{ I}I II I iDf JANT'fII RCX^IO

TIICNICA DI] ATFNCION fiN }:], HOGAR Y COMIN

I t,642.15

970.23 8l 9l CONTRATO OCASIONAL 7t3 00

,100 00

3l ll
733.{l(r

6t 08

980 75

8l 7l
8,796 0t)

713 00

7l.l00
61 08

GONZALES }LORbS CINDY MAR]BLL

TECNICA DE ATENCION EN EL HOCAR Y COMLIN

15 80 CONTRATO O('ASIONAL 400 00

.f00 00

3313

515.20

44 60

6,535 20

544.60
400 00

ll l3
100.00

33 l3
4.800 00

7

VALLADARES SANDOVAL MARIA YOLANDA

EDUCADORA

,100 00

6,535.20

544.60 .f5 80 CONTRATO OCASIOIVAL

.100 00

lt ll
400 00

33 ll
535 20

116f)
4,800.00

400.00 13 3lll

PAREDES HURTADO ANITA LUCIA

EDUCADORA

( ()N ¡ RAIO (X ASI()NAt 400 00

515 20 6.535 20

544 ó0 45 8()

100 00 400 00

ll ll
400 00

ll ll
4,800 00

40tl00
OROZCO MALDONADO MAYRA ISABEL

EDUCADORA

15 80 CONTRATO (X'ASIQNAL
400 00

ll 3l
5r5 20

1{ 60

6,535.20

544 60
400 00 400.00

ll ll
4,800 00

400.00l0
MORENO HERRERA SONIA MARITZA

EDUCADORA

6,535.20
544 60 45 80 ( oN I RA lO (r( ASIONAt- 400 0t)l.] 3l l.] lJ

535 20
,14.60

4,800.00
400 00

400 00
ll 3l

GUANUCHI NAULA NARCISA MAPJA
TDUCADORA

l2
CANGO YANGUA MARIA YOLANDA

EDUCADORA

4,800.00

400 00

400 00

lt ll
400 00

33ll
100 00 515 20

14 60

6.535 20

544 60 45 80 CO\TRATO (X'A§IONAL 400 00

(

:r3 33



( (

CONTRATO OCASIONAI- 400 (x)
515 20

44 60

ó,535.20

544 60 45 80

400 00

33 tl
400 004.800 00

400.00

400 00

l3
ROMERO CORDOVA ROSA ANCELICA

EDTJCADORA

7.087.00 9,.t82..fl | 13.900.J I7.0tt7.00 s.200.001i5.0¡r.00TOTAL ANTIAL
790.20 9,858.177.087.00 590.58IJ

TO-I'AL ]\If,NST AL

Tlga.

)

AI. CAI DIAA Atentamente

lng. Fabris¡o Ambu lud í

ATCATDE DET GADMCPVM

5
r Zurita

HUMANO

soo.ool seo.ssl



BENEFIOOS A CONSIDERARSE EN ET CONTRATO COLECÍIVO OE LOS TRAEAJO, EN ATEI{CIOI{ A TRAMIfES LEGAIES DESDE E[ AÑO 2019 HASfA

EL 2022

PRESIJPUEÍAR PARA EL2019QUÉ ESIAPENDIENTE O€ .024

2urita

NfO HUMANO

ñ-;
tl Acl! l)l

»\

lng. tabr¡s

ALCTLDE DEL

,)

D{ AIYnGütoAD
A¡OS DE

6,994.32470.94 !,3.76 1,748.582,400.00DIRECCION ADMINISTRAf IVA
34_ 14 138.9622.4O1,500.00DIRECCION FINANCIERA

91.20 23.76 92.64DIRECCION DE RESPONSABITIDAO SOCIAI. CULfURA Y COMUNICAI 144.00
2,130.72273.96 532.6868.49DIRECOO D€ PIANIFICACION Y TERRITORIATIOAD

2,837.70 11,348.40616.41 2,465.64456.00DIR€CCIOI{ OE GESfION Y OESARROI-I-O SUÍENTABI-E
7,828.08\426.40 1,957.O27,200.00DIRECCION DE OERAS PUBLICAS

7,133.24 2A,511.721,598.04 6,392.161:r.044.00TOTAI-

7?

91.20

22.80

7 44.00

456.60



JUTII.ACIONES Y OTRAS

OBLIGACIONES
DIRECCION D€TAttE VATORES ESTIMAOOS

ZULAY CABEZAS DPYT

.JUBILACION POR EDAD 43,340.00

DECI¡/O TERCERO 500.00

DECII¡O CUARTO 400.00

coMP. \/ACACTONES NO GOZ. 500.00

TOTAL 44,740.OO

brina

ú.
i\l (lAl fll-1

,:.e,
OIRECTORA

Zur¡ta

HUMANO

lng. Fabris¡o AmbuludÍ Bu man

AICALDE DEt GADMC

OTROS GASTOS EN PERSONAT PARA Et 2022



POA 2022



( (

DIRECCIOx: ADMI\ISIRATM t lr

ADQUISICIÓN
FQUIPOS.

S¡STEM,AS Y
PAQUETES

l-
PRESU¡UESTO
RFfERENCIAI
2-
CONTRAT^CIÓ

BUEN

DESEMPEÑ
RENOIMIENTO
LABORAL

0r /01/2021 1t i2n02?, r 8,000 00

PIRSONAL
ADMIN¡STRATI

VO DEL
GADMCPVM

PERSO

ADMINI
STRATI
VODEL
GADMC

INFORMAT1COS

PARA EL
GADMCPVM FI , B()RACION

DE PL¡EGOS

 DQUISICIÓN DE

EQU¡POS, Y
MAQUINA¡IAS
coMo
IMPRESOTIAS.

OTNO§ PARA EL

PRESUPUESTO
RTfERENCIAL
2.
coNTR TACTÓ

N
t-
ELABORAC¡ON
DE PL¡EGOS

BUEN
DESEMPEÑ

o
REND¡M¡ENTO
LABORAL

olDtno22 Jt/t2D022,

PERSONAL
ADM INISTRAT¡

VODEL
CADMCPVM

PERSO
NAL

ADMINI
STRATI
VODEL
(JADMI

ADQTJ¡SICIOñ" OE

LUBRICANIES
PARA I O§

VEHICULOS DEL

¡,EPUESTOS

t-
EL,\BOR.\ClOrl
DF
ESPECIFICACIO

.STECN¡CAS

PRESUPUESTO

RETERENCL\L
3-

VEHICULO
s
OPERATIVO
s

CUMPLIMIENIO
DEL
CRONOGRAMA
DETRABAJO

0t/0t/2022 3ti12t2022 t.r 08 ¡l
INSTITUCION

COMLNIDAT)
EN GUNERAL

INS'T¡1'

uc¡oñ
MUNICI

COMUN
IDAT)

EN

GENER

CONTRATACION
DESERVICIOS
DE SEOUROS DE

vEHtctrtoDFt

l-
EL BORACñN
DE
ESPEC|FIC^ClO
NESTÉCNICAS
2-
PRESUPI]ESTO

RE¡ERENCIAL
t-
ELABORAC¡ON

VEII¡CUtO
s
PROTEG¡U

DOS

CUMPLIMIENTO
CON LÁ

(CONTRALORIA
GF.NERAT, DEL
EST,\DO)

01101r022 \|1212022 60.0{0 00 t7 02 0t

IN§TITUCION
MLN¡C¡PAL Y

COMUNIDAD
E\ (iENERAI

NSTIT
UCION
M\INICI

COMUN
IDAD

EN

OENER

ADQUIS¡C¡ON DE

MOBII,IARIO

GADMCPVM

ELABORACIÓN
DE

ESPEC¡TICACIó
N TÉCNICA Y

ELABORACIÓN
DE PLIICOS

CONTAR
CONMOBIL
IARO
NECESARIO

INSTITIJCIó\
MUNICIPAL

CUMPLIMTENTO
CON LA

(CONTR LORJA
OENERAL DEL

ol/01/202: ll/t12021
INSTtIUCtON
MUNICIPAL

INSTIT
UC¡ON

MTNICI

GOBIERNODELCAIIIOI{¡EDAO\'ICEI{TEMALDOI{ADOPLANOPf,¡ATIVOANUALTOAIOzz(PLAN@N§OLIDADO)

crcúolt ú d. risú.id¡ (tr¡o6tr.¡)



((

¡N§TALACIONES
MAN]TNIMIENI
ODE
MOB¡IIARIO
MAQUINARIAS Y
EQUIPOS

t-
PRESUPUE§TO
RITERENC¡AL
2,-

CONIRATACIó
N

coN
MOBILIARI

MAQUINAR

PERFECTO

ESTARA

CUMPL¡M¡ENTO
DE

NORMATIVAS

0t/01r202: 11'L112022 1.000 00
INSTITUCION

INSTIT
UC¡ÓN
MIINICI

ADQU¡S¡CIÓN DE

!"nLt§ DE

OFICI¡iA

ELABORACION
DE PL¡EGOS

PORC TALOGO
ELECTRONICO

CONTA¡
coN
UT¡LES DE

OFIC¡NA
PARA EL
DESA¡ROL

CADAUNA
DE LAS
ACTIVIDAD

ENTREOA
OPORTUNA DE

LOS UTILES DE

OFICINA

01/ot2022 )t12n027 6.000 00 5t 08 04
INST¡TUCION
\TU)iICIPAL

INSTII
UCIóN
ML¡¡¡Cl

ADQUIS¡C¡ÓN DE

IOtiNLR§ TA¡A

ELABORACóN
DE
ESPECI¡ICACtÓ
N TÉCNICA Y
ELABORACION
rrE Pt.tFcos

@NTAR
coN
MATEIJAL
E§ PARA EL
DFSARROI,
I-ODE
LABORT]S

oL¡

ENTREGA
OPORTT,INA DE

t.()s ottot)202L I l,ll/:!2.1
NSTITUCIÓN
\tt'Nrc¡P{t

INSTTT

UCIóN
MUNICI

ADQUISICTÓN DE

MATERIALES DE

ASEO

PRESUPUESTO

REFERTNC¡AL

ELABORACIÓN
DE PLIECOS
POR CATÁLOC,O
ELECTRÓNICOS

CONTAR
coN
BUENA
H¡G¡ENE
EN EN EL
OADMCPV
M

BUEN SERVICIO o110112027 It'[/?0]: 5t 0E 0t INSTÍTUC¡ON
MT,NICIPAL

INSTIT
!cróN
MUNICI

ADQUISIC¡ON DE

COMBUSTIBLE
P,lR,\ LOS

VEHICULOS

ELABORACIÓN
DE
ESPECIFICACIO

NÉCN¡CA Y

ELABOR^C¡ÓN
DE PLIECOS

VEHICULO
SEN
PERFECTO

FUNC¡ONA
MIENTO

CUMPLIR CON

EL

cRo\ocR.\\1.\
DETRABAJO

0t /01¿012 1t tt2t2o22 tl080:l INSTITUCION
TIUN¡CII,\L

INSTIT
UC¡ON
rt¡-titc¡

MANTENIM¡EÑT
O PREVENTIVO
DE LOS
VEHICULOS
ILAVADO Y
ENGRAS]\DO)

COT¡ZACION Y

ADQU¡S¡CION

VEHICULO
SEN
PE&FECTO

FUNCIONA
MIENTO

COMPLIR CON

EL
CRONOGR{\IA
DE TRABAJO

0t,01/10:2 111t212024
']0405

INSTITUCIÓN
\lU:_¡ClP,\L

INSTIT
ucrÓN
\IL\-ICI



( (

ADQUISIC¡ON DE

UN¡¡ORME§

PERSONAL

OPERAT¡VO Y

O DEL
6ADMCPW

ELABORACION
DE PLIEOOS

BUENA
IMAGEN
CORPORAT

wO

BUDNA ¡MAGEN 0t/0t¿022 ,tt212022 r 0.000 00 5l08 02
¡NSTITUC¡ON

MIN¡CIPAI,

INST¡T
uctÓN
MUNIC¡

DIFUSION.
INFORMAC¡ÓN Y
PUBLIC¡D D

DINJSIóN,
INFORMAC¡ÓN
Y PUBLICIDAD

BUEN
SERvICIO

COMPLIMIENTO
DE LEY

0l /01/2022 1tit2n027
INSTITUCIóN
IIL\IC¡P.IL

INSTIT
UCION
llU¡_lCI

OMOBILIARIO
MANTENIMIENT
OMOBILIARIO

BTJEN

SERVICIO
COMPLI\¡IE§TO
DE LEY MTINICIPAL

INSTTT

t,ctóN
TIINICT

I,\L

SERVIC¡O DE

CAPAC ¡TACIóN
s[Rvl( to DE BUEN

SERVICIO
COMPLIMIENTO
DE LEY

ot)lJttao22 1t ,¡2t2022 5l06 rl INSTITT]CION

MUNICIPAL

INSTTT

ucroN
MUN¡CI

MATERIALES DE

coNsfRucclÓN.

PLOMERiA Y
CARPINTERi^

MATER¡A¡-ES

DE

CONSTRUCCIó
N. ELÉCTRICOS,

PLOMERiAY
CA&P¡NIERiA

BUEN
SERVICIO

COMPI-IMIENTO
DE LEY

0l /01/2022 ll/É 1021 5103 I I
INSTITUCIÓN
IlUi-lC¡¡,lL

INSTTT

UC¡ON
\tLslc¡

TASAS

GENERALES.
IMPUNSTOS

CONTRIBUCION
ES

PAOO DE
MATRICULACIO
N VEH¡CULAX

BUEN
sERvlc¡o

COMPI,IMIENTO
D[ LEY

atDt,:,az2 11¡lat102a t? 0r 02
iñsTtTUcloN
MTNTC¡PAL

INSITI
UCIóN
MUNICI

5l02 07

0ltult2022



((

NOTARIZAR
DOCUMENTOS

NOlARIZAR
DOCUMENTOS

DEDIfERENTE
INDOLE
INSTITL'C¡O\AL

BUEN
sFRVI(',Io

COMPLIMIENTO
DE I,FY

ot i0ú2422 )1t12t2022
INSTITUCION
MTNICIPAL

INSTIT
UC¡óN
MIJNICI

MAÑTENIMIENT

REPARACIóN DE
EQU¡POS

INFORMAICO§

P¡ESUPUESTO
R.EFERENC¡AL

CONTRATACIÓ
N

EQUIPOS

INFORMATI
COS EN
PERFECTO

ESTADO

CONSERVAR

VIDA UTIL DE
LOS BIENES

1t¡212A22 6.000 00 53 07 04
INSTITUCION
IIUNICI?AL

INSTTT

UCION
IVILNICI

SERVICIOS
PROCESO DE

PAOO
BT]FN

sER\tcto

CONTAR CON
BUEN SERVICIO
PA¡A EL
DESA¡ROI,¡,O
DE

ACTIvIDADCS
f\¡STITIICIONAI

t)ltul¡2022 5t0l0l
5l o! o1

INSTITIICION
T1('NICIPAI

INSTIT
UCTON

MLNICI

co¡il RATACTON

DEL SERVICIO
DE¡NSTERNET

CUMULADO§ A
C1,¡T POI
CAMARA§ DE
VIO¡LANCIA
32.0@

PRESUPUESTO

REFERENCI I-

ELAIOR^CtON
DE PLIECOs

CONTAR
CON UN
BUEN
SERVtC¡O

BUEN ACCESO

IN¡:ORMAC¡ON
GLOBAL

ot t01t2022 lr,'12/2021 5t 0t 05
¡NSTITUCION
MUNICIPAL

INSTÍT
UCION
Mt,N¡CI

^DQUIS|C¡ON 
DE

VEHICULOS
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